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INTRODUCCION 

Este ensayo ha sido concebido como un acercamiento al 

estadio del Colonialismo británico en India. Hemos tomado 

como tema central un problema agrario por considerar que la 

India fue, y sigue siendo, un país de aldeas y, por supuce= 

to, el campo sirvió de base al sistema colonial británicos 

Por lo tanto, las rel«ciones sociales agrarias son el mejor 

indicador de la situación que vivió el país como colonias 

Por otra porte, dentro de la ideología liberal inglesa, la 

tierra cono base del desarrollo social era el centro a par= 

tir del cual giraba todo el aparato político-administrativo 

  

en Inglaterra, sobre todo durante los inicios del capitalismo 

   inglés en el siglo XVIZ y comienzos del siglo XVIII. Usta 

primera etapa estuvo dominada por el pensamiento liberal fi- 

  

siócrata, que considera a la tierra como la principal fuente 

de riquezas. 

Queremos dejar constancia de que el uso dal tórmino li 

beral, a nuestro modo de ver, encierra un proceso que se ini 

cia desde el período de la acumulación originaria de capitale 

  

Dosás la ruptura 2.1 orden feudal e irrupción de la burgues: 

inglesa, nació la conc pción liberal de la sociedad, base ideo= 

lógica del cavitalismo. 3l trabajo abarca, tanto las influon= 

cias del naciente liberalismo (tesís liberal fisifcrata ) como 

de las ideas laberales que funcionaron a todo lo largo del 

siglo XIX. La economía política es sl resultado de oste lar



  

go proceso de discusión y análisis entre los siglos XVIII y 

XIX, hasta quedar constituida como disciplina al servicio del 

desarrollo capitalista con los aportes de Adam Smith y David 

Ricardo. Una nuevi concepción de la economí 1 política arran= 

ca a partir de la segunda mtad del siglo XIX con los aportes 

de Marx y Engels al oroblems del desarrollo da lis formaciones 

económico=socialeso 

31 sistema de explotación colonial inglés so instaló con 

mayor rigor en el campo infio, sin desarrollarlo, convirtiéndo- 

lo en su apéndico. 

El marco histórico del trobajo merece una aclaratoria. Nuss= 

tro objeto contral es ol estudio de un sistema de tenencia de 

la tierra introducido por los ingleses en Tengula en 1793. 

Previamente, asistimos a un período que va de 1765a:1793, ca= 

racterizado por una política de anexión y senuso directo de 

Bengala; a esta época corresponden los primeros intentos de 

introducir medicas que facilitaran una mayor cexplot:c1ón del 

campo, todas con un objotavo central: la percepción de un tri 

buto. Tl campo pagaba, de esta manera, el d-recho de conquis- 

ta dal invasor inglés. Todo este período so completé por cueg 

ta de 

  

3 Compañía de las Indias Orientales ( C.T.0. ) con la a- 

  

nuentia de la Corona. Las disposiciones 7 rtantes en 

estos años se reducen a: a).- administración directa de los te= 

rritorios Bo:    gala, Pihar y Orissa; b).- nombramiento de los 

primeros recaudadores ingleses, con oficiales   2b1vos subordi 

 



dos a ellos; c).- fijación de tributos anusl: quinquenales o 

  

decenales, conocidos como "3 

  

nombramiento de   
gobernadores para los territorios bajo administración directa 

de la Compañia, los cuales se conocen como gobernadores de la 

Compañia. In 1784 la Corona interviene directamento en los a= 

suntos de la Compañia, cuando ordena la supervisión de sus ne= 

gocios en India. Nosotros hemos tomado esta fecha como el pun 

to de partida de la intervención de "facto" de la Corona britá 

nica en la India. 

En 1793 se produce la medida más trascendental en las 

relacion: 

  

agrarias en Bengala, con la introducción del Perma=   
nent Settlement , conocido también como Sistema Zamindar:     

   ¿ste sistema de tenencia de la tierra predominará en toda Ben= 

gala hasta su abolición legal en 1951. Debido a las transfor= 

maciones económicos-sociales que se operaron en Bengala durante 

los años de funcionamiento del sistema, lo henos tomado como 

idea central del trabajo. 

No ha sio fácil separar este sistema de tenencia de la 

tierra de un contexto histórico que reúns la fass de acumulación 

originaria do capital y la fase de pleno desarrollo capitalista 

a partir de la segunda mitad del siglo XIX, ambas reflejadas en 

el desarrollo del "Pernanent settlement". Por ollo hemos seguido 

un orden cronológico, considerando que, en conjunto, tal sistema 

de tenencia de la tierra contribuyó tanto al desarrollo del capi- 

talismo inglés, como a la transformación radical de la sociedad



-9 

agraria bengalí. 

Para el estudio de estas transformaciones, ha sido preciso 

el análisis de las relaciones de tenencia de la tierra del país 

en general durante el período pre-británico. 31 marco crono 

lógico que limita este primer capítulo introductorio es el pe= 

ríodo de dominación mogola hasta sus primeros signos de decaden= 

cia en el siglo XVII. Este capítulo debe ser considerado como 

una síntesis de las rel ciones entre el poder central mogol y 

las comunidadss aldeanas. También se analiza la org»mización 

económica de la aldea, a fin de precisar los olementos que van 

a ser alterados posteriormente. Este capítulo se cierra con lo 

que consideramos antecedentes del Permanent Settlement o primeras 

medidas inglesas sobre la tenencia de la tierra. 

, El capítulo II es 14 parte central del trabajo. Hemos tra= 

  

artificial de los ingleses sino que es coherente con su pensamien 

to liberal. Es la piedra angular del aparato colonizador y res- 

Pporide a una necesidad del desarrollo capitalista inglés. Por 

ello lo iniciamos con un análisis de las ideas liberales inglesas, 

en cuanto tienen alguna relación con el Permanent Sottlement. 

Destacamos, en este sentido, la introducción de la propiedad pri- 

vada en Bengala y algunas consideraciones acorca de la naturaleza 

de la renta de acuerdo con el pensamiento liberal ficiócrata. Panal 

mente, siguiondo la misma legislación, analizamos la situación 

del campesino (ryot) bajo el Permanent bettlement. Los resultados



de este sistema comienzan a verse pocos años después , lo que 

motivó su rovisión a todo lo largo del siglo XIX, pero sin ata= 

car los tres problemas básicos: las elevadas rentas que siempre 

reclamó el gobierno, la situación del campesino en Bengala y el 

atraso agrícola. Por ello dedicamos el cierre del capítulo a 

las disposiciones que se dan en Bengala sobre tenencia de la 

tierra durante el siglo XIX. 

El Capítulo 111 está dedicado exclusivamente al estudio de 

los efectos del Sistema Zamindari sobre la estructura económica 

  

  
y social de Bengala. En lo económico, hacemos un análisis de 

los cambios introducidos en las relaciones de tenencia, del efec= 

to del sistema sobre la renta y un breve bosquejo acerca de la 

situación de la agricultura en Áreas afectidas por el 

  

Imanent 

Settlement durante la segunda mitad del siglo XIX, Estos cam= 

bios económicos modificaron la estructura social de Bengala, 

cuyo análisis se conoretó a los nuevos srupos que irrumpieron 

en la esfora social de Bongala y a los cambios operados en la 

clase de los campesinos. 

Reconocemos que cada uno de estos capítulos merece un estu- 

dio aparte, lo que implicaría el manejo directo de otro tipo de 

fuentes fuera ds nuestro alcance. El uso de las fuentes estadís= 

ticas, la amplitud del manejo de la legislición, el manejo de en 

jetilement, 

catastros y el uso de otras fuantes secundario sobre la situación 

  

cuestas sobre las Áreas que estuvieron bajo el P 

  

económica del siglo del siglo XX, son las más acon 
 



sejables al intentar un trabajo de mayor profundidad. 

Indudablemente, ello habría implicado la reducción de las 

vertientes espacio y tiempo, así como una mayor delimitación de 

los alcances dal trabajo. Por eso, repetimos, dentro de los 

horizontes de una investigación de esta naturaleza, cada uno 

de los grandes problemas aquí analizados constituiría una uni- 

dad en sí misma y serían de una gran contribución al campo de 

la investigación especializada, 

Nuestra modesta aspiración fue presentar, con fines di- 

dácticos y de difusión, en un todo coherente, algunos problemas 

que afectan el campo indio, tomando como punto de partida una 

muestra, el Permanent Settlement, que sirve de enlace entre una 

estructura tradicionsl y una estructura económica de tipo ca= 

pitalista. 

El manejo de las fuentes, secundarias an su mayoría, fue 

“n 1: lectura del mate= otro problema metodológico a enfrentar. 

rial, observamos dos tendencias muy marcadas. Una de defensa del 

   aparato político inglés y otra do fusrte contenido nacionalista; 

con ambas hay que tener cuidado al hacer ol análisis porque, mu= 

+. Por citar 

  

chas vaces, noz llevaron a conclusiones muy 2uda 

un ejemplo, el uso de la misma metodolo; 

  

sta, sin un exa= 

  

men crítico y llen: de dogmatismo ( lo cual falsen el método y lo 

contradice) conduce a algunos autores a pensar que la irrupción 

   o del Imperialismo en la India debía conducir nocosariamente a la 

formación de un proletariado rural. Estuvimos a punto de cometer



el mismo error. pero resulta que la formación de un proletaria= 

do rural supone algo más allá de la introducción de algunas re= 

laciones de tipo capitalista. Implica un desarrollo capitalista 

del campo que no se dió; el mecanismo de explotación colonial 

del Permanent bettlement, a la vez que croó pre-condiciones pata 

un desarrollo de esta formación económico-social, fus un obsta= 

culo a ese desarrollo. Debe tomarse en cuenta oste doble papel 

del sistema colonial de explotación; hay que pensar que la in= 

troducción de nuevas relaciones de producción en el campo están 

vinculadas al dossrrollo de la Metrópoli y, por lo tanto, es un 

freno al desarrollo de las fuerzas productivas. ¿ólo la etapa 

de liberación nacional podría conducir a ese desarrollo, pero 

el freno del colonialismo no lo podría pormbtir. Otro ejemplo 

podría ser el manejo de informes o referancias de viajeros de la 

época. Sí no se comparan sus informaciones con las que traen 

otras fuentes del mismo perfodo o trabajos más recientes, esta= 

remos en la misma situación. 

Nuestro interés en seguir la legislación o los informes y 

declaraciones oficiales, tiene una razón metodológica o ideolé- 

gica. Si nuestra finalidad es la denuncia de un sistema opre= 

sivo que debe ser desterrado, nada más objetivo que la búsque= 

da de la crítica a través de las fuentes que nos proporciona 

el mismo aparato explotador. Con ello eli mos el dogmatis- 

  

mo y se aplica el marco metodológico evitando caer en aprecia= 

ciones subjetivas, las cuales llevarían > conclusiones fuera
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de toda objetividad científica que dehe guiar esto tipo de tra= 

bajo. Por ello hemos aconsejado 51 uso de lns estadísticas. 

Otro problema metodológico es la ubicación de este ensayo 

dentro de las ciencias sociales. Nuestro punto de vista es que 

se trata de un todo integrado. Convidoramos qhe este es un bra= 

bajo de tipo histórico que puede contribuir al desarrollo de la 

historia económica y social, disciplina que hoy en día tiene un 

escaso desarrollo. Esta es otra dificultad que hemos encontrado 

durante el manejo del fondo bibliográfico. De allí algunas la- 

gunas que prasenta al ensayo. 

También hemos encontrado dificultades en el manejo de al= 

gunos términos sobre tenencia de la tierra en Indiz. Cuando se 

pretende aplicar una terminología eminentemente occidental, co 

rremos el riesgo do caer en concepcions: erróneas porque hay tér= 

po indio. Debido 

  

minos que no se ajustan a la situación del en 

a esto, no hemos visto precisados a explicor los alcances del 

       término que estamos utilizando, para lo cri] puedon verse las 

Hemos mantenido, por 

  

notas y explicaciones correspondiente 

ejemplo, la denominación de "Permanent vottlement! debido a las 

dificultades ds una traducción apropiada; en otros casos habla= 
  la ronta de la tierra,   mos de los " Settlemens" como ajustes e. 

pero en sl caso del Permanent Sottlement no ocurrió así porque 

fue todo un sistema de tenenci: de la tierra que iba más allá 

del ajuste del impuesto cobre la tierra. Al czmposino en Bengala 

se la denomina "ryot" y homos conservado su acepción original; 

al zamindar lo consideramos como un propietario. Un término muy  



frecuente que aparece en el trabajo, es el de tenedor ( que los 

ingleses llaman "tenant"), significando una persona que posee 

derechos de tenencia sobre la tierra, mas no la propiedad de la 

misma. Asimismo, hablamos de sub-tenencias o tenencias subor= 

dinadas para expresar formas de tenencia de la tierra que tam= 

poco implican derechos de propiedad. 

Otro problema metodológico ex el del análisis de la estruc- 

tura social. No pretendemos hacer consideraciones de orden so= 

ciolégico ni definir una estructura social asramas Sólo nos 

concretamos a los efect”s del Permanent Settlement que modifi= 

caron la estructura social prodominanta al incorporar nuevos 

grupos ( grandes propietarios ausentistas, intermediarios, a= 

parceros y un incipiente proletariado agrícola ) y transformar 

a otros ( v. gr. antiguos zanindares ). Para nosotros, lo im=- 

portante en el orden social es ol nuevo tipo de relaciones a= 

grarias que surgió a consecuencia de la introáucción de un sis 

toma colonial de explotación.



   1 

dad agreria wJ10 antes de la llegada de los in- rie ¿oda antes de.    

nes entre el Estado y la aldea. Unidad y_ 

Permanencia de la aldea. 

El sistema político-social ue los tiempos mogoles ha 

sido descrito como une burocracia agraria, (1) con relacio= 

nes de tipo feudal entre las diversas capas que formaban la 

comunidad india. (2) Lo que nos interesa para nuestro anóli 

sis es definir las reluciones Estado-aldea y establecer la 

estructura aldeana con sus complejas releciones econémico-89 

ciale: de otra manera, sería difíc11 entender las caracte- 

  

rísticas del campo indio cuendo los ingleses introducen los 

primeros cumbios en la organización económica de la aldea. 

El nexo que unfa al Estado con la uldea estaba supedi- 

tado al tributo, pero el proceso de recolección y el tipo de 

relaciones que producía era más complejo de lo que parece".. 

Se mantenía a varios funcionarios... pura imponer el gravamen 

  

y realizar el cobro del impuesto predial; no se les pagaba en 

(3) 

  

efectivo, sino con una parcela cuyo producto era su pago. 

Pero en este tipo de relaciones, la aldea solía actuar como 

una unidad; aún cuendo faltaran los funcionarios al servicio 

del Estado, los impuestos de la tierra, o, mejor dicho, el 

tributo, se pegaba en forma colectiva y lo asignación inter- 

hna de la carga quedaba en manos del ¿efe o contador de la 8l-
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dea. El Consejo de aldea o Pal 

  

chayat, manejaba los asuntos de la 

aldea y resolvía las disputas acorca de la tierra. La aldea tenía, 

entonces, independencia frente al sistema; esto y las relaciones 

internas que analizaremos más adelante, es la clave que explica 

su alslamiento. "Ninguna de las grandes luchas en la historia de 

la Indis tuvo por objeto el ejercicio de derechos sobre la aldea. 

Hablia conflictos entre senores de varios grados por el derecho 

o el pod    : de obtener un pago del comtesino, no por apoderarse de 

sa tierra...” (4) 

lisa 1nd>pendencia de la aldea en sus releciones con el Esta 

e o se explica por lós relaciones internas que existían entre ellas, 

lo vue les garantizaba su unided. 

Unidad mucho menos coherente, dentro de una sociedad aldea 

como tal, como corresponde a una formación de tipo precapitalis 

  

ta, porque la independencia de las partes es mucho mayor, su inter 

dependencia económica es menor y más unilateral que en una socie= 

  dad más desarrolleda. "... Cuanto menor es la importancia del trá-   

fico de mercancias para la vida de la sociedad entera, cuanto más 

casi-autírquicas son las diversas partes de la sociedad en lo eco 

nómico (comunidades aldeenss) o cuunto menos importente es su fun 

ción en la vida propiamente económica de lu sociedad en el proceso 

  

de producción, +..tento menor es la forma unitaria, la coherencia 

   orgenizative de la sociedad, del Estado y tanto menos realmente 

fundada en la vida reul de la sociedad. Uns parte de la sociedad 

so una existencia de naturaleza completamente 1nde=   vive en ese e: 

  

pendiente del estado..." (5)
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la estructura de la producción agrícole en la aldea india 

permaneció estable, inalterada a través de los siglos. La clase 

o grupo dominsnte nunca camb10 el derecho tradicional de las co- 

munidades aldeanes sobre lartierra. La agricultura aldeana pro- 

ducía para las necesidades de la aldea, salvo la parte que corres 

pondía al monarca en turno. Además, la unión tan estrecha entre 

la agricultura y le artesanís, con todas sus ramas, daba a la al- 

dea un carácter mís autónomo. 

“además de los familius campesinos, la población aldeana tam 

bién incluía trabajadores industriales /Sic/ como el herrero, el 

carpintero, el alfarero, el zapatero, etc., todos ellos trabajaban 

casi exclusivamente pera satisfecer las necesidades de la población 

de la aldca." (6) 

Esta unión entre agricultura y artesanía daba lugar a poca 

división del trebajo, aunque podría pensarse en una diferenciación 

o estratificación de las diversas actividades económicas que regis 

tra la aldea. Pero la poca división del trabajo o la felta de es 

pecialización radicaba en el hecho de que la familia del campesi- 

no, mientres atendía a las labores agrícolas, tembién se ocupaba 
   

del hilado o tejido a mano. ¡El artesano, por su parte, tenía un 

pedazo de tierra que cultivaba durante algunos periodos del año. 

"Los productos locules eran preparados principalmente por 

medio del trabajo local y los recursos erán consumidos cas1 local 

mente. Habíz muy poco intercambio entre la aldea y el mundo ex= 

terior. La técnica agrícola e industrial ¿5107 aldeana era de ba 

jo nivel. Equipo agrícole simple y herremientas de mano para ma



nufactura era todo lo que se conocía 

  

(mM 

El panorama que antecede a la llegada de los ingleses en la 

India en general, y en las aldeas en particular os ol de una gran 

extensión de territorio llena de aldeas, ocupadas fundamentalmen= 

to en la siembra y la recolección, sujetas a low cambios ostacio= 

nales "... diversificadas por unos cuantos grandes centros de po- 

der político, donde la ostentación, el lujo y la vida regalada 

eran la regla general..." (8) 

Otro factor que ayuda a explicar la existencia de esas uni- 

dades (aldeas) autosuficientes, defensivas, destinadas a sobrevi= 

vir en periodos de guorra, quizás rudique en el hecho de que el 

Estado no tenía necesidad de un aparato político que vigilara el 

proceso productivo, aunsue hay señales de crueldad en ocasión de 

la recolección dol procacto, especialmente en tiempos de crisis o 

de guerras; los grupos conquistadoras, "... encontraron una fuen= 

te fácil de ingreso, ptr lo que no tuvieron incentivos para des = 

truir el sistema. En lugar de ello se establecían simplemente 

ellos mismos como casila nueva y separada..." (9) Además, los gru 

pos dominantes de la jldea eran aliados dol “stado y beneficiarios 

del sistema de explot;ción; ésto lo veremos más ampliamente dentro 

del análisis de las rhlaciones de prop1odad de la aldem. 

El estado se ciwertía, entonces, en un organismo parásito, 

el mayor beneficiarid del excedente de producción de la aldea. 

",.. El estado, el aslirato estatal de poder, no es para esa parte 

( la comunidad aldeari. ), como lo es para les clases dominantes de 

la sociedad capitalista, un medio de imponer por la violencia»...



- 19 

su dominio económico, n1 para crear violentamente las condiciones 

de su dominio económico (colonización moderna), o sea, no es una 

mediación del dominio económico de la sociedad: sino que es de mo 

do inuediato ese dominio mismo. Y ello no sólo cuendo se trata 

de mero robo de tierras, esclavos, etc., sino tembién eh el seno 

de las relaciones 'económicas' llamadas normales o pacíficas». ."(10) 

De allí que se asiente a veces que los grupos conquistadores bug 

caban une síntesis más que un conflicto o una imposición por la 

fuerza. Se habla así, pera citar un ejemplo, de la vide en armo 

nía de hindúes y musulmanes aunque vivieran separadamente; la pre- 

sencia del Estado, salvo en la que a organización, registro y re= 

colección del tributo se refiere, es más abstrecta que real. 

"ss. La historia cultural de india pre-briténica fue la historia   

de la interacción de las tradiciones hindúes y musulmanas y los 

esfuerzos por desarrollar una cavilización buscando sintetizarlas 

a ambas. Como para el Estado había uns presencia remota y abstrag 

ta, más que real, perticularmente después de la decadencia del go 

bierno mogo], los gobernantes locales difícilmente se hicieron sen 

tir aparte de una demanda ocasional de impuesto." (11) 

Del mismo modo, aún cuendo los grupos conguistadores son teg 

hicamente más avanzados, (cuso de los ingleses que veremos más 

adelante Ja persistencia de ulgunes instituciones en el seno de es- 

te tipo de sociedades pre-capitalistas, es necesaria y se mantie- 

nen en coexistencia con el aparato colonizador moderno. Algunos 

rasgos de la maquineria mogol de recolección del impuesto, here- 

dada a su vez de la tradición hindú, fueron mantenidas y persistig 

ron durante largo tiempo. Esto ocurrió con los zamindares (12)



dur=rse los primeros ahos del gobierno inglés y aún se dejaron 

en pie algunos rásgos de tipo feudal prevalecientes en la aldea, 

los cuales no nos atrevemos a afirmar que hayan sido eliminados 

con el desarrollo de la India moderna. Con esto queremos signi 

ficar que el paso de una formación económico-social precapitalis 

ta a una de t1po capitalista nunca se efectúa en forma total, y, 

cocuisten, al lado de la formación dominante, rasgos de la ante= 

rior. 

ocún Marx, la clave de lo permanencie e 1nmutabilidad de 

  

lés sooi:cades rideanas en ás1a en general, frente 1 cambio de 

dineatíis san ¿vecuente, se encuentra en ese organismo productor   
siuple cu3 opere en el seno de las aldeas. "».. La estructura de 

  

los ulenontos económicos básicos de le sociedad queda sin afectar 

(13) 

En otro de sus trabajos acerca de oste mismo problema (1848) se 

  

por la. voruentas de la región de les nubes políticas. 

refiere a la permanencia de las comunidades aldeanas con una ecg 

nomía interior inmutable (por la unión entre agricultura y arte= 

sania). Esto, además del hecho de que las comunidades aldeanas 

4 .un en manos del Estado el cuidado de les obres hidráulicas, ha 

ce más cerradas y más permanentes a estos "orgenismos productores 

simples". De allí, el autor define los que se ha entendido como 

village System": 
  

“ustas dos circunstancias... originaron desde tiempos muy 

remotos un sistemo social de características muy particulares: el 

llamedo "Village uystem' ¿Sistema de comunidades aldeanas/ Es- 

 



te sistema era el que daba a cada una de estas pequeñas agrupa 

  ciones su organización autónoma y su vida distinta..." (14) Esta 

situación es corroborada por algunos funcionarios ingleses. Pa= 

ra 1830, Sir Charles Metcalfe en su minuta de noviembre 7 del mis 

mo año, hace una descripción muy semejante a la de Marx acerca de 

las comunidades aldeanas de la India, al mismo tiempo que exige 

su permanencia, Pues, según él, contribuyen a la preservación del 

pueblo de la India. 

"... Las comunidades aldeanas son pequenas Repúblicas, tenien 

do casi todo lo que necesitan dentro de sí mismas y casi indepen= 

dientes de cualquier relación exterior, parecen perdurar donde nin 

guna otra cosa perdura... la unión de comunidades aldeanas, cada 

una formando un pequeno estado en sí misma, yo creo, contribuyó 

más que ninguna otra a la preservación del pueblo de la India a 

través de todas las revoluciones y camb1os que ha sufrido, y es 

a un grado elevado conducente a su felicidad y al goce de una gran 

porción de libertad e 1 ia. Deseo, por_lo tanto, que las 

_Aunca; temo a to- 
(15) 

constituciones de lus aldeas no sean perturb.    
do lo que tenga la tendencia de romper   

   dominio británico. 

  

- El sistema tributario anterior _a 

Por lo menos hasta la época de Akbar y antes de la descompg 

sición del sistema mogol, existió una maquinaria organizada de re- 

gistro, fijación y recolección del tributo de acuerdo con las 20= 

nas y un cuerpo de oficiales principales y subordinados encargados



de la tarea més importante pera el montenimiento de la aristocra= 

+. Cuendo la compañía 

  

cia mogola y sus aliados en los aldeas. " 

británica se introdujo como fuerza de gobierno en la sociedad in= 

áza, en los cas1 4% 000 pueblos indios existían tres sistemas 

principeles de eplicación de la *cuote del rey' (que los ingleses 

llamaron land revenue); en un grupo de pueblos, el impuesto afec= 

taba directamente al cultivador y ere recaudado directamente por 

el Gsiedo; en vn serundo grupo, verzos tipos de intermediarios, 

por wedzo de los cucles el listado recaudeba el impuesto, condicio 

heban los derechos de los cultivsúores; en el último grupo forma= 

do por los puebios de estruectara comuniteria, la receudación peea 

  

ba sobre el yet (Consejo del pueblo)." (16) Ls de notar   
la reloción cue puerden estos sistemós con los introducidos o sos 

tenidos por low ingleses de acuerdo con los Éreas, 

Había toda uns cadena de funcionarzos desde el representan 

te de la oficina de recolección del 1mrfuesto (llomada deftar ganun- 

£0) hasta el mundal o lfier de los ryots en las sldeas. Los res 

ponsables directos de la recolección del impuesto eran los amila, 

nderes o de 

  

quienes recababan lá cuota de lu tierra de los z 

g£rupos de pergma. (distritos). 

Es de significativa 1aportenció pare nuestro trabajo, el pa 

pel representado por le oficina del ganungo porque revela que sí 

habían registros de tierra en Bengala y no como afirmaron algunas 

autoridades ingleses acerca del desconocimiento de registros de 

tierra antes de su llegada. La justificación de esta actitud así 

como le negativa de hucer encuestas sobre la tierra tiene una ex= 

Plicación más polítice y no la que generalmente se aduce, ésta es,
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la de las relaciones regidas por la costumbre. 

la existencia de esta dependencia representaba un freno a 

las exigencius de los zamindares hucia los ryots, porque este re- 

gistro permanente de las tierras hecía difícil para cualquier amal 

destruir papeles o dificultar la tarea de su sucesor. "se. La mi 

nuclosidad de la información recogida en esta oficina de registro 

restringís la opresión y exección por los zamindares. El conoci= 

miento íntimo y lo información que el gobierno poseía hacía la re 

colección del impuesto mós fucil y los zamindares no siempre se 

encortravun dispuestos a extraer mucho más de lu renta acostumbra 

  (17) dar. 

La responsabilidad para recabar la información descansaba 

on los nusb ganungos o representantes de este oficine, quienes re 

  

coglan toda la informución referente a tierras a través de los 

«Lo 

  

Patuaris o agentes subordinados del gobierno en las aldeas, 

o líderes del campesinado».      18 eran asistidos por los a pe 

Es difícil decir cómo eran seleccionados estos mandals. La prácti 

  

ca había diferido en lis diferentes órees. Pero hebían registros 

regulares y detalludos de la tierru y del impuesto." (18) 

Esta dependencia es incorporada a comienzos de la penetra= 

ción británica en Bengala y sirvió de pivote en los primeros ajus= 

tes de lu renta de la tierra o"y "(19) que aún bejo auto= 

  

ridad mogule reelizuron los 1mglcses.? Prestó un gren servicio en 

los ajustes anueles de renta bujo supervisión inglesa hosta caer 

nnagl Jettlementi. "..«Quince 

  

en desuso pura lo éjoca del "ye 

  
122909
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años de supervisión europea, con restricc1ones tradicioneles remo 

vidas, habían creado este estado de cosas..." (20)   

Con respecto al monto del impuesto, habían variaciones según 

las fuentes; hay criterios disímiles con respecto al tributo cobra 

do por los hindúes y aquél cobrado por los musulmanes. Y con res 

pecto al tributo pagado por los campesinos para fines del periodo 

mogol, tampoco hay un acuerdo general. Una obra de 1845, por ejem 

plo, trae la siguiente distribución del producto de la tierra pa- 

ra la época mogol: "En tiempos de los emperadores mogoles se di- 

vidía en Bengala el producto total del suelo en partes iguales; 

una retenían los cultivadores, y otra cobraba al Estado como ren- 

ta o contribución..." (21) Otro autor contemporáneo trae la siguien 

te apreciación: "El Estado mogol obtenía sus ingresos en gran par= 

te del impuesto a la tierrá, que era un tercio, o más, de la pro= 

ducción bruta de cultivos (o sea, una cuarta purte o más de la pro 

ducción agrícola total incluyendo frutas, vegetales, y productos 

ganaderos que no estaban gravados tan fuertemente)..." (22) El 

  

mismo autor señala en una nota adicional que no hay pruebas de que 

la carga del impuesto sobre la tierra haya sido menor en las zonas 

controladas por los hindúes que en lss controladas por los mogoles. 

Moreland (W.H.) sugiere que la demanda de recaudación en el reino 

hindú de Vijayanagar era mayor que en los territorios mogoles. 

La Sra. Boserup cita también fuentes indicadoras de que las demen 

das de recaudación en los tiempos anteriores a los musulmanes Pu= 

dieron huber sido mucho mayores que la sexta parte Jel producto



agrícola bruto prescrita por el código hindú (leyes de Manú). (23) 

Un funcionerio inglés, en un trabajo acerca del impuesto de 

intre los antiguos hin= 

  

la tierra en Indisa en 1830 señalaba que "5 

dúes el derecho del Hey o del Estado era recabar 1/8, 1/6, o 1/12 

parte del grano, de acuerdo con la diferencia del suelo y del tra 

bajo necesario pure cultivarlo." (24) 

Todo esto indice, obviamente, que hubo variaciones a todo 

lo largo del período hindú y musulmán. Sin dude el aumento del 

impuesto era pesado, sobre todo en tiemjos de guerra. Como asien 

ta Maddison, "Los funcionarios mogoles necesitaban ingresos eleva 

dos porque tenfen muci.os dependientes que sostener... El gasto mi 

litar era también grende porque habían tentos soldados que, ade- 

más perticipubon frecuentemente en guerras. La religión probable- 

mente era una cerge económicé ten pesada como en Buropa, Pero no 

en una forme ten directa..." (25) los gestos més elevados se lo 

calizaban en lo aristocracia mogole que ul no estar constituida 

por terratenientes hereditarios, no podíe obtener ingresos a par. 

tir de la utilización de siervos que cultivesen sus dominios Pri 

vados. La t1erresno pertenecian'a lo nobleza mogola, como vere= 

mos en el punto siguiente, sino que se les pegaba en efectivo por 

medio de la recaudación de los impuestos de varias aldeas, lo que 

  

se conoció con el nombre de sistema jagi 

El Jagirdar, como miembro individual de lo clase gobernante, 
no tenia derechos o privilegios fuera de aquellos concedidos por 

el Emperador. No podía manejar su Jagir como querío y debíe ajus 

  

tarse a las disposiciones del poder central; las tasas impositivas
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sobre la tierra y los métodos de gravamen y recolección, eran 

Prescritos por la administración imperial. El Emperador también 

decretaba los demás tipos de impuestos que debían ser recolectados. 

Además, la conducta del Jagirdar tembién era vigilada y con 

trolada por oficiales del gobierno, tales como los ganungos, 

Chaudhuris y faujdares. 

La tendencia era mantener el tributo a niveles elevados, a 

  

fin de reforzar el poderío militar Imperio. En estes condi- 

ciones el Estado se apropiaba de gran parte del excedente, dejan= 

do al campesino sólo la mínima parte para subsistir. Esta apropia 

ción del excedente fue lo que creó la gran riqueza de la clase 80 

bernante mogola (26). 

En todo caso, la renta que se fijaba al campesino, era, gene 

ralmente, una parte de la cosecha, con lo cuel el campesino se con 

vierte en un productor de rentas. "+... Le contribución india /S187 

y mogol fue de ordinario una parte fija de la cosecha. Así, pues, 

en la India, cuento más cosechaba el campesino, más tenía que en 

tregar al recaudador de contribuciones. Fl sistema mogol de agri 

cultura tributaria entrañaba, por otro lado, una tentación ingéni- 

ta a estrujar fuertemente al campesino..." (27) 

Como un antecedente de lo que serían los futuros zamindares 

bajo la domineción británica después de 1793, cuando se debilitó 

la administración central mogola surge un grupo denominado recau= 

dadores de impuestos por contrato a quienes el gobierno autoriza= 

ba a recabar el impuesto en algunes zones o aldeas, el cuel era 

una cantidad estipuleda de antemano. De tal menera el contratis= 

ta podía exigir de los cumpesinos sumas más elevadas que las con



venidas con el gobierno. Algo similer ocurrirá como resultado 

áe le implenteción úel Permanent Settlement en Bengala. La dife 

rencia rodical estribaba en que "... en ningune parte fueron acep 

tados como propietarios de la tierra. Vebe recordarse que duran= 

te el período de saqueo del govierno británico en Bengala, fueron 

precisamente estos recaudadores de impuestos por contrato quienes 

convirtieroz en un infierno la vide de los campesinos» .." (28) 

d_priveda en le Indie. pre-británica.    3.- Acerca de la propied 

Este problema fue ampliamente debatiao desde la época de la 

penetreción oritánice en India y punto fundemental en nuestro aná 

lisis ocerce del Permanent Settlenent en jengala y sus efectos pos 

teriores. Para elgunos funcionarios briténicos esrecielistas en 

el problemo de la tierra, con estudios en elgunos aldeas indias 

acerc: de le neturaleza del impuesto y registros de propiedad de la 

tierre, la propieded priveda de lo tierra en Indie no existía, al 

igual que no existió en los entiguas nociones de Grecia o Roma, 

John Briggs (1830) en su estudio arriba citado afirma que 

en India, la tierra nunce hevía sido propiedad del Estado, que és 

te sólo estaba autorizado e imponer uno tasa de impuesto a esta 

forma de irop1ed. d privedade la tierra así como a otras formas 

de propi1edod priveda. Según él; "... el ocupante de la tierra 

  

era su único proj1eteri0... le dem.nda sobre él para contribuir 

al sostenimiento .el ¿stado era une especie de impuesto sobre la 

  

renta, esto es,une limitada porción del ¿roducto de su predio...



Por otra parte, espero dejar establecido que el Soberno nunca reg 

clameba ser el propietario de la tierra, sino del impuesto sobre 

la tierra." (29) 

Pero entre los mismos funcionarios británicos hay confusión 

acerca de la presencia de derechos de propiedad privada sobre la 

tierra. R. Mukherjee asienta que "sún para Bengala, donde fue 

afirmado por algunos eruditos que la 'propiedad de la tierra' exig 

tía antes de la introducción del Permanent Sttlement en 1793, el... 

*Fifth Report' declaró muy categóricamente que anteriormente los 

zamindares eran esencialmente 'administradores responsables y re- 

colectores y no amos y señores de la tierra'; la venta de la tie- 

rra por subasta o en cualquier otra forma, para cumplir con los 

atrasos del impuesto sobre la tierra, parece heber sido poco usual, 

si no desconocida, en toda la India, antes de su introducción por 

el gobierno británico en los dominios de le Compañía...” (30) 

El mismo autor afirma que la "compra" y "venta", o regalo de la 

tierra en tiempos antiguos, sólo significaba la "compra" de la 

exención del impuesto del rey, la "venta" o transferencia del de= 

  

recho para recolectar los impuestos de una zona (aldea o aldeas. 

o el regalo del privilegio de gozar de los tributos e impuestos 

sobre la tierra. 

También es discutible husta qué punto el listado tuvo un con 

o 1mperente, ede= 

  

trol directo sobre las tierras, dado el locali 

más de la existencia de territorios imposibles de controlar. Las 

donaciones de tierra por parte del Estado eran frecuentes, como
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el caso del Jagir, pero los derechos de usufructo estaban muy li 

mitados. Para algunos, los derechos cesaban al morir el jegirdar 

y la tierra volvía a manos del Estado; en cambio otros afirman que 

  

el zamindar conservaba los derechos sobre tierra mientras tuvie 

se herederos sobre el territorio. En todo caso no hay posibilidad 

de venta, traspaso o donación de un terreno. Por otra parte, se 

afirma que en el caso de las tierras administradas por la aldea, 

la cual era responsable de la recolección y entrega del impuesto, 

el Consejo de la aldea era consultado sobre la muterza. Finalmen 

te, en la época mogol, de relativa abundancia de tierras, en don= 

de lo que se necesitaba era mano de obra que lo trabajara, la exis 

tencia de un derecho de propiedad de la tierra era irrelevante. 

Lo más frecuente era el abandono de tierras por los campesinos co 

mo un mecanismo de protesta contra la opresión del zamindar o del 

gobierno, (31) Los conflictos que pudieran existir se referían a 

la proporción del tributo recabado por el Estado o a las exaccio= 

hes del zamindar sobre los ryots; el sistema de tributación esta= 

ba centrado en el producto de la tierra y no sobre la tierra misw 

ma. La tierra va a adquirir un valor en sí misma, ésto es, se va 

a convertir en unsmercancía con la introducción del concepto de 

propiedad privada. 

“Se ha sostenido ampliamente que la tierra no era une mercan 

cía que pudiese ser vendida o transferida en el mercado; más aún, 

el sistema se centraba sobre el producto de lu tierra y los dere 

chos de compartir este producto. Antes del Siglo XVIII en India



del norte y del este, tres grupos distintos compartían el produc 

to de la tierra: los cultivadores que labraban la tierra, los su 

Ppervisores de los cultivadores (zamindares o intermediarios) y el 

Estado. (32) 

4.- Relación zamindar-ryot en la dad aldeana pre-británica. 

Papel _del Estado. 

Es difícil establecer cuándo surgió el zamindar, que formó 

junto con el monarca, nobles y altos funcionarios de la burocracia 

mogola el estrato que se aprop1aba el excedente de la producción 

agrícola. Lo clerto es que para el periodo mogol lo encontramos 

como un intermediario entre el Estado y la comunidad aldeana. Era 

un administrador de los bienes que correspondían al Estado. Su 

posición se consolidó en poco tiempo porque reunís en sí mismo fun 

El zamindar funcionaba más 

  

clones judicieles y ejecutivas. 

o menos como un agente semi-ofic1al operando localmente en subor- 

dineción a un oficial ejecutivo de distrito llamado faujdar, a 

quien asistía en la preservación de la paz, y s1 era necesario, 

ponía a su disposición los contingentes de policía ocupados en la 

colecta de lu renta o en vigilancia nocturna". (33) El zamindar 

mentuvo, hasta la penetración británica, une gran estabilidad en 

sus territorios; muy rúuras veces era desposeído por el gobierno 

mogol, incluso en el caso de haber contraído deudas con el gobier 

no. Sus tierras no eran vendidas por falta de pago; sólo eran 

confiscadas cuzndo el zamindar incurris en fultes muy graves, C0e



mo dar protección a los ladrones y rebelarse contra el gobierno. 

Es necesario insistir en esta estabilidad o permanencia del zamin 

dar en sus "dominios" porque, como veremos, uno de los cambios fun 

damentales fue precisamente el desplazamiento de este grupo. 

El zamindar tenía autoridad ejecutiva sobre el territorio 

el 

  

asignado (podía ser une provincia, une o varias aldeas...) 

gobierno mogol, haciéndolos responsables del monto de las rentas 

o del impuesto que ellos se encargaban de recoger, les ponía en 

posesión de todos los medios de alcanzarlo. El zamindar, en su 

distrito, impertía justicia, ejercía la vigilancia, tenía tropas, 

(34) humerosos agentes y servidores. 

  

Se calcula que la mayor parte del territorio mogol, a veces 

hasta 7/8 de su territorio (35) estaba en manos de tales concesio- 

harios; el dato es revelador del poder que de hecho y de derecho 

tenían sobre sus territorios. 

Los ingresos de un zaminder en el siglo XVIII en los terri= 

torios mogoles se componían de la siguiente forma: 

  a) tenía un porcentaje de la renta recabada llamado "dastúr-zamíp. 

dárí"; b) una asignación llamada nánkar, al principio en dinero. 

Después, les tierras llamadas "nánkar" se mantuvieron libres de 

impuestos.- c) partidas específicas llamadas "manzkúrat" por con= 

cepto de cargas de la recolección, tales como derechos de los je- 

fes (mugaddamí), sueldos para sirvientes y mensajeros (páfkán), 

gastos de oficina, etc.- d) partidas para obras de caridad.



En muchos casos el zamindar teníe tierras privadas; tierras 

de su familia que él cultivaba con su propio trabajo o tenedores 

personales. Je ellas, el Estado podía recabar o no los impuestos. 

(36) Habían varios tipos de zamindares en el periodo mogol: a) je 

fes autónomos: b) los zemindares intermediarios y c) los primeros 

zamindares. Dentro de los terr1torios dominsJos por uno de éstos 

tres tipos se incrustaba con frecuencis alguno de los otros, es de 

cir, los tipos no eran exclusivos. "...Dentro del territorio do=   

minado por jefes autónomos se encontraban no solamente jefes vasa- 

llos semi-autónomos sino también zamindares tanto intermediarios 

como primarios. Mientras los zamindares intermediarios ejercían 

jurisdicción sobre los grupos de los primeros zamindares, la mayo= 

ría de los zamindares intermediarios fueron tembién zamindares pri 

marios en su propio derecho. Un jefe podía ejercer derechos prim 

marios sobre elgunas tierras y derechos intermediarios sobre otras 

mientras gozaba simultáneamente de poderes de *'soberaníat.... Bom 

  

bre sus dominios." (37) 

En cuento a los territorics controledos por los zamindares, 

llamados zamindaris, también podemos encontrar varios tipos. Al= 

gunos zamindaris se crearon para restaurar los cultivos con la con 

dición de limpiar los terrenos baldíos; con el tiempo éste tipo 

de posesión posó a ser hereditaria, sunque se dió el caso de que 

los hijos no eran aceptados y la propiedad volvía a manos del go- 

bierno. 

Se habla de otro tipo de zamindari otorgado a una persona
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a la muerte del zamindar titular hasta que «parecieran los herede 

ros; otros zenindaris son los cedidos por el rey a una persona      

pera que lo administre y pague una sumu acordada. Finalmente en 

contremos los zemindaris cedidos libremente. 

Hacia fines del período mogol, esto es, antes de la ce= 

sión del divan de bengala a los agentes de la Compaíúfa (1755) 

observamos que, para facilitar le administración y recaudación 

del impuesto, se acostumbraba reunir grendes territorios en uni 

dades administrativas mayores, quedundo así la responsabilidad 

de zonas extensas en manos de pocos zemindares, En los días 

de Akbar y sus sucesores, funcionaban grandes sub-divisiones 

administrativas conocidas como Sarkars, que agrupeban los dis- 

tritos o perganss. Para 1722, durante el periodo de Murshid 

Quii Khan habían en Bengala cerca ue 100.000 eldess agrupedas en 

1.660 parganas, (38) "... M. Quli, san embergo, agrupó las 1.660 

parganes en 13 chaklss o grandes sub-d1vis1ones territoriales, 

cada une bajo lá administración separada de un Fauzdar o amil, 

las antiguas sub-divisiones de los días de «kbar conocidas Co 

mo Sarkars fueron de alguna meners invalidadas ....Bajo 61 la mi 

tad del impuesto de la tierra de ¡engale ere pagado por seis  - 

grandes zamindares. El, entonces, buscó simplificar la opera= 

ción de recolección del impuesto sobre la tierre con unos cuan 

tos grandes propietarios..." (39) Además de los grendes zomin= 

dares, particulsrmente en Bengala a comienzos del siglo XVIII, 
de Ñ 

existía una close/administradores con derecho de tenencia -
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llamados "telukdares", comparables a cualquier zemindar, por lo que 

algunas veces era difícil establecer seperaciones o distinciones 

entre ellos, últimamente se les consideró como poseedores de peque 

ñas o medisnas extensiones, pero siempre por encima del ryot o cul 

tivador, ya que ellos sí tenían derechos de tenencia asegurados 

sobre el predio (taluk)o 

El ideal del sistemo administrativo mogol, especialmente 

bajo Akbar, era negociar directamente con el campesino, contro 
  lando la imposición y recaudación de tributos por medio de ofi. 

ciales nombraaos desde el centro. Un los condiciones de casi to 

da la India ésto fue imposible porzue hubiera requerido un vasto 

cuerpo de oficiales asalariados. Por uns perte el ¿stado daba al 

campesino ciertas garantíes de tenencio y los protegía contra la 

rapecidsd del zamindar. El Estedo estaba empeñado en una lucha 

con los zamindares o jefes menores por controler el territorio y 

el impuesto o tributo era la presa más codiciada en esta lucha. 

El Consejo de Directores, tuvo la impresión hacia 1792 de 

purecía ser la máxima general 

  

que bajo el gobierno mogol 

que el cultavalor inmedisto del suelo que pegara debidamente su 

renta no debía ser desposeído de lo tierra que ocupaba. 

Esto necesariamente supone que existían algunas medidas y lími- 

tes por los cuules la renta podía ser definida que no era deja 

da a la determinación arbitraria del zaminder..." (40). 

La relación es complicada porgue a algunos zamindares me- 

hores y jefes independientes no les interesaba entrar en ma- 

los tratos con los ryots, ya nue, además del ampero de algunas



normas y de ls costumbre, estos formaben la base deun apoyo 

eventual, tento económico como político, en su lucha contra 

el poder central mogol. Incluso la prosión sobre le tierra 

en esta época no era tan crítica y se conocen muchos casos de 

abandono de tierra de los campesinos; el problema en estos tiem 

pos no era la tierra sino la mano de obra que pudiera cultivar 

la. Por esta razón se ha afirmado que las condiciones del cam= 

pesino en esta época eren mejores que las de su sucesor del siglo 

XIX, no sólo con respecto al tamaño más grende de sus posesiones, 

sino también porque el promedio de proúuctividod de la tierra era 

enifica que el 

  

más elevado que en la época mogol. Mas esto no s 

pretendido 

  

campesino viviera en buenas condiciones como se » 

afirmer cuando se sostiene la "floreciente situación del país", 

(41) particularmente Bengala, en ol período pre-británicoo 

  

El sisteme esteba en crisis dentro de una burocracia Pa= 

rasitaria ya en descomposición por his 

  

XVIi1, le situación de 

actitud 1er (1826) en su     malestar quedó plesmada en un 

viaje e India, resuno como sigue: 

"Dado que le tierra se cultiva rares veces s1n coacción, y 

us reparar los pozos y ca 

  

dado ¿ue no se encuentra e nedie « 

ue esté dispuesto a hacerlo, 

  

neles para la conducción del agua 

  

liavedo, y uns gran perte del 

  

sucede que todo el país está mal e 

  

mismo se ha vuelto imbroductivo por foltu de riego... El labrie= 

ro nué he de trabejar para - 

  

go no puede dejar de pregunterse ¿»
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un tyano que puede venir manana y poner sus menos ripaces sobre 

+/4o lo que poseo y aprecio, sin dejarme, si así se le antoja, 
108 

medios para continuar mi existencia miserable? Por su parte,/ Ti 

mariats*, gobernadores y agrivultures razonan de esta manera: 

¿Por qué habríamos de preocuparnos por el mal estado de es 

ta tierra? ¿Y por qué habríamos de gastar nuestro tiempo y dine- 

ro pera hacerla productiva? Podemos vernos privados de ella en 

cualquier momento, y nuestros esfuerzos no nos beneficiarán a 

nosotros ni a nuestros hijos. Saquemos del suelo todo el dine- 

ro que podamos, aunque el labriego se muera de hambre o huya, y 

dejémoslo cuando se nos quite, convertido en un yermo triste."(42) 

Es importante detenerse un poco en el análisis de esta ci- 

ta de Bernier, corroborada por autores contemporáneos (V. gr. 

Irfan Habib). Por una purte, los intereses de los Jagirdares 

(Timarzats según Bernier) estaban en contradicción con los inte- 

reses de la administración imperiel "... Un Jagirdar, cuya asigna 

ción estaba sujeta a ser transferida en cualquier momento y quien 

nunca mentenfa el mismo Jagir por más de tres o cuatro años +... 

nunca podía adelantar una política de desurrollo agrícola, Por 

otra parte, su interés personal podía sancionar cualquier acto 

de opresión que le confiriera un beneficio inmediato, aún si es 

to arruinaba al campesinado y destruía la capacidad de pago de 

la renta de aquella área para siempre". (43) 

*  mérmino corove  Bernier designa a los jagirdares.-



Los efectos de este sistenme se hicieron sentir sobre el 
y 

rrot/la carga sobre este ¡rupo llegó a ser ten pesada en elgu= 

nas aréas cue nrivaban el ryot de los nmedz0s de subsistencia.r 

Ir huido de los camvesinos de sus tierras fue un fenómeno co- 

mán vera comienzos del siflo XVIII, 

  

fo 

  

un sistema en des 

comnorición. Un estas cireunstincios, el rvot buscaba la bro- 

tección de nríncivos nativos o 2rminderes, con lo “ue se desa= 

rrollaron vínculos muy fuertes entre estrs dos clases, 

Il ryot llegabe + sentirse nrotegico vor el señor y era 

capaz de seruirlo ay estuviese ovrimido, — il ryot veía al pan 

mindar cono cu ano netural, cono su vrotector; éste, a si 

sentía ol deber (o un interés percon:1) úe cuidarlo y     

tarlo. Un opinión de un funcionsrio británico (segunda mited 
los 

del sirlo XVIII) " El deber deyrvote hacia el z 

  

ludor es cultivar los Ciferenrtes    
derermeier otros deberes v, en e:   nso de cue el senindar estuvie= 

se envuelto en sleme difienltad, evne Js selir de ella." (44) 

No ándemos en ;firmer rue este tivo “e rel:ciones fueron un fre 

no al desarrollo de ur econorfc de mererdos 

llenos heblado noco secre: de lo; torneleros 

  

exmbesinos 

sin tiorra. stos úos frusos tuvicron escrso den 

  

«rrollo en los 

   

  

en los úl- 

timos coste: 

  

izado y pri“ 

moras incursioser fo los 10,leso:; asto sore iratado como un efee 

   to del “ormmnent Settlenert, yr. iu se treta «e im definidor de
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las relaciones de producción del siglo iZ. Lin 

  

mencionarenos el caso de los adhiyars o enarceros cue trebejeban 

lo tierra de Otre nersons nor un nego rue nodís ser en dinero 

  o en esvecie. Tramrjaban vor jorncdos ensrdo sue tierres no 

eren suficirntemente extenezs dera ocnner su tiermo o eumndo le 

cosecha Gurabr seis meses, coro ocurrí:     errlnente en Bengalo. 
o 

de/nor gente de ne= 

  

Eran empleados vor hindíñes de costi 

la zonr de 

  

gocios cue tenfen tierras. , in erbergo, 

" El broceso de     mayor des: rrollo »grícole, 

  

no era muy notable.   

ceros =-150,000 en pi 

  yers en otros distritos...cco" (45) Un trabejedor de estos, podía 

des (46) de   cultivar con relativo fecilidzd un nronedio de 16 . ¿ct 
  

arroz. Generclmente fenaben, en nueve meses de tribajo, 44  ru=   
anos. Vero uns familis de 

  

vias mís 14  runirs on conián o 

  

cuatro versonas en une aldea necesitrhr cerer de ruvies pera 

sus gestos. (47) Tete déficit err comvens7do vor el trebajo de las 

  

mujeres en ls coseche de erroz; ellas vodírn 

  

a veces ganaban més cue los hombres. ( 

esinos en un: «ldea son el cam-    Los tipos Corminintes de cen 

nesino residente o ¡hudkast y el no-residente o Peikesto El pri- 

tierra de la aldea   mero tiene derechos de tenencia y cultivo 2 la 

donde reside; cl segundo nroviene de las «ldens vecinas. (49) 

John Shore señcla (minute del 18 de ¡junio de 1789) (50) que   

  con estos tivos de enmnesinos se hicieron arriendos otorgóndose   
más derechos ; los enmesinos residentes. 

 



Hemos intentado presentar un cuadro de los princijales ele 

mentos nue intervienen en el proceso productivo de la aldea india 

pre-briténica, especialmente en los ústimos anos del periodo mogol. 

Hemos dejado a un lado otros elementos pera no alejarnos del obje- 

tivo central de nuestro trabajo. 

La sociedad aldeana, tel como estaba constituida, fue un fre 

    no al desarrollo de lus fuerzas prosuczivas del campo indi0. la 

autosuficiencia de la aldea misma, que se mantuvo impenetrable has 

ta fines del siglo XVIII, fue quizés lo barrera más formidable que 

se opuso al desarrollo urbano. 

le inseguridad de la propiedad, o, mejor, la ausencia de de- 

rechos fijos sobre la tierra imhibió la formación de capitales y 

la elevación de los Índices de productividad. Los factores extra= 

económicos, o 1nstitucioneles como lus borreras de casta, no ana= 

lizados uquí, también contribuyeron a producir tales efectos por= 

que, a) asignaron empleos sobre una vuse hereditaris rígida y no 

de aptitudes, b) inspiraron una actitud ritual ante el trabajo y 

no una actitud funcional y, c) mantuvieron tabúes sobre el uso de 

elementos agrícoles, lo cuul disminuyó la productividad. Otros 

factores institucioneles se refieren u los leyes de herencia tan= 

milia extensa. 

  

to hindúes cono musulmunes y al sistema de 

El cultivo tradicional en pequena escala permaneció casi 

imelterado hostia le llegada de los imleses y como cusi el único 

tipo de producción de la india en ¿eneral y de Bengala en particu 

lor. Huto ¡ue soperur he: ta que este carícter fuera alterado por 

la introducción de nuevua releciones de ¡roducción, es decir, por
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1. introducción del concepto de propiedad privada de la t1erra 

y sus efectos correlotivos, lu cresción de un cuerpo de propie- 

  

toros en sustotución de los entiguos adm1nistradores zaminda- 

res, le intrc ueción de un valor de cembio en le cosecha en sug 

titación de un y lor de uso anterior (lo mismo nue en la tierra), 

contribuyeron « sue el sistema de comuridad aldesna, el "Village 

,Jstea" se desintegrase y apurecieran los pre-requisitos de un 

desarrollo capitalista. Las relaciones de producción que domi- 

neron hasta entonces fueron de tipo feudal. 

Dos fuerzas se conjugan en este desarrollo. Una que pre= 

senta signos de descomosición de un ordea entiguo aprovechada 

  

por el "invasor" vritónico para "colonizar" y la otra traída de 

Oceadente por el mismo "1nvasor 

  

Un cuadro muy 1luniretivo «ve presenta la pirémide de la 

sociedad india mogole en relución 4 su ingreso y fuerza de tra 

bajo, nos muestra en fora extreordinsria lo que es una sociedad 

agraria y lo que son los grupos porís1tos en la cúspide de la pi 

rámide. Al mismo tiem o observamos algunos de los elementos pa= 

ra el desurrullo de la sociedad ceritolista en India que al no ma 

    durar, no fueron capaces de eli stocracia agraria y sus     

tituirla por uns clase media al estilo curopeo.



  

%de la fuerza 
de trabajo 

18, 

ial del Imperio Mogol. (51) 

% del ingreso 
nacional después 
de los impuestos. 

Economía No Aldeana 22 

Emperador y Corte mogola 
Mansabdares 
Jagirdares 
Pofael pes Aborígenes /"Nativog7 15 
Zamindares designados 
Zamindares Hereditar1os 
  

Comerciantes y Banqueros 
Profesiones Tradicionales 
Pequeños Comerciantes y Empresarios 
soldados y Burócratas Menores 
Artesanos Urbanos y Trabajadores 37 

de la Construcción. 
Sirvientes 
Barrenderos 
Limpiadores de letrinas 
  

Ze 

  

45 

  

Castas dominantes 
Cultivadores y artesanos 

rurales 
Jornaloros sin tierra 
Sirvientes 

Barrenderos 
Limpiadores de letrinas 
  

Economía Tribal 3 
  

  

B. la C.1.0Í en Bengala. 
ral de la 

Este periodo recoge los hechos más característicos de la 

e 

    

incia. 

actuación de la L.1.0. en Bengala desde 1698, cuando recibe los- 

Utilizaremos esta abreviatura para la Compañia do las Indias Orienta- 
es



primeros derechos sobre las rentas de las aldeas de Calcuta, 

y Govindapur, hasta 1793. Los momentos más sobresalientes que 

marcan esta época son: la actuación de la compañía como zamindar 

hasta la obtención del diwani de Bengala, Bihar y Orissa (1765), 

las relaciones con los príncipes nativos, la C.I¿O. bajo supervi 

sión de la Corona a partir de 1784 y la llegada de Lord Cornwallis 

en 1786. Entre 1786 y 1793 se llevan a cabo algunas discusiones 

sobre el ajuste que culminarán con el Permanent Settlement. 

En 1698 la C.1.0. se comprometió a pagar 1.200 Rs. por el 

derecho de rentas de Calcuta, Sutanuti y Govindapur, convirtién= 

dose en esta forma en "un gran zémindar o recaudador de rentas, 

para lo cual nombró en 1700 a Ralph Sheldon, siendo el primer re 

caudador británico, el Recaudador de Calcuta. Sus funciones prin 

cipales eran la recaudación de la renta y el mantenimiento del 

orden en las tres aldeas mencionadas, por lo que ejercía funcio= 

nes civiles y penales a través de algunos "Tribunales zamindari" 

establecidos en Calcuta. Ejerció estas funciones hasta 1758. 

Subordinedos a él habían ayudantes netivos, especialmente un re= 

presentante 1nd10 conocido como el "Recaudedor Negro". "... Govia   

daram mitra tuvo este puesto por más de 30 años hesta que fue des 

tituido, por algunas malas prácticas, por órdenes del tribunal 

fechada el 16 de enero de 1752..." (52). Se le acusaba de un   

"gran fraude" en el manejo de las rentas de le C.I.0. En este 

periodo, caracterizado por muchos disturbios políticos, que per= 

mitieron a los agentes de la C.I.0. operar libremente, se inicia= 

ron contratos con muchos príncipes o recaudadores nativos que se



habían hecho virtuslmente independientes. Ystos príncipes se 

aliaron a la Comoríífa para obtener lc cesión de territorios has 

ta 1765, cuendo definitivamente Ésta obtiene el derecho de reca= 

bar les rentas de Bengela, Bihar y Orissa, nodiente lo que se co 

noce con el nor 

  

o del "divani" de Bengola. 

in 1760, uo de estos oríncines "títeres" cedió a lea C.1.0. 

  

los territorios de “urdvan, Vidnsvore y Chittagong para "...to= 

dos los gestor ce 

  

Comorñífe y de le armás y provisiones nara 

  

el campo, etc. ..." (53), siendo estrblecico expresemente en el 

  

tratado cue los zemindares continuerían en sus puestos, No obg 

  

tente, hobíe voce confienza en los zenind: res cono/revela el 

  

hecho úe “ue los recaudedores de renta nativos ermm supervisa= 

  dos cons n, uno de los distritos més 

  

ntenente. Así, en Burdre   
prósperos do Bengala, se le permitió al Raja continuar en su 

zamindari, vero se noríoró un oficisl de imbuesto inglés que pe 

só a ser llendo "residente oficial", Bl primer residente ofi- 

cial en Durdran fue John Johnstone, cuien introdujo uno medida 

tivo fins1 

  

tendiente r recabar el mayor inmuesto vosible, or 

  

del coloniaje británico. Nste meúi consistió en el arrenda—W 

  miento del derecho +» recebor impuestos meñisnte subasta pública, 

derecho “uo err ceúióo £ 

  

or vostor. En este distrito, en— 

tre los 

  

¡os 1762 y 1763 el citado exverimento condujo a un 

  

déficit considersble porque mucha ¿ente no or: capaz úe abonar 

la sum. contrefúa en le subasta. to motivó cue muchas tie—   
      rras fueran confiscsáas cono pago de lo diferencia entras ton 

 



to los zeminásres podían continuar pagando la diferencia, pero 

muchas vroviedades fueron vendidas para nivelar atrasos y otres 

  

tierras vaseron a le situación de Khes (tierras bajo control 

del gobierno). 

El etraso scumulodo en este distrito entre 1762 y 1763 fue 

. (54) Uns gran porción del zemindari gra= 

vado a 2,035,934 Y. 
    

+ erc mantenido como Khas, recolectado direc 

  

  tamente por el Residente con «yude de los £hicders, nombrados 

por él..." (>5) Otra nuestri úe menejo áirecto de las tierras 

  

el distrito de las 24 vargenas; le administra 

  

le encontremos en   
ción directe demostró ser un fraceso por las "imposiciones de 

los servidores nctivos" (56) y el cultivo no fue une mejora por= 

que nara este monento "... los cultivadores eran especuladores   

cue odrinían « los ryot (57) 

  

Es interes:nte vresenter les cifres de los pravánenes de 

sde el neriodo de l: ráministreción nati-    tierras en Te 

va hasta los vrinoros ensryos de administreción inslesa antes 

de la cesión de los territorios de Bengnla, Biher v Orissa a 

  

2 Compeñfe en 1758:
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1562 - 157 1712 - Es. 13 425 938 

  

    
1506 - 1713 - Rs. 13 570 087 

1700 - 1714 - 517 

1701 - 1715 - Ns. 13 879 548 

1702 - 1716 - Bs. 13 939 401 

1703 - 1717 - Es, 14 027 795 

1704 - 1718 079 869 

1705 = 7 2 669 1719 030 353     
1707 - 12 676 1720 - Es. 14 091 326 

1708    1721 - Rs. 14 109 194 

  

2 076 

1709 - hs. 12 679 571 1702 

2 678 724 1765 

  

1710 

  

1711 -“s. 15 200 178 

To imvort:nte es obrerver el monto sienmnre «scenóente del 

  

gravámen, el ourl <e vlor rí consridereblenente > pertir de 1765 

pún curnáo Benprla es :fectedo nor crtóstrofes como l: Hembru= 

ne de 1770, fún vejo estes circunstenciiS, l; cnrra impositiva 

sigue un ascenso f: o w en lu medida en cue los ingleses re- 

  

fuerzen lo cunervición de la recolección de le rente, los re- 

  preseatintes motivos ti   1en cue exigirle nís y anís al cultivador 

  

men ti     directo Cel suelo pure cubrir el £ ado. La muestra 

citedo del distrito de Burdvan cuendo se subrstó el derecho a 

recaber cl imueto, es un ejenmlo del nuevo tino de reliciones 

  

que se estebin introduciendo br.jo un. nueva concención de la ren
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Como puede observarsa, el gravamen/fijodo anualmente hasta 

1772 cuendo, bajo la administración directa de Warren Hastings, 

es fijado cada 5 años. 

En 1765 C.1.0. adquiere definitivamente el control de las 

tierras de Bengala mediante la firma de un convenio, cuyo extrag 

to es el siguiente: 
la 

"s.. Nosotros les hemos cedido /a3 C.I.0,7 el Diwany de las Pro- 

  

vincias de Bengala, Bihar y Orissa... Como una dádiva libre ... 

sin la asociación de ninguna otra persona y con excepción del pa 

go de derechos del Dawany, que solía ser pegado a la Corte. Es 

requisito que la mencionaada Compañía se comprometa a asegurar 

la suma de 26 lakhs de rupias al año para nuestra renta real... 

y en este caso, como la mencionada Compañía está obligada a man= 

tener una gran armada para la protección de las provincias de Ben 

gala, etc., nosotros les hemos cedido cualquier cosa que pueda 

Permanecer fuera de las rentas de las mencionadas provincias, des 

pués de remitir la suma de 26 lakhs a las Circars reales, y pro= 

  vistas a expensas del Nizamut..." (58) 

la C.I.0. tomó el control de la renta de un territorio de 

50 000 millas? (Bengala entre 1765-72), de tierras planas, con 

irrigación, descrita en aquél entonces como el "granero del es 

te, tan fértil como Egipto" (59) por la "módica" suma de 2 600 000 

rupias como dédiva al monarca, cifra que puede compararse con 

los gravámenes de la Provincia de Bengala arribe citados, asegu= 

y 

  

rándose así todo el excedente de las rentas de estos extenso: 

fértiles territorios. Durunte el primer ano de administración



directa de la C.I.0. (1765-66), el monto del impuesto recogido 

se elevó a 1 470 000 libras esterlinas. 

A partir de este momento, los nativos encargados de reco= 

  

dían para su existencia de la cantidad de impuestos que pudieran 

recabar bazo la amenaza de desaparecer. Los amils, particular- 

mente, tuvieron una posición más importante que los zamindares; 

privilegio de seleccionar a los que trabajarían con 

  

se les dió 

ellos,cosa que no tenían durante los últimos años de los mogoles, 

y un poder casi absoluto durante el tiempo de la recolección del 

impuesto. A esta fase de 1765-1770, de colecta anual, se le co- 

noce con el nombre de sistema amildari, el cual demostró ser un 

fracaso. Los amils fueron depuestos en 1770 y los Supervisores 

se convirtieron en Recolectores en 1772, cada uno de los cuales 

tenía a su cargo un diwan nativo y aunque los amils reaparecieron 

un tiempo, después fueron colocados como simples agentes o gomos- 

tas, no tenían tanto poder de facto como en el periodo de 1765 

1770. En 1772, bajo la administración de Warrenllastings, se in= 

trodujo el Farming System" "o Ajuste Quinquenal. Antes es nece= 

sario presentar la situación general de Bengala entre 1768 y 1771. 

En estos años se registró una espantosa hambruna, resultado, a 

nuestro modo de ver,,tanto de la situación caótica prevaleciente 

durante todo el siglo XVIII, como de las primeras medidas adminis 

trativas sobre la tierra introducidas por los británicos. 

El descuido y abandono de tierras, ahora en poder de nuevos 

propietarios, es consecuencia de los primeras subastas llevadas 

a cabo por los ingleses, así como el despojo de muchas familias
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zamindares que no pueden competir con el nuevo tipo de intermedia 

rio que está surgiendo, el cual adquiría tierras a precios más 

bajos. La tierra comienza a perder valor en el mercado. 

Todos estos signos, aunque no acentuados antes de 1770, 

Pueden explicar la presencia de la hambruna que sacudió a Benga 

la y serán denominadores comunes del proceso que intentamos ana 

lizar en lo sucesivo. Los efectos inmediatos de la hambruna a 

partir de 1770 en un distrito de Bengala —Birbhum— ofrece el 

siguiente cuadro para 1771 según W.W. Hunter (60): "... En 1765, 

cuatro años antes de la hambruna, Beerbhoom había sido cultivado 

por cerca de 6 000 comunas rurales, cada una con un caserío en 

el centro de sus tierras. 

En 1771, tres años después de la hambruna, solamente 4 500 

de estas pequeñas comunidades sobrevivieron. Los cultivadores 

hufan del campo abierto a las ciudades..." Esta huida que seña 

la el autor va a introducir un nuevo elemento en las relaciones 

agrarias de Bengala en favor del campesino no-residente (paikhast) 

sobre el campesino residente (Khudkhast), debido a la escasez de 

cultivadores y al hecho de que el campesino no-residente tenía 

menos derechos que pagar y además muchas veces huía hacia terri- 

torios de príncipes nativos autónomos donde se sentía más prote= 

gido. El llamado gravamen najai no afectaba a este tipo de cam= 

pesino y quizá en tiempos normales pudo ser resistido por el Khud 

hast, pero ésto, combinado con el sistema impositivo siempre en 

aumento y en uns situación de crisis como ésta, obligó a muchos
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Khudkhast a abandonar sus posesiones en busca de tierras a rentas 

más bajas. A ésto se agrega la desproporción existente entre la 

tierra cultivable y el trabajo disponible. 

Debido a la muerte de miles de cultivadores había más tie= 

rra sin cultivador. Los terratenientes se disputaban a los cam 

pesinos y los Paikhast eran atraídos mediante ofertas de tierras 

a rentas más bajas. Bengala había perdido 1/3 de su población y 

se calcula que la misma cantidad de tierra estaba abandonada. 

Mos. Tres años después de la hambruna había tanta tierra sín cul 

tivar que el Consejo comenzó a promulgar medidas para estimular 

a los súbditos de los príncipes nativos a emigrar de sus domi 

mios..." (61) 

Aún después de la hambruna continúa el abandono de tierras. 

La carga impositiva afecta a las familias más ricas de Bengala, 

produciendose un mayor desaliento en la agricultura. La historia 

se repite en casi todos los distritos de Bengala afectados por 

la hambruna: Nadia, Rajshahi, Purnea, Bhagalpur. Para 1771 más 

del 66% de las tierras cultivables se reportaron como desérti- 

cas "... en 1776 las entradas de esta columns /Tierras desérti- 

cas] excedían la mitad del total de los cultivos, 4 acres se man 

tenían abandonados por cada 7 que permanecían bajo cultivo." (62) 

Las principales familias zamindares, y sobre todo los dedicados 

a recabar el impuesto, siendo incapaces de cumplir con la deman= 

da impositiva fueron despedidos, encarcelados y sus tierras arren 

  dadas "... Las antiguas familias de Bengala, que habían gozado



de semi-independencia bajo los mogoles y a quienes el Gobierno 

Británico subsecuentemente reconoció como los señores de la tie 

rra, le pasaron aún peor. 1770 es la fecha de la ruina de 2/3 

partes de la vieja aristocracia de la Baja Bengala..."(63) 

La influencia de la hambruna sobre el impuesto no fue sig 

nificativa. Este hecho señala y afirma que el idesl básico del 

gobierno británico no podía ser sacrificado. Las cifras habla= 

rán por sí solas. En 1768-69 la recolección neta alcanzó a Rss 

15. 873.453; en 1769-70 fue de Rs». 14, 341.168; en 1770-71 fue 

de Rs. 14.006.030 y en 1771-72 fue de Rs. 15.023.260» 

El ajuste conocido como "Farming System" o Quinguenel fue 

introducido bajo la administración de Hastings y consistió en 

"s.. remater los predios a finales de cada asiento y arrendar   

los a los más altos postores mediante arriendos que no se exten 

dieran más allá de 5 años...” (64) 

A Hastings, como a muchos otros, se le planteó el problema 

de definir la propiedad de la tierra antes de hacer el ajuste 0 

la subasta del impuesto. Esto es fundamental en nuestro análisia 

Puesto que recoge antecedentes de lo que será consagrado en 1793 

y demuestra que no había seguridad acercu de la existencia de la 

propiedad de la tierra aún para esta fecha. Se discutía quién 

era el propietario real del predio, cuál era el papel del Estado 

y su participación en el producto de lo tierra y tembién se de- 

batía si el zamindar ere el verdadero propieterio o un interme= 

diario entre el cultivador y el Estado. 

Warren Hstings trebajó bajo la suposición de que el sobera



no de les tierras era el Estado; la parte del intermediario se 

reducía a una comisión por servicios prestados en le recolección 

del impuesto y la parte del cultivador era un salarzo que le cg 

rrespondía en pago a su trabajo sobre la tierra y al producto ob 

tenido. De acuerdo con esta tésis se 1gnoraron muchos derechos 

hereditarios sobre la tierra y se concedía al zamindar existente 

la posibilidad de permanecer en posesión de ella, siempre y cuan 

do se comprometiera a pagor la suma estipulada. Para estable= 

cer esta sums se subastabe la posesión por 5 años y se le entre- 

geba al mejor postor, practica que ya había sido aplicada en años 

anteriores, pero aún sin el rigor y reguleridad que conoció el 

Periodo de 1772-77. 

Así, en lás subestas, antiguos zemindares fueron tratados 

a la par con los nuevos licitadores; el fin último era el mis= 

mo: alcanzer la máxima suma de impuesto posible. 

Esta situación, por supuesto, iba minando las relaciones 

ba definitivamente los   de producción existentes en India, elimin: 

antiguos lazos entre el gob1erno y el cultivador, incorporando 

huevas relaciones de propiedad, el Estado tiene el poder de em- 

bargo sobre la posesión y una nueva clase que, en su meyor parte 

no tiene intereses directos sobre le tierra, se incorpora al cam 

Po. Esta clase se convierte en propietaria e partir de 1793 y 

contribuye a la desaperición de antiguos vínculos entre el zamin 

dar y el ryot. 

Este método de gruvánen por subesta hubrís de conducir, ing 

Vitablemente, a rentes más elevsuas y opresivas en la mayoria de
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+. Los impuestos emergieron casi enteramente de las 

  

los casos. 

tierras reelaente on cultivo. Fue, en efecto, un impuesto sobre 

crcionado al número de individuos empleados..."(65) 

  

el trabajo pro 

La cit. ión creada, o agravada, por este nuevo asiento 

visión desde 1776. Así, se creó la Conisión Aniáni 

  

el valer de las tierras y lus deudas de los inqui 

lincos; + viso tieupo toda esta discusión acerca de los derechos 

sobre 1. 13cor-, en le que elgunos erea partidarios de la tésis 

de nue cl vericdero propietario de la tierra era el zanindar, tra 

jo cco efecto ía formulación de nuevos esqueñas entre 1777 y 

  

cunertaron la importancia ael zas el cultiva 

  

osibilided de conceder contratos a los ryote (puttas), 

see que supervisaran a loo inquilinos para evitar     

creta y las de la vayorío de los nuevos inquilinos 

  

paro coger los atrasos acumulados, hizo petente el fracaso del 

De ahora en adelante, las subastas se harían "Eer 

  

anualnonte. 

vn 1778, 1779 y 1780 se establecieron los 10puestos sobre 

la tiorra a través de los llamados Consejos Provinciales del Im 

puesto que fueron abolidos en 1781. En estos anos los recolec= 

tores de impuesto regresaron a sus distritos y se constituyó un 

Comité de impuesto en Calcuta, formado por 5 miembros con expe= 

riencia de trabajo con la C.T.0. en asuntos indios. Este Comia 

té trabujó bajo la supervisión del Gobernador General en Consejo. 

Pero este nuevo ajuste sólo era administrativo; los principios



para establecer el impuesto sobre la tierra fueren los mismos, 

dándose preferencia a los zemindares gue se comprometieran a Pa 

ger el gravamen establecido y donde no hubiesen casos de minoría 

de edad o incapacidad notoria. La cantidad era fijoda de acuer- 

do a la experiencia de los arios previos y en base e la informa= 

ción obtenida por encuestas locales. El azuate era por un año 

la misma   y se daba la Misma seguridad de siempro, esto es, " 

persona tendrá la opción de continuar con el mismo gravamen 91 

el impuesto gravado sobre la tierra es regularmente pagado..."(66) 

El Comité de Impuestos concluyó el ajuste con los zamindares 

en 1784-85. Por instrucciones del Consejo de Directores, el ajug 

te fue hecho por un año siempre con la misma declaración citada 

arriba. El Comité se propuso dar une mayor amplitud a los zaminda 

res, a fin de garantizarles mayores derechos sobre lá propiedade 

Para este momento hay una tendencia muy fuerte que rechazaba la 

tesis de Hastings acerca del Estado como soberano de leas tierras. 

  

Los princip10s que guzaban la actitud del Comité de Impuestos era. 

a) concluir el ajuste inmediatamente con los zamindares, excepto 

que no sean dignos de depositar confianza en ellos, lo que será 

probado por registros anteriores; b) establecer junto con el za= 

mindar una o dos persones de confienza púra la dirección y mane= 

Jo del predio. Esto hubís fracasado durante la administración 

de W. Hastings, cuendo éstos no pudieron ser nombrados. Se Cow 

nocían con el nombre de mobrars, y ec) limitar el término del arrien 

do con cada zamindar a 12 mesus, con la seguridad de que será ex



tendido si0 COn :10e 

La 1796 el ¿rea bajo cultivo, en ¿ongule ¡rujiemente dicha   

    y en Biher ¿losnuzba a 94.790.100 big o 31.335.970 acres. 

  

   
a aún ab. nodos nosto que, con la       Vastos ter: 

  

     introducción «cl iorauneni setiloment en ron incorpo 

  

en algunos dig 

  

rando praduslaciio. 1 Tocha, le 

  

tritos de Bengala, tomondo como base el reporte oficial del Comi 

    

  

sion ro la Pergone de úe Pangpore), Je 

He Harrar peosesta un nte pera 

el culta cui te usión en     
  lo que las re= 

  

las relici > «Woxr, del mis 

    

subahiers (autoridades nativas) y los 8 lacionos 2cvaó. 00 

as. Así, en Rungpore, a) 

  

comple 

  

los za: res er 

  

no hebíe une tasa i del gravamen total (llamado jumma asal) 

ón 1 

  

que tower culidad del puclo, cleses de pro=     

ductos y jue uistinguiera al Khudkast de) Palkesi; b) a los ryots 

no se dos entr 1 recibos por su pego; c) los rentes estaban 

  

con el    
poder de arbitrio 

  

precio o el producto; d) el zamindor aún ejero 

  

sobre lo. con fecultades de enjuiciar y castigar, aunque 

no en lo fu cu uo gozaron de este privilejio en tiempos 089 

les. Ve toi- reras teníz al ryot a su reed y e) finelmente, 

  

la tasa de interó 

  

era exces1va. 

Para 1792 los zamindares y talukdares de los 24 Parganss, 

en uns ceris uirigida el Comité de impuestos, denuncian su situa



ción en ese distrito. Según ellos, el gravamen era demasiado ong 

roso, obligándoles a vender cada año parte de sus tierras para su 

frager el impuesto público. HProtestaban, asimismo, por le inves 

tigación que/estaba llevando a cabo acerca de les tierras libres 

de renta que serían incluídas sujetas a tributo, lo que les impe 

diría reclamar condonación de impuestos por las pérdidas ocasio= 

nadas por la intrusión del mar, muerte o deserción de los ryots 

y Otras calamidides. 

Estos anos que hemos reseñado, de ensayos, que dejan a Ben 

gala en la situación antes descrita, los podemos considerar como 

antecedentes del Permanent Settlement. 

A partir de 1784 se comienza a considerar oficialmente la 

posibilidad de fijar el impuesto a perpetuidad. La Ley Pitt de 

1784 estableció la forma de control que por primera vez ejercía 

  la Corona sobre la administración de la C.1.0. Se1s comisionados, 

nombrados por la Corona, se hurían cargo de todos los asuntos fig 

cales, czviles y militares de la Compañía. Hastings renunció a 

su puesto al ono siguiente y lord Cornmallzs fue enviado como Go 

bernédor General de la India. 

Entre agosto de 1784 y abril de 1786, cuendo los instruc= 

ciones de le ley Pitt fueron enviedas al Cobernelor General, el 

punto de vista oficial del Parlamento y de la Corte de Direoto= 

res era de que un ajuste permanente del impuesto sobre la tie- 

rra de Bengela debería ser hecho con los zumindores. Entre 1786 

y 1789 se hicieron 1nvestijaciones acerca del impuesto sobre la 

tierra y en el censo de este último eno se aproberon tres d1spo=
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  siciones para hacer el ajuste Decenal de Bengala, Dumur y Orissa. 

Se estableció que el ajuste sería hecho por un periodo de 10 años 

con la condición de que si era aprobado por el Consejo de Direc= 

tores, llegaría a ser permanente y no se podría hacer ..:nguna el 

teración al expirar los 10 años. 

    El informe de le investigación llevada a cubo acerca del 

impuesto sobre l. tierra en Bengala, fue presentado en 1789 por 

John Shore, cuyo conocimiento de la tenencia de la tierra era bag 

  

tante amplio y * quien se debió el Ajuste Decenal. Con respecto 

  

a los derechos de tenencia, Shore llegó a uns conclusión dife- 

rente de lo do jorren Hestings y según una minute de 1789 decía: 

"s.. Considero a los zamindares como propietarios del suelo, pro 

l ellos provienen por derecho de herencia de acuer 

  

piedad ue la o 

do a les leyes de su propia religión; y la autoridad soberana no 

puede ejercer en forma justa: el derecho de privarlos de le suce= 

sión, nz de ulterarla cuando hay herederos legales. El privile- 

gio de enajenar la tierra por venta o hipoteca es derivado del 

derecho fundamental y era ejercido por los zamindares antes de 

que nosotros adquiriéramos el Diwany.+." (67) Sin embargo, Shore 

era contrario a la ides de fijar un asiento a perpetuidad, como 

sugirió Coruwallis, contra la opinión de Shore, al primer ministro 

Pitt y el 22 de marzo de 1793 la renta fue fijada a perpetuidad.(68; 

Encontramos otros antecedentes de esta idea cuendo en febre 

ro de 1773 el Consejo de Patna sugiere que los zamindares, tenien 

do una renta fizz de por vida, darían apoyo a los cultivadores 

"ss. Al comienzo del dimeni se habría encontrado poca dificultad



v+ 

  

para dejar establecido cada distrito sobre el plan ocurrery 

¿Arriendo fijo] en manos de rentistas acreditable: a la tasa que 
  

del mismo 

  

" (69) De nuevo, en diciem'   ellos tenían entonces 

+. cultivo de tierras de la provincia a una 

  

año sugirieron el 

renta fijada de por vida, propuestas a ser extendidas a perpetui 

dad pero sólo por una o, a lo sumo, dos vidas..." (70). 

Existen dos declaraciones de 1775,/ func1onar108 ingleses 

de la Compañía y miembros del llamado Com1té de Circuito, a la 

cabeza del cual se hallaba Hastings. En ambas se pide que se fi 

je el impuesto a perpetuidad. Samuel liddleton declaró en febre 

ro de ese ario que; "»s.. Disminución del impuesto y dejar las tig 

rras tanto cono sea posible en posesión de los zamindares pare= 

cen ser las primeres y más necesarias medidas..." (71) por su 

parte, Dacres presenta la esencia del principio que veremos pues 

to en práctica en 1793: 

  + Déjese hocer el ajuste con los zamindares fijando la renta 

a perpetuidad y confiar en la vente de su propiedad como segu= 

ridad a sus pagos." (72) 

Sin embargo, en todo este recorrido, de 1698 a 1793, las 

relaciones de producción en el campo giran alrededor de dos clas 

ses: los zamindares y los ryots. Los informes oficiales casi no 

mencionen otras categories como, por ejemplo, los aparceros o pea 

nes agrícolas. Si admitimos la opinión de algunas autoridades 

de la época acerca de su existencia, esto no es un definidor de 

las relaciones agrarias en Bengala a fines del siglo XVIII. Ná-
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turalmente, hemos observado el cambio en los derechos de tenen- 

cia de le tierra a partir del sistema de arriendo de la tierra 

y la ruina de muchas familias zamindares en Bengala; asimismo la 

confiscación o abandono de grandes predios la hemos hecho notar+ 

Pero el proceso aún no se ha completado. Todavía el sistema de 

comunidad aldeana como institución en Indis eo vital; todavía el 

"landiord" no tiene cabida en la aldea. Antes de 1793 la renta 

competitiva es irrelevante. La tierra no es un campo de inver= 

sión de copitales; sún no he adquirido un valor de cambio y no 

ha sido incorporada a relaciones contractuales. La presión de 

ls población sobre la tierra nunca fue sentida y mucho menos, 

como hemos seraledo, después de la espantosa hambruna que azotó 

a Bengala entre 1778-81; no había incentivo alguno para cultivar 

les tierras baldías, a no ser los signos que anotamos en 1792 

cuando comienzan a ser incorporadas a las encuestas para £ 

  

las con el impuesto; la competencia por la tierra como un medio 

que genera capitales aún no se ha creado. Ll prestamista de la 

aldea tiene un carácter diferente al que tendrá después de 1793 

cuando cambian las releciones de propiedad en forma definitiva. 

Aún no se ha establecido el "verdadero propietario de la tierra" 

que será decreiedo en el mismo preámbulo de la disposición que 

cresrá el Pernonent Settlement. A decir de un autor, este asien 

to culmina uan proceso (73); a ello agregamos que el froceso se 

acelera mucho més, como analizaremos más adelante. Frente a una 

sociedad aldeana con fuertes lazos patriarcales basados en el 

status, el impacto de nuevas relaciones creudes por el contrato, 

  

produjo una "verdadera revolución" en la estructura económico» 
social de Bengala.



CAPITULO SEGUNDO 

  le El Settlement y las ideas liberales 

Con el establecimiento del Permanent Settlement en India 

se consagra el princip10 de la propiedad privada de la tierra, 

gerantizando al propietario un cierto margen de seguridad que per 

mitía ol mejoramiento de sus predios y, por ende, la obtención 

de mejores productos del suelo, ideal de la clase propietaria 

británica. También se fomenta la división clásica del poder lim 

berando al Estedo de le posición de terrateniente universal. 

Esta política británica tiene su origen en tres conceptos 

básicos que se analizan a continuación: a) la propiedad privada 

de la tierra y la noturaleza/bropietario £) el Estado, limitación 

de poderes y participación en la renta y c) la separación y deli 

mitación de las funciones de los poderes clásicos. 

Dentro del pensamiento liberal, todas las tesis pobre la pro 

Piedad privada convergen en un mismo fin: la propiedad privada 

es un derecho del individuo. Había la determinsción de introdu= 

cir este derecho y defenderlo dentro del marco de la ley occiden= 

tal. Cornmellis creíe que esto dependía del reconocimiento de 

derechos propietarios a los zamindares. El reconocimiento de los 

derechos de propiedad privada sobre la tierra constituía el cora= 

zón de lo concepción Wh1g acerca de la sociedad. Era la única 

forma de reconciliar sociedad y orden;además, según sostenía el 

propio Cornuallis, "... en ningún lugar era más necesario que en 

este país ... para preservar el orden de la sociedad civil " (74  



Había diferentes puntos de vista, acerca de las implica= 

ciones de la propiedad privada, entre los que promovieron el Per 

manent Settlement. Para algunos -era un reforzamiento de los 

pilares de la sociedad; otros la velan como un estímulo a la 

agricultura y otros, entre ellos Cornwallis, como "... la fuení 

te de todo mejoramiento económico..." (75) Y, finalmente, otros 

pensaban que era la forma más efectiva de crear mercados. Uno 

de éstos pensaba, hacia 1813, que la India había sido golpeada 

por la guerra durante siglos, dando poca seguridad a la propie= 

ded; pero si llegaba a gozar de un mercado libre, bejo un gobier 

no liberal moderado y efectivo que pudiera proteger la propiedad, 

la vida y la libertad de los súbditos "... ¿Qué cambio repenti- 

no no anticiparíamos?... ésto sólo puede ser alcanzado con un go 

bierno... libcral donde la propiedad sea mantenida como sagraw 

de..." (76) 

Este concepción de la propiedad privada occidental era com 

pletamente ajena a la concepción india sobre la posesión de la 

tierra. En Europa, el orden feudal había sido arrasado y, en 

su lugar, se había instaurado un orden capitalaste absolutista 

e individuelista, que revestía a la propiedad con característi- 

cas casi sagradas; derechos inelienables, inmutables, irrevoca= 

bles que constituían el cimiento de le libertad y de la prospe- 

ridad/8ran símbolo de status. 

Más aún, creemos que el Permanent Settlement no fue un en= 

sayo aislado imbuído de estas ideas; había todo un mecanismo su= 

Perpuesto y destinado a transformar la estructura de la sociedad



nativa ajustándola a sus propias concepciones liberales. Bra, 

como asienta el famoso "Quinto Informe" de 1812, "... la introdug 

ción de un nuevo orden de cosas que debía tener como fundamento, 

la protección de la propiedad individual y la administración de 

Justicia criminal y civil...” (77) Tanto la estructura zamindari 

de Cornmallis, como la ryotwari de Munro, no anslizada en este 

trabajo, descansaban en la existencia del derecho a la propie= 

dad privada de le tierra, asegurado por la ley británica. 

Cornwallis no considereba conveniente que este ajuste se 

hiciera en favor de los zamindares; en su luger buscaba un gru= 

po o una clase que pudiera transformarse en la más industriosa, 

en la más próspera de la India, tal como sus semejantes en Buro= 

pa, pero en interés del gobierno británico. Es probable que vie 

ra a los banyans dé Calcuta como la clase que podría sustituir 

al antiguo tipo de terratenientes, debido a sus hábitos comercia 

les. 

Quizás esta gente labraría les tierras beldías e incremen= 

taría el valor de la propiedad agréria. Otro de los argumentos 

para llevar a cabo esta medida era garantizar lo propiedad y se- 

guridad de los ryots y talukdares dependientes, sólo ocupó un lu 

gar secundario en la reorganización propuesta. Ura claro que, 

según le concepción liberal utilitaria de la sociedad, los dere= 

chos de propiedad privada eran de naturaleza intrínseca al hombre 

y como tales, siempre habían existido. Por ello, desde que los 

ingleses pisaron suelo indio se iniciaron discusiones acerúa de 

la fuente de dónde emanaben los derechos de propiedod y en manos 

de quién estaban. 41 aplicar este concepto es de suponer que la
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propiedad de la tierra debería estar en manos de alguicn en Ia. 

dia, ya fuese soberano o subdito. De allí que supusieron la exig 

tencia de un propietario en un intento de aproximarse al sistema 

de tenencia inglés, pero no, como afirman algunos autores, por 

ignorancia y por la presunción de que allí debía haber ne 

  

cesariamente un propietario definido de la tierra investido en al 

(78) Los documentos de la época, algu 

  

gún individuo particular 
nos ya citados, demuestran que Lora Cornwallis y los estadistas 
ingleses sabíen que con la aplicación de estos lineamientos esta- 
ban creando una nueva clase de propietarios, investidos con dere= 
chos de propiedad privada, como lo proclemaban las leyes de 1793, 
las cuales declararon propietarios a una variedad de poseedores, 

con derechos de tenencia complejos. 

Estas leyes representan un esfuerzo por introducir, en la 
escena social india, la figura del "lendlord", que en ese momento, 
era hlma del progreso británico. El objetivo final estaba a la 

vista: facilitar la recaudación de impuestos. 

Pere asegurar un pago oportuno a los Zamindares se les dió 

derechos perpetuos sobre la tierra y se fijó el impuesto para siem 

pre, pensando que el excedente que se acumulara de la producción 
agrícola, cuando ésta fuera aumentada, sería un incentivo para el 

mejoramiento y extensión de la agricultura. El Estado, al asegurar 

la renta a perpetuidad, en nuestra opinión, anuló parcialmente el 
derecho de propiedad privada de la tierra en Bengala porque toma= 

ba para si la mayor porte de la renta y esto no era acorde con el 
principio liberal utilitario.



- 63 

  

Pero kabía otro objetivo que no aparece en las Leyes de 1793; 

era un objetivo nolítico, Se persaba cue estes leyes gerentizarian 

el oróen en la Provincia. Los zamindares poseían voderes muy am= 

plios bajo el résimen mogol. El Permenent Settlenent limitó el po= 

der volítico de los zemindares. Podían aumentar las rentas a su ca= 

  

pricho, pero 

que nudieren crecr dificultades 21 gobierno en el futuro. Se estas 

  

blecía une claro ión de funciones. El gobierno británico conce 

día una derticivación on lo rente e conbio de aserurar un pago se= 

guro, puntuel, eficaz, amperados en un estado de pez y estabilidad, 

Para ello necesitabea áe un grupo cue les ayudara en tal empresa y 

en Bengele le alternativa la encontraron en los zamindares, sus alias 

dos eventuales cue podrían parentizarles el control sobre el campesi- 

no. 

Lord Cormellis, ciertamente penseba en la creación de une nue 

va clase de zenminácres, formado por benyens de Celeuto (muchos de 

ellos rentes de la Compañír y otros con riruezé” acumuladas en ope= 

raciones comercirles), así como también por zamindares menores y ta= 

lukdores. 

Estos grupos tenfen cierta comunidad de intereses, por lo que 

constitufen un rruno diferente a los zemindares cue doscendían de an 

tiguas fomlics y aunque eron aún predominintomente feudel en sus re-- 
  

lociones, uno perte considerable operaba bajo le influencia del capi- 

tal conercisl úe lo conpaífe e invertícn sus ahorros en la compra de 

  

tierros. 

Corr 

  

obrerviba en una carta del 6 de marzo de 1793 que 

"ao. los "náes capiteles poseídos nor muchos de los no.tivos... se- 
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rán eplicudos a le compra úe tierras, tan pronto como la tenencia sea 

declarada segura." (79) 

Estas nropicándes eran llamadas dominios o "stetes", palabra 

muy significotiva dentro del lenguaje áe la economía política inglesa. 

Los d s se hablan constituido en Inglaterra en gran escola, 

  

Por otre perte, hacín f.lteo unv mayor jerarquización social, una mayor   
delimitación de clores. Así, escribía hacia 1789 que "...En ninguna   

varte uns aredrción reruler de los renfos es més necesaria que en la 

India vero mantener el orden dentro áe me sociedad civilizada." (80) 

    Y la aristocraci. ser colocrds sobre esos mismos cimien- 

tos; debían darsele los mienos instrumentos: le nrovieded territoriel, 

  

cue había servido 2 le aristocracia inslese efienzar su voder y condu 

cirla por una vír (e frenco úeserrollo cevitelist: Claro cue ello 

  

habría de provocar una "revolución social" y hrcia ese fin, quizás 

  

sin meúir <us consecuencit.s, se encaminaban los acontecimientos que si 

  

guieron 2 1793 en Tengala. 

Los funciomrios británicos tentan vlens conciencia de la nece- 

  sidad de una close netivo cue sirviera de sostén y apoyo al Imperio 

Británico y su mire estaba nuesta en la aristocracia terrateniente. 

Ae + lor carnes: 

  

nos incios son un: : inerte, y si       

se mueven no es ciertemente nara ? rue hienhoct inglese: 

  

sino z lor fes 7 nríx 

  

or muy tiranos cue éstos puedan     
     sor. Conemicter le cor y utilizar de nodo eficiente a la eris- 

tocrac i n:recer, el broblema “ós imvortante cue tene= 

        mos por del. era le ovinión Ce Lorá Lytton en 1877. 

  

El zanind:.r »ronieterzo era la «fntocis de las aspiracio-



nes británicos el mismo tiempo que resolvía una necesidad prácti 

ca. A Cornmallis se le presentó la oportunided para introducir 

en Bengala el concepto de propiedad privada y esta fue puesta en 

manos de los zamindares; en otras partes, donde no había condicio 

nes semejantes, de todas maneras el elemento ideológico (la propig 

dad privada en s1) se hizo presente. James Mill argumentaba a me- 

diados del siglo XIX, que Lorá Cornwallis hebía hecho el ajuste 

con los zaminderes debido a sus prejuicios en favor de la clase 

propietaria a lo que él mismo pertenecía; sin embargo, no hay que 

olvidar que en las circunstancias de Bengela, era viable implan= 

tar estos principios. 

Para poder llevar a cabo esta política hubo que restablecer 

la confienze de los zamindares, perdida a causa de las medidas in- 

gleses introducidas por Clive y Warren Hastings. la sensación de 

inseguridad e inestabilidad de la tenencia debida a los ajustes 

anuales y a los variantes en la renta, --- eran los dos grandes 

problemes que había que resolver, según la opinión de Cornmallis 

cuando llegó a la India, porque eran perjudiciales a los intereses 

del gobierno. El sistema de tenencia de la tierra era sumamente 

complejo a fines del siglo XVIII por lo que se decidió incorporar 

como propietarios a varios tipos de zamindares y talukdares. 

La ingerencia del Estado en los asuntos concernientes a la 

Propiedad individual fue otro punto muy debatido, al igual que la 

separación de los poderes, la determinación de sus funciones espe= 

cíficas y la participación del Estado en el producto de la tierra.



El Permanent Settlement de 1793 fue el resultado de la apli- 

cación de la filosofía inglesa del gobierno Whig que implicaba la 

convicción de que el político es esencialmente corrupto e inevita 

blemente abusa de su poder, por lo que había que contrarrestar es 

esta tendencia, La lucha entre diversos grupos en Inglaterra de= 

jó una puerta abierta para la intervención del Estado en asuntos 

inherentes a la propiedad privada. 

Debía limitarse el poder del Estado, manteniéndolo dividido 

y contrabalanceado. Cornwallis buscó reducir la función del go= 

bierno a la tarea de garantizar la seguridad de las personas y de 

la propiedad. Creyó que podía alcanzar este objetivo fijando per 

manentemente la demanda del impuesto sobre la tierra porque, según 

él, el brazo ejecutivo del gobierno siempre abusaría de su poder 

mientras ésta variara año con año. Una vez que la renta fuera fi 

jada a perpetuidad, los recaudadores podrían ser privados de todos 

  

.. la mera 

  

sus poderes judiciales y sus funciones reducidas a 

recolección de las deudas públicas." (82) El problema práctico 

se centraba en la creación de una maquinaria administrativa efi 

ciente que proporcionara paz y justicia, saneara las finanzas de 

la compañía y permitiera acumular un excedente proveniente del im 

puesto, objetivo finsl de su política. 

El gobierno cumpliría sólo las funciones mínimas de la admis 

tración de la justicia, en una sociedad que, se suponía, sería eg 

tabilizada por la influencia emanada de una gren aristocracia agra 

ría. Sus objetivos, en consonaicia con la antigua posición mer= 

cantilista, consistían en asegurar un excedente del impuesto y con
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servar el monopolio de la U. I. Os 

En síntesis, los ideales de la concepción Víhig de gobierno 

eran la limitación ue los poderes del ejecutivo, la separación del 

ejecutivo del judiciól, disminuir la interferencia del Estado en 

asuntos económicos y la observuncia de la libertad de contrato. 

En el Peraenent bettlement esto se pone de manifiesto en el preán 

bulo a la moy Ii de 1793 que separa les funciones judiciales y ad 

ministretives. 51 Comitó de Impuestos fue despojado de su poder 

como una corte de apelución y los .:ecaudadores de su autoridad 

pare decilar on 13 teria 1mpositava. La decisión en tales asuntos, 

así cono de todos los julc1os civiles en general, era de la compe 

tencia de los nuevas cortes cresdas al efecto, llamados Cortes 

ádallat. Hutas Cortes esteban buzo la superintendencia de agentes 

europeos contratados, o quienes se les daba un rango más alto que 

el de Necoudador, Xstos jueces también ejercían funciones de mum 

elstrados y superantendentes de policía dentro de su jurisdicción. 

rdo con este sistema, tenía poco que hacer, 

  

sl Recaudador, de ac 

excepto "... abrir ol registro... de le renta, exigir el pego en 

  

los períodos fizedes y confisear la propiedad de los defraudadores 

en caso de mantener atrasos." (83) Un extracto de la citada Ley 

de 1793 revela «cjor nuestras «firmaciones: 

"pl cobierno debe despojarse a sí mismo del poder de violar,   
en su copecidud ejecutiva, los derechos y privilegios que, al ejer 

cer la vutoridad legislotiva, ha conferido a los propietarios. 

Los oficisles de irjuestos deben ser privados de sus funciones ju 

diciciez. Todos los reclamos finencieros del público, cuando sean
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disputados bajo lus disposiciones, deben estar suz +1 conocia 

  

micato de las cortes de judicaturae inspeccionados por jueces... 

Los receucadosss de impuesto no sólo deben ser despojados del po= 

úcr de decidir sotre sus propios actos sino también deben ser he= 

chos responsable. to los cortes de judicatura ..." (84) Es impor 

tante enfatizar la aroción clara de los poderes ejecutivo y ju= 

  

dietol. ia 

  

duer.ón de los poderes judiciales ael recaudador y 

el hecho de hecerlos responsables, de ahora en adelante, ante las 

  

= 
cortes judriciales, cermiie a la legislación ava en la especifi 

    

         

cación de furcior.. de un gobierno que debía gercntizar el "impe= 

rio de la al ccecsvdador no se le dió autoridrd política o 

judicial +0 se le confió el control de la policía del 

distrito. -* ¡portante en el distrito, el verdadero repre 

sentento «ol ; nico, llegó a ser el £ a 

del Disiviro. 

  medidos constituyeron un intento por proteger la pro= 

  

picdud ¡raveda tierra, el más sagrado de los derechos del 

indivicuo, sogún el ideuj capitalista. Un ejemplo que ilustra es 

tas medidas y lo conque Cornwallis la sostenía lo encontre= 

  

mos en el caso de las tierras baldías de Bengala. La Compañía ha 

bía sugerido a Cor 

  

aliis la aplicación de medidas tendientes a 

incorporar estas tierras al control del gobierno. El propio Corn= 

  

wellis, en un ta au la Corte de Directores, señalaba los ries= 

  

£os de semejante medida. Por una parte + el Gobierno arriesga 

ría la obtención de los amplias rentas que han sido gravades por 

  

([togo7 el peís y li proriedad territorial podrís continuar al muy



depreciado valor conque ha permanacido hasta ahors'. (85) 

Y conti lando inconvenientes de orden práctico como 

  

complicados ssorutinios y gastos, pero agrega, por otra par= 

te que "... con respecto a las tierras balafas7 al establo- 

cor lap proporciones que estarían sujetas a gravamen y las ta= 

ertamente 

  

sas a las cuales deberían se ajustadas, podrían 

cstrvzr todas laz 1dess de una tasación fija, e impodir la 

introducción de aquel espíritu de industria y confianza en 

    que se espera resulte de ello...” ividentemen=   
Zióa protectora de derechos que 52 consadoran ina=     

  

    

205 «Lorras pertenecían a los zamiodares y las ren- 

tas stos 1o ellas se agregarían al poro ciaje que les 

quedas ¿ sen botale 

lo APA como opinión que cualquier intento por 

¿stipulaz ana proporción de su producto, no solamente podría 

iderago, como una violación de los compromisos contraí= 

  

dos con los propisterios, pino que podría contrariar grandemen= 

   

  

  te, si nar, aquel espíritu de industria y prospsridag 

para est. .2l gran obietosde la fijación Sel im-   
Pre 

3 necesario comunicar a ustedes que todas las tierras 

  

forman parta de los predios do los diforentes propie= 

tamos y 309 límitos de las proporciones de aquellas tierras que 

a cada individuo están tan bien definidos como los 
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límites de los partes cultivadas de su propiedad y que ellos 

tionon firmes sus derechos de posesión tanto en el pasado como 

en nuestros días."(86) 

le todas man 

  

5 el Estado perdía el derecho de soberanía 

para hacer ajustes de tiempo en tiempo para prevenir exaccio= 

nes al ryob y para proteger a los propietarios subordinados, 

Era una conquista de 

  

2 corriente liberal que pedía mayor 

control por parte del Estado y que sostenía la tesis del go0= 

bierno fuerte, como puede verse en el caso de la participación 

del Estado en la renta, El artículo VIII del Código sobre el 

Ajusto 

  

rmanente, confiere al Estado un poder importante que 

le suminiscrará otra fuente de ingrosos. "31 Gobierno General 

se reserva para sí ¡sismo la opción de recobrar toda, o parte 

de dichas ponsiones, o productos de tales tierras... a conse= 

quencia de naber exonerado a los propietarios de tierras, del 

cargo de mantener la paz, porque el gobierno ha nombrado ofi- 

ciales para ejercer la vigilancia del país." (87) Otros pode= 

res de esta naturaleza serán analizados cuando veamos la rela= 

ción Estado-zamindar. Nuestro: objeto es mostrar que la res= 

tricción de los poderes del ¿stado en la época del Ajuste 

Permanente era ficticia. 

La renta percibida por el Estado, el corazón ás la organi 

zación administrativa británica, no era menor de las 3/4 par= 

tes del producto de la tierra, según se estableció en 1793.
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Se conjugaron entonces, dos mecanismos de explotación hacia 

las masas campesinas, ambos enmarcados dentro de los propósi- 

tos del colonialismo, uno, el que partía dela aplicación de 

la concepción liberal acerca de la propiedad privada, y el 

otro, el que partía de la participación del Estado en el pro= 

ducto do la tierra, además de que se reservaba el derecho de 

confiscar tierras en caso de atrasos en el go de los impues- 

  

tos, con lo:cual interfería el espíritu de los "sagrados dere= 

chos de propiedad" ( a la manera Occidental ). Además, se es 

tablecía que ninguna transferencia a venta de propiedad podrá 

afectar los derechos del gobierno, o exceptuar al predio entero 

del pago de atrasos. 

La retención y observancia dol Estado del poder para fijar 

rentas fue otra instancia en la cual la influencia utilitaria 

tuvo éxito al restringir los atributos de los derechos de pro= 

piedad agraria. l papel autoritario ejercido por el gobierno 

de la India fue aclamado a mediados del siglo XIX por John 

Stuart Mill como un modelo a seguir, y fueron liberales con expe 

riencia en India como “Mill y Sir George Campbell, quienes prime= 

ro enseñaron a su partido queel Estado podría poner sus manos 
k 

  sobre la sagrada institución de la propiedad privada agraria 

La concepción de la renta en Inglaterra provenía de las prime= 

ras tesis del liberalismo fisiocrático; según esta postura, en 

X os estamos refiriendo a la época del desarrollo pleno del 
capitalismo en donde la intervención estatal se pone de manifiesto



la producción agrícola, la diferencia «ntre el valor del tra= 

bajo y el valor cresdo por su uso aparece en su forma más tan= 

gible. Es esta diferencia, el producto neto, el excedente 

que se apropia 01 dueño de la tierra como renta. En la econó= 

mía política clásica, la renta de un agricultor capitalista 

era determinada por la compotencia de capital, el tamaño de 

la población y la variante fortilidad del suelo. La compoten= 

cia de cupital decidía la tasa de gravamen prev:leciente y el 

tamaño de la población determinaba la demanda del producto 

agrícola y, así, la cantidad de capital para ser empleado en 

la agricultura. Debido a la tendencia de todo capital a 

obtener una tasa uniforme de ganancia, cualquier cosa que era 

ganada por encima de latása de ganancia prevaleciente, era 

renta. 

Según esto, cuando la renta está correctamente definida, 

es un elemento que no entra dentro de los costos de producción 

y no afecta precios o salarios. Así era sostenida por Ricardo 

y James Mill como una adecuada fuente de tasación, ya que, al 

fijar la renta de esa manera, el impuesto sobre ellas de nin= 

guna manera retardaba el progreso aconómico. El problema es 

que ni siquiera este concepto se aplicó en el caso del Permanent 

Settlement, y hasta donde sabemos, en ningúna otra medida en 

materia de tenencia de la tierra. Por una parte, el mismo James 

Mill admitía el argumento de Pichara Jones, según el cual el
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campesino indio era un tipo de "Cottier Tenant" (88), similar 

en mucho al campesino irlandés. No era un trabajador asala= 

ríado ni un agricultor capitalista, sino un campesino que 

subsiste de lo que gana con su propio trabajo; en consecuen= 

cia, en este caso la renta de ninguna manera puedo seguir las 

leyes ordinarias de la economía capitalistas Por lo tanto, la 

renta no existe y menos aún si consideramos que vive bajo la 

dependencia de un zamindar. 

Tampoco al considerar la situación de este último, la 

aplicación del concepto de renta es válida. Ul Estado, el 

gobierno inglés, retenía más del 80% del producto de la tierra 

    

  

sin daducczón alguna, o sea, absorbia casi el total del 

excedente del producto de la tierra (renta), entregando apenas 

cerca del 11% a 

  

>roducto al zamindar. Esto, como lo veremos 

en el análisis de loz efectos del azuste, hizo que los grupos 

que estaban económicamente por encima del cultivador inmediato   
del suelo, vivieran de las sumas provenientes del traspaso de 

los dorechos para recabar el impuesto sobre la tierra, o como 

  

se hizo muchas vecss, aumentando la renta al cultivador inme- 

diato que le garantizara un excedente mayor que ol que le deja= 

ba el gobierno en virtud del ajuste. Zn consecuencia, conelui- 

mos, los ingleses, como soberanos, tenfan en sus manos el arma 

más poderosa que afectaba la composición de la sociedad india. 

Y absorbiendo la mayor parte de lo que, a duras penas podría



ser definido como renta, el Estado británico asumía un papel 

decisivo en la economía india y la convertía en su apéndices 

De allí que todas las medidas introducidas por Cornwallis y 

Munro, por citar un ejemplo, sean intentos por impornér sistomas 

de impuestos sobre la tierra en donde el Estado mantúviera sus 

"derechos" sobre la tierra. Todas las controversias de la 

unión o separación de los poderes ejecutivo y judicial, de las 

leyes que regulan la administración y los derechos que se re= 

conocían a los habitantes de la India, giran alrededor del 

sistema impositivo, pivote de la sociedad liberal y sustento 

del orden judicial, 

2.- Permanent Settlement e impuesto sobre la tierra. Natura= 

leza y monto a partir de 1973. 

En 1789, en una carta dirigida al Cónsejo de Directores, 

Lora Cornwallis, aceptaba el ajuste decenal, poro pedía el 88 

tablecimáento de un gravamen perpetuo e inalterable, que debe=   
ría ser fijado de acuerdo a lo q 

  

el poseedor del predio tu = 

viera en el momento del ajuste. Usta cantidad no podría ser 

alterada bajo ninguna circunstancia. Lom Cornwallis decía a 

  los directores de la Compañia que "El ajuste , de conformidad 

con vuestras órdenes, será hecho por diez años ciertamente, con 

una notificación de que vuestra intención es declarar un por= 

petuo e inalterable gravamen de estas provincias, si la canti- 

dad y el principio bajo el cual éste haya sido fijado hallara 

vuestra aprobación". (89) Tal como está propuesto en esta car=
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ta quedó fijado en el artículo primero de la proclamación del 

Permanent settlement: 

"En las disposiciones originales para ol ajuste decenal 

  

de los impuestos públicos de Bengala, Pihar y Orissa... se ha 

notificado a los propietarios de tierras con quienes, 0, a 

través de quienes, pudo ser conclufdo un ajuste , que la jumma 

(cantidad total ) gravada sobre las tierras, bajo aquellas re=- 

gulaciones, deberán continuar después del término de los diez 

años, y permanecer inalterable para siempre..." (90) El artí 

culo 11 sólo insiste en declarar que la jumma ha sido fijada 

para siompre; así, el final del artículo ordena "... declarar 

la jumma, que ha sido o puede ser gravada sobre sus tierras, 

bajo las regulaciones arriba mencionadas, fijada para siempre." 

(91). 

Dos principios básicos guiaban el establecimiento del 

"o vamen permanente: uno, la existencia de un poseedor 0 pro= 

pietario y el otro, la cantidad que estaba pagando al Tstados 

Sin embargo, se hicieron muy pocas investigaciones acerca del 

estado de la tenencia en los principales distritos de Bengala. 

Poca justificación juríúica del derecho del Estado a fijar un 

gravamen sobre la tierra, fue alegada en este ajuste. Se evi- 

t6 teorizar acerca del origen de los derechos del Estados 

    Apenas el preámbulo a las Leyes XIX y XXXVII señala que "... 

mediante leyes antiguas ( la costumbre debe haber sido mejor ) 

el Gobierno ha sido autorizado a una parte del producto de



cada bighá de tierra, y que la parte sea fijada por si misma."(92) 

Esta parte que se asignaba al Estado, sobre el producto 

de la tierra, cerca del 90% de la "renta" estimada a cada pre= 

dio (93) no tiene las características de tasación británica, 

esto es, no es una verdadera renta sino un tributo. Para 

Baden-Powell " El impuesto a la tierra... no pusde ser condi= 

derado como una renta... es suficiente decir aquí que la defi- 

nición especial no autoriza al Gobierno a una dadera renta 

  

+». bajo ningún sistema de impuestos el gobierno reclama to= 

mar el 'ingreso no ganado' o el total de lo que queda después 

de que el salario del trabajo, o0.los costos de cultivo y ganan 

cias de capital, han sido registrados... Yo vería la carga más 

de acuerdo con la naturaleza de un impuesto sobre ingresos 

agrícolas." (94) 

Se convino, entonces, que el gobierno obtendría el 90% de 

aproximadamente 40 millones de rupias que representaban la ren= 

ta bruta de los cultivadores de Bengala. Esto es el equivalen- 

te a 3 millones de libras anuales que se mantuvo más o menos 

constante hasta 1900; si hubo algún incremento se debió a la 

extensión de los cultivos y a la incorporación de nuevas 

áreas. Pero este gravamen no incluía ninguna participación 

del gobierno en lo relativo a los terrenos baldíos que estuvis- 

ran en posesión del zamindar y su provecho o mejora corría a 

cargo de éste. Además, para aquéllos que habían mantenido 

sus tierras a úna tasa fija por más de 10 años, no había
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aumento alguno en el gravamen. En otros casos su gravamen 

  

sería determinado por las tasas generales de la pargana o di 

trito. 

Como el propietario de la tierra disfrutaba de la dife = 

rencia entre la cantidad que entregaba al gobierno y la que 

obtenía de los cultivadores, al extenderse el cultivo e incre= 

mentarse la población, su fuente de ingreso se acrecentó y su 

obligación con el Estado permaneció fija. Este es un efecto 

que veremos más adelante. 

A cambio de fijar permanentemente una suma, el Estado se 

ahorraba la molesta fluctuación de su ingreso y aseguraba un 

firme y amplio impuesto para sus necesidades comerciales y 

administrativas. Además, mientras el impuesto sobre las tierras 

bajo cultivo era fijada, el gobierno podía aún esperar el aumen 

to de sus ingresos con el aumento de los cultivos y la incorpo= 

ración de otras áreas ( los aumentos que se observan en la tabla 

que presentamos más adelante obedece fundamentalmente a ello ). 

Por otra parte, hubo una ventaja adicional desde el punto de 

vista financiero por la abolición de la maquinaria de recolección 

anterior ( ganungos, patwaris, taksildares y otros oficiales de 

recolección de impuestos ). 

Aunque más adelante se observa una reducción del impuesto 

sobre la tierra, ya bien entrado el siglo XIX, el gobierno sumó 

a este impuesto otros gravámenes no incluidos en este análisis.



R. Cl. Dutt afirmaba a fines del >. XIX que "».. mientras el 

Land-Tax es aún, teóricamente, la mitad de la renta, un número 

de nuevas tasas para educación, correo, etc., han sido intro= 

ducidas y gravadas sobre la renta, agregadas a la parte del 

gobierno sobre el producto de la tierra..." (95) Se abolie= 

ron algunos dorechos tradicionales de los zamindores para 

recolsctar el tributo como es el caso del impuesto a los pe= 

regrinos, pero muchos de loz impuestos prohibidos continuaron 

vigentes y esto es lo más difícil da detectar cuando se ana= 

lizan las relaciones zomindar=ryot; hay relaciones ,lazos, muy 

complejos que no aparecen en las fuentes oficinlos poro que 

constituyen prácticas tradicionales, fuentes de conflicto entre 

propietarios y campesinos; y el caso de los abwabs ( exacciones 

ilegales ) es uno da los problemas más intrincados on el estudio 

de este tipo de trabajos 

Mientras la demanda del impuesto sobre la tierra era fi- 

jada a perpetuidad, la ronts pagada por el cultivador al zamin- 

dar no queá6 establecida, lo que dió oportunidad a éste para    

explotar al cultivador al límite de su cipacidad. Sin embargo, 

el fin inmediato dol gobierno fue alcanzado. 

Se sostione que los intereses del gobierno fueron afoci= 

tados con la introducción del Ajuste Permanente, por la pérdida 

procedente de la onajenación de tiorras abandonadas, la subse= 

cuente depreciación ds la moneda y porque el precio de venta



de un predio pasó a ser más bajo que las rentas adeudadas. 

Cuando algún terreno no era solicitado para su compra, n0m= 

malmente era vuelta a gravar a tasas bajas en beneficio del 

comprador, lo que significaba una permanente reducción en la 

cantidad de las rentas públicas. No obstante, no encontramos, 

entre 1793 y 1810, ninguna disminución en los ingrasos prove= 

nientes de la tierra, aunque admitimos que ésto pudo ocurrir 

en los primeros años; pero en ninguna operación de traspaso 

o venta, la tasa de gravamen del gobierno era afectada. 

Mientras que en la India esta tasa impositiva es tan 

elevada que no tiene paralslo alguno en su historia, hecho 

reconocido por las mismas autoridades inglesas, en Inglaterra 

la tasa se mantuvo durante 100 años entre el 5% y el 10% ( 5% 

y 20% según R. Cl. Dutt ). Esta situación se mantuvo hasta 

1798 cuando el impuesto sobre la tierra fue declarado perpetuo 

por We Pitt. 

La gravedad del aúmento de la renta es señalado en múlti. 

ples declaraciones, tanto de jueces ingleses como de propista = 

rios nativos. 3l recaudador de Burdwan escribió, "... El país 

está tasado tan alto como puede soportar en la presente condi 

ción ..." (96) y el recolector asistente afirmaba aus "No hay 

impedimentos que puedan prevenir la puntual obtención de los 

impuestos del gob: 

  

no» .." (97) Quizás el gobierno sentía que 

  

no le convenía ser moderado en su demanda porque el impuesto
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de la tierra era la espina dorsal do su economías Tote ajuste 

final no estaba "... fundado sobre principios o práctica del 

gobierno nativo sino era una dídiva que podría sor una buena 

política del gobierno británico para emplearla con ellos..." 

  

(98) y los zamindares tenían que estar de acusrdo con esta 

      “gracia” ya que no tenían otra alteraativas   
Bengala aún no z9 había recuperado de las consequencias 

de ls hambruna y como el ajuste fue hecho sin investigación 

o registro de tierras, se supone que la fijación del impuesto 

se hizo más en función de las necesidades del gobierno que de 

la capacidad que tendría el campesino. Cornwallis prohibió 

toda encuesta detallada a fin de ser liberal con el zamindar y 

hacerlo sentir seguro respecto a las intenciones del gobierno 

y por ello se fij6 un gravamen en base a consideraciones gene- 

rales. "se suponía que el recién reconocido terrateniente 

extendería el cultivo y de esa manera aumentaría sus propios 

ingresos; que mejoraría el tipo de cosechas, y como las tasas   
diferenciales eran siempre reconocidos para las cosechas más 

ricas y más pobres, se suponía vagamente que las rentas po 

drían elevarse en este sentido..." ( 99). 

Con tasas tan elevadas era imposible que pudiera acumu= 

larse capitales para sor invertidos en la agricultura y obto= 

ner incentivos para el mejoramiento de la posesión del zamin< 

dar. El consideraba su función limitada a la recaudación de la
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renta y esto no estaba relacionada con el producto de la tierras 

La recaudación dependía ahora del arreglo que se pudiera hacer 

con los tenedores más que del aumento de la producción; así 

oprimía a los tenedores y se apropiaba del total de ese exco= 

dente. Una idea del monto del impuesto, se desprende de algu= 

nas cifras incluídas en el cuadro desde 1793 hasta el ascenso 

de la Reina Victoria en 1838 (100). Tetas cifras se refieren 

a Bengala y es importante destacar el peso de la renta de la 

tierra en los impuestos totales, casi siempre un 60% y a ve= 

ces más (sobre todo a partir de 1814 ); en segundo lugar, no 

hay oscilaciones en la renta, sino siempre ún ligero aumento 

con excepción de los años de 1814-1830 cuando la tendencia es 

hacia un aumento considerablo. 

Impuesto sobre la tierra.   

  

1792-93 3 091 616 5 512 761 
1793-94 3 177 028 5 871 945 

1794-95 3 235 259 5 937 931 

1795-96 3 130 697 5 694 194 

1796-97 3 118 556 5 703 906 
1797-98 3 097 443 5 782 741 

1798-99 3 072 743 6 153 615 
1799-1800 3213 230 6 498 473 
1800-1801 3 218 766 6 658 334 
1801-1802 3 296 303 7 127 988 

1802-1803 3 295 761 8 380 087 

1803-1804 3 252 621 8 060 993
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Para 1846-47 el total del impuesto sobre la tierra, al= 

canzó a 31 252 676 rupias; para 1848-49 fué de Rs. 34 096 606; 

en 1856-57 fué de Rs. 33 738 783; en 1857-58 fué de Rs. 33 910 

632; en 1882 fué de Rs. 36 278 355 y en 1888-89 fué de Re. 32 

290 777. Se calcula que el incremento entre los diez años Com= 

prendidos entre 1873-83 fué de un lakh al año ( 100,000 rupias.) 

3.- Zamindar y Permanent sottlement. La situación del ryot 
bajo las medidas de 1973. 

No podemos hablar de un contrato entre el gobierno y el 

zamindar. El Permanent Settlement fué una medida tomada unilate= 

ralmente por el gobierno. Ul sistema suponía qua para cada pre= 

dio debía haber una persona, alguien con quien el gobierno pudiew 

ra "ajustar" o mantener ol ajuste y más aún, que esta persona, 

intermediaria entre el ryot y el Estado, debería ser provista de 

derechos de propiedad sobre la tierra. las obligaciones y bene= 

ficios del .ajuste eran recíprocos; para el gobierno debía haber 

alguien que fuera responsable del pago puntual, pago inexorable; 

a esta persona se le ofrecían medios para descargar esta respon= 

sabilidad teniendo un título seguro de la tierra en donde $1 

sería inamovible, estaría en libertad de aumentar su ingreso me-= 

diante el mejoramiento de su tierra, o podía venderla, cederla o 

transferirla a sus hijos por herencia. Mediante el "ajuste" el 

gobierno no podía exigirle ninguna otra cantidad futura en el



caso de que hubiera incrementado sus ingresos por cultivo u otras 

operaciones, ya que la ¡uma (gravamen) sería fijada a perpetuidad; 

pero él tampoco estaba autorizado a ninguna exoneración en el pago 

del impuesto, no podía alegar ninguna calamidad natural. Si se atra 

saba en el pago, su tierra sería confiscada. 

Por otra parte, el zamindar era despojado de sus entiguas fun 

ciones. La Ley VIII de 1793, en su Sección 66, es tajante cuando 

dice: 

"Los zamindares tienen prohibido tomar conocimiento o inter= 

ferir en asuntos o causes que acontezcan dentro de la jurisdicción 

de la Corte de justicia civil ... bajo pena de ser responsables del 

pago de ... multas al gobierno..." (101) No es fácil establecer una 

distinción clara entre los diversos tipos de personas que fueron con 

vertidas en propietarios. la amplia gama de poseedores de tenencia 

es muy compleja e incluye jefes tribales, príncipes nativos, anti- 

guos oficiales de recaudación, nuevos recaudadores de impuestos por 

zontrato, etc. Los poseedores de derechos de tenencia se dividían 

en dos grandes grupos: zemindures y talukdares. Estos a su vez es- 

taban reconocidos como uependientes e independientes, distinción 

que se instrumentó en las Leyes de 1793. 

Funcionalaente, no hatía ninguna distinción entre los zamin= 

dares y los talukdares indefiendientes. La distinción social que pe 

saba en favor de los zamindires fue grandemente diluída por los exi 

tosos esfuerzos de los tali/sdares por escalar las més altas catego=
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rías y ser aceptados como zaminderes. 

  

Se pueden di 

  

inguir como zamindares a 1) «ntiguos jefes in= 

dependientes como los Kajas de Cooch-Bihar, Assam y Cripura, quie= 

nes habían retenido la posesión de sus territorios 4 cambio de pa= 

gar un tributo a los gobernantes mogoles; 2) antiguas femizxs posg 

doras de tierra, tales como los Rejas de Rejshehi, Burdwan y Uaj= 

pur que también pagaban un impuesto de la tierra a los poderes re. 

nantes (mogoles); 3) recolectores de impuestos instalados por el 

gobierno mogol, cuyos cargos habían tendido, después de varias gene 

raciones, a convertirse en hereditarios. Por otra parte los llamá= 

dos talukdares que tenían concesiones separadas, independientes del 

zamindar, en cuyo caso pagaban impuesto directo al tesoro. Estos 

eran llamedos talukdares independientes. Algunas veces estas con= 

cesiones, siendo de un grado inferior, se encontraban dentro del 

predio del zamindar y pagaban el impuesto a través de él. Los po= 

seedores de estas tenencias eran llamados talukdares dependientes 

del zamindar. 

La Ley VIII en su Sección 5 declaraba como independientes a 

  

los siguientes talukdares: «Telukdares que heyan comprado sus 

tierras por venta privada o pública o les heyan obtenido como rega 

lo del zamindar u otro propietario resl de la tierra a quien ellos 

ahora pagan el impuesto gravado sobre los taluks... Telukdares cu- 

yos taluks se hayan formado con el zamindar o el propietario real 

de la tierra, a quienes ellc's ahora pagan el impuesto o sus antece= 

sores que sucedieron el zamijidari - Telukdares... en cuyos taluks 

  

nunca hubo la propiedad del zaminder u otro propietario real del
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suelo, a quien elios ahora pegan el 1mpuesto..." (102). Mediante 

la misma Regulación quedaron como telukdares dependientes: 

"Los propieterzos de teluks que ahora pegan el impuesto público 

gravado sobre la tierre a través del zaminder u otro propietario 

real de la tierra cuyos títulos de escritura contengan una cláusu= 

la estipulando que el impuesto debe ser pegado + través de él, con 

tinuará pagando aquel impuesto a través de úicho zamindar o propig 

tario real de lé tierra en tiempos pasedos. 

Talukdares cuyos taluks estén mantenidos bajo escritos O Sa= 

nads de zamindores o propietarios reales de lus tierras que no trans 

fieren expresamente propiedad del suelo sino sólo dan derecho al ta 

lukdar a la posesión, mientras continúe pagendo la renta o llene 

las condiciones estipuladas ahí mismo, están considerados como pro= 

pieterios arrendatarios solamente y no tienen derecho a ser conside 

  

rados independientes del zaminda (103) Este reconocimiento tra 

taba de homogeneizar, en lo posible, ese amplia gama de poseedores 

de tenencia que fueron declarados propietarios. El artículo 8 de 

la Ley VII de 1793 consagró el principio de la propieded privada, 

libre de ser transferida por los nuevos propietarios "... el Go= 

bernador General en Consejo notifica a los zamindures, etc., que 

ellos ticnen el privilegio de transferir a quienquiera que ellos = 

consideren propio, mediunte venta, cesión u otra manera, sus dere= 

chos de propieded en conjunto o cualquier parte de sus respectivos 

predios sin solicitud al gob1erno pera su sención..." (104) Se es 

tablecieron asimismo, algunes restricciones muy curiosas para decla 

rar a los zaminderes propietarios; algunos de ellas, además del se-
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xo y minoría de edad, se referían a persones de libertinaje notorio 

o descalaficadas por rebeldía. Estas últimes disposiciones fueron 

dejadas a un lado por ser prácticamente imposibles de comprobar. 

Por otra parte, en tiempos del Permanent Settlement el proble 

ma de le tenencia tendía a complicerse, en primer luger, por la de 

cisión del gobierno de no interferir en los predios del zamindar, 

con lo que hebía poca certeza acerca de lo que se 1ncluís en un 

predio. En segundo luger, no hsbÍ: cotastro o demercsción de lími= 

tes o un registro descriptivo que mostrere los nombres de los pre- 

dios y eldeas, y les subdivisiones de tierras. Le Ley XLVIIT de 

1793 contemplaba un registro genersl de los preuios ue pegaran im- 

puestos directamunte el gobierno. Cede ¡ro.10 Jebíi ser descrito 

mediente el nombre y le mención/estar incluído dentro de une aldea, 

teppa (grupo de aldeas) o uno pergeno, si ers un jegir cedido o un 

teluk. Vebíe esentarse s1 el preuzo hebía sido dividido, en cuyo 

caso los pertes debíén ser especificadas. ' Se puponis que los regis 

tros iban a mostrar el nombre local, ares de cada aldea y pargana 

con los nombres del propietario, recolector de la renta, etc. 

Sin eubargo, todo esto quedó en teoría; ddemás del problema 

de la no interferencia en los derechos de la tierra del zaminder, 

la abolición de algunas instituciones notivas dedicadas al regis= 

tro de tierras en el periodo mogol, terminó por complicar más la si 

tuación. Baden Powell asienta acertadamente: "... Las idees ingle 

sas de los derechos de un 'landlord! y de las ventajas de la no in= 

terferencia, comenzaron a prevalecer más y más en Bengala. El eje- 

cutivo renegaba más y más de la utilidad de los derechos de regis



tro y de protección de los propietarios inferiores y dejaba cada 

caso en manos de los tribunales..." (105) Los Petnaris cayeron en 

desuso, los Qanungos fueron abolidos e incluso el registro quinque- 

nal, mantenido por un tiempo, cayó en desuso. 

Bajo las Leyes de 1793 quedó muy bien definida la posición 

del zamindar frente al gobierno. En teoría, se suponía que la fuer 

te cantidad pegads al gobierno representaba 9/10 de los que ellos 

recibían directamente del ryot; el décimo restante se les cedía c9 

  

mo pego a su labor. En realidad, cuindo el zamindar se convirtió 

en propietario, consiguió quedarse con los suplementos que puediera 

extraer as los ryots, obtuvo el beneficio de la extensión de cultivos 

así como también todos los renglones comprendidos en el "Sayer"* 

(pescadería, frutas) y el beneficio ue todas las concesiones libres 

de impuesto (por debajo de 100 bighes). Con todes estes fuentes de 

ingreso pronto ocurrió que el pugo del i”puesto no se parecía en na 

da a los 9/10 del producto total del predio. Se hizo énfasis en que 

el provecho que pudiera lograr el zamindar de las tierras que incor 

porara al cultivo (tierras baldías) quedaría en sus manos, para su 

propio beneficio. "».. Cualquier intento por participar con los pro 

Pietarios en el producto de las tierras baldías podría desalentar 

su incorporación al cultivo y consecuentemente evitar el aumento de 

artículos de manufactura o exportación..." (106) 

Tradicionalmente, especialmente bujo los mogoles, tanto el cam 

pesino como el zamindsr estaban contentos si podían tener más tie= 

  

  

* Impuesto sobre mercancias, --- los cuales quedaron invalidados 
con la introducción del nuevo Sistema. 
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rras de las que se suponía tenían, a Yin de soportar las cargos de 

una renta agobiante. Así, mantenían algunas bighas de exceso que 

estaban fuera de pago o medido. Cornwallis se dió cuenta de esta 

situación, lo que revela que sí conocía las realidades del campo 
  indio. Según él las tierras baldíos "... suministren pasto para 

los grandes rebanos de ganado que son necesarios pers el arado y 

también para surtir a los habitantes de ghes (una especie de man= 

tequilla)* y leche, dos de las necesidades principales de la vida 

de este país." (107) 

El puntualizaba que 1/3 de las poses1ones de la Compañía 

eran baldíss en el momento en que comenzaron los trabejos del ajus 

te. 

Entonces, la posición del zamindar en cuanto a sus obligacio= 

nes y beneficios era le siguiente: a) el zaminder sólo era reque= 

rido a pagar una sume, sin gravámenes extras sobre la tierra; b) 

los abwabs fueron ebolidos y él fue desautorizado para recabar ta= 

les cargas de sus ryots; c) los renglones incluídos como "Sayer" 

no fueron cargados al impuesto; algunos fueron dejados para benefim 

cio del predio, otros fueron abolidos y otros (alcabalas, peajes) 

fueron dejados fuera del registro del impuesto sobre la tierra y re 

colectados separadamente por el gobierno; d) el zamindar no fue au= 

torizado a hacer deducción alguna de la suma total basada en la po= 

sesión de tierras privadas libres de impuesto (Nankar) y finalmente 

  

* vantequilla clarificada.-
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e) el zamindar fue desautorizado a hacer deducciones por pensiones, 

pago de Qazís o Qanungos, porque el estado no las necesitaba más 

para sufragar tales gestos. 

Cuando habían varios socios en un predio se hizo uso de una 

norma para elegir un director, pero ésto fracasó, la norma fue alte 

rada y se dejaron libres de dirigir la posesión como quisieran, Pe 

ro mantenidos unidos y conjuntamente responsables del pago de im 

puesto. En casos de disputa de linderos y en la imposibilidad dede 

terminarlos, la posesión era transferida a oficiales de gobierno 

(tierras en khas) hasta que la disputa fuera resuelta legalmente. 

Si el zamindar declinaba el asiento, esto es, objetaba pagar 

la centidad gravada y las mismas autoridades rechazaban reducirla, 

las tierras eran arrendadas o mantenidas como "khas'" y el expropie= 

tario conseguía una "málikána" o asignación del 10% sobre el grava= 

men del gobierno. 

Veamos ahora las medidas tomadas por el gobierno, a través de 

las Leyes, en caso de atrasos por parte del zemindar., El gobierno 

británico, con miras a segurar el pago puntual del impuesto, sin 

excepción de propietarios, tomó provisiones para garantizar su so= 

beranía sobre el predio. Se estableció el embargo y encarcelamien 

to de los zemindares en caso de que ulguna porción de le cuota men= 

sual permaneciera sin ser cubierta (Ley XV de 1793). La ley 111 de 

1794 abolió el encarcelamiento de los propietarios deudores y lo 

sustituyó por un pouer que le sutorizaba a vender el predio, median 

te un procedimiento sumario. sta disposición dió por resultado 

que muchas tierras fueran puestas en venta después de la puesta del
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sol del día en que se vencía el plazo fijado (por ello se le conoce 

como "Sunset Law") es decir, el día primero de cada mes. Esta nor= 

ma exceptuaba a los zemindares de confinemiento, salvo cuando sus 

tierras no fueran suficientes para liquidar el adeudo, o, si no hu= 

biese postor para sus tierras cuando estuvieran en venta. El Go= 

bernador General en Consejo notificó “que: 

"En el caso de cualquier zaminder, talukdar independiente u 

otro propietario reel de le tierra, con o por parte de quien el asien 

to ha sido o podrá ser concluído en su o sus herederos y sucesores 

que falle en el pago puntual del impuesto público que ha sido 0 Po= 

drá ser grevado sobre el total de las tierras úel defraudador, la . 

venta de las tierras o dichas porciones de ellas que puedan ser su= 

ficientes pera ser satisfechos los atresos, tendrán que tener lugar 

positiva e invariablemente..." (108) 

Ante esta situación, los zamindares estaban obligados a actim 

var su administración. 3l recolector de Durdman escribió en enero 

de 1794 que el Raja por su parte insistía en prontos poderes para 

forzar el pugo por parte de los ryots. Los zaminderes argumentaban 

que la capacided pora pegar la demenda del gobierno dependía, nece- 

sariamente, de que la otra demenda fuera obtenida con prontitud. 

Sin embargo, ya le Ley XVII en su Sección 2 de 1793, concedía el 

poder de embargo el zaminder: 

"...Zamindares, talukdares independientes y otros propieta- 

rios reales de les tierrós... tienen el poder de embargar, sin en- 

viar noticia e ningune Corte de justicia o cuslquier oficisl públin 

co, les cosechas y productos de l: v1erre de coda descripción, el
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grano, ganado y toda otra propicdad personal... y acarrear la pros 

piedad mencionada por ser vendida, pare el pago de dichos atresos, 

Los mismos poderes están iguelmente autorizados a los talukdares de 

pendientes pare lu recuperación de atresos de renta de sus sub-cul- 

tivedores y ry0ts..." (109). Pero les Secciones 3 y 4 de la misma 

  

disposición condicionan este poder de embargo. 

  

cdiante la primera, 

las personas investidas con este poder no podrán embarger ni vender 

  las tierras u otras propiedades del ryot o sub=cultivadoros "...ni 

bienes o adelantos pertenecientes 8 la Compeñífe en menos de perso= 

nas empleadas para la provisión de inversiones de la Compañía..." 

La Sección 4 contemplaba que estes propiedudes no serían embargadas 

a menos que el deudor posea bienes suficientes para el pego del atra 

so. Pero el deudor era libre de interponer un juicio en le Corte 

por reperación si considereba que alguns sume le era impuesta in= 

justamente, ásí, fue previsto que el enbergedor debía retirar el em 

bargo de la propiedad si la demanda era interpuesta por el deudor 

en la Corte (Secc. 8 y 23). 

Cléro que esta provisión contrarrestaba el objeto de la reso 

lución. Ademís del atreso que ésto significaba, y que a fin de 

cuentas no era provechoso pare el ryot propiemente, la demenda del 

gobierno no era suspendida en ningún momento. Asi, esta provisión, 

mediente le cusl low embargadores eran obligedos a retirar el embar 

go en el caso de persones a las que se daba seguridad de tener jus= 

ticia en la demenda llevada a lo Corte, fue anulada en 1795 por la 

Ley XXXV. En 1799 esta disposición Tue reforzeda por la llamada Ox 

den VII (Heften o Ley Séptimo) que concedíz a los zemindares le fa= 
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cultad de hecerse pagar por los ryots por medio de cualquier proce= 

dimiento més sumerz0. Este ley, junto con lu Orden V.de 1812 (Pan= 

o Ley Quinta) facultó a los zamindares para embargar y encarce=    

lar al ryot en caso de atrasos en sus pagos. 

La Ley XVII de 1793 consideraba que un ryot estaba en atrasos 

cuendo éstos hubiesen sido demandados sin efecto alguno. Pero aho= 

ra llegaron a ser juzgados como deudores por cuslquier atraso no pa 

ncelar la deuda). Ya   gado sobre el díe kist " (último día pura e 

no había avisos de 15 días y la propiedad podía ser vendida 6 días 

después del embargo. 

La ley XLIV de 1793 establecía la condición de los talukdares 

dependientes cuando el predio de su zamindar era vendido. Todos log 

compromisos que este último hubiera contraído con los talukdares 

así como tembién los arriendos a sub-tenedores y las pattas concedi 

das a los ryots, quedaban cancelados a purtir del día de la venta 

y el comprador del predio estaba en libertad de recolectar de tales 

tenedores lo que el antiguo propietario tenía autorizado reclamer. 

algunes Leyes de aos subsiguientes tratan de frenar los males de 

esta disposición. Por ejemplo, la Ley I de 1801 protege los arregla 

que se hayan concluido durente el año previo a la fecha de venta y 

la Ley XI de 1822 expresa que "... a cinco clases de personas que 

tuvieran un interás transferible y hereúable, o raiyats que tuvieran 

(110) 

  

derechos de ocupución, no podrán ver sus arreglos enulados. 

Las relaciones entre el ryot y el Estado a través del "ormanent Set 

tlement se redujeron a establecer pettas (contratos) con el ryot.



Hubo poca legislación en esta materia y dejaron de reconocerse mu= 

chos derechos de los verdaderos cultivadores de la tierra, en otras 

palabras, el ryot fue dejado a merced del zamindar, quien podía obli 

garlo a pagar tanto como él pudiera. Las normas que intentan legis- 

ler sobre esta materia las encontramos en las Leyes VII, LVIII y LIX. 

lo único que garantiza el gobierno a través de ellas es el derecho 

del campesino a sostener un juicio en la Corte, algo muy por encima 

de las complejas e intrincadas relaciones sociales del país. Todo 

lo demás se deja a la buena voluntad del zamindar. Tal como dice 

el propio Cornwallis en la aludida carta del 6 de marzo de 1793 a 

la Corte de Directores de la Compañía: "...Nosotros sólo observare= 

mos aquí que, bajo los nuevos arreglos a los cusles nosotros haremos 

referencia al presente, los cempesinos siempre tendrán su propio po= 

der para obligar al cumplimiento de los acuerdos mediante apelación 

a las cortes de justicia, donde quiera que los terratenientes pue= 

dan intentar infringirlos." (111) Se exigía que las pattas debían 

contener les rentas a ser pagadas por los ryots según la costumbre 

u otro tipo de erreglo y que se haría una estimación de la parte de 

la cosecha que debería entregarse. 

El ryot tiene el derecho, según les leyes citadas, una vez que 

su renta haya sido determinada, a exigir uns patta del propietario 

real de la tierra con quien él mantiene sus tierras y "».. cualquier 

negativa a entregar los pattas, siendo probadas en la Corte ».. Se- 

ra castigada por la Corte con una multa proporcional al gasto y mo= 

lestias del ryot..." (112) No hemos encontrado ninguna otra legis
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lación con respecto al ryot y sabemos a lo que se exponía un cam= 

pesino cuendo introducía un juicio en la Corte. Las condiciones 

del ryot en todo el país sólo le permitían sobrevivir por que es 

ilusorio creer que podrían llevar a adelante un juicio de esta na 

turaleza que era dilatorio y costoso. Su único recurso, de acuer 

do con la Ley, era ese, lo demás quedaba a la buena voluntad del 

zamindar: 

"Se espera que los propietarios de tierra, talukdares depen= 

dientes, cultivadores de tierras y ryots, con el tiempo entrarán en 

acuerdos en cada caso por una suma específica para cierta extensión 

de tierra, dejando a opción del último cultivar cualquier clase de 

producto que le parezca que produce el mayor beneficio..." (113) 

Obsérvese la vaguedad de tal declaración y compárese con las dispo- 

siciones que hemos venido analizando acerca de la participación del 

estedo en la renta, las medides pera lograr un pago puntual y efec= 

tivo, ls declaración de los derechos de propi1eded privada de los za_ 

mindares y la precisión conque se establecen los derechos y obliga= 

ciones de estos últimos para con el Estado. En fin, volvemos a nues 

tro punto de partida a través de todo el análisis; la intervención 

en la posesión del zamindar se consideraba peligroso para el gobier 

no y, además, se trataba de declarar a la propiedud privada como sa 

e estaba protegiendo al grupo en el 

  

grada e inalienable. Con ello 

cual Cornwallis tenía puesta su mirada como impulsor de esta fase 

de desarrollo capitalista; este grupo garantizaríe una permanencia 

del colonieje británico y compartirla, en última instancia, los fru
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tos del progreso. El zamindar era el líder de la comunidad y los 

ryots le seguían ciegamente; lo importante, entonces, era ganarse 

al zamindar. Pero, más importante, era asegurar una buena entra= 

da a las arcas de la Compañía, un impuesto elevado e inexorable 

como base del pensamiento liberal utilitario y corazón de su con= 

cepción económica, al mismo tiempo muntener buenas relaciones con 

el grupo que más se asemejeba a sus intereses como base de su es 

tebilidad política. Claro que formar una clase de tal naturaleza 

era un arme de doble filo; allí está el germen de una burguesía na 

tiva que tenderá a exigir más y más en la medida en que sienta por 

encima de ella —estando ya constituida como una clase poderosa— 

a un grupo que le es afin en sus intereses económicos pero que tien 

ne la mayor perte del negocio para sí mismo. 

la confianza de los ingleses de que los zamindares concederían 

derechos a los ryots y su confianza en que la perpetuidad del grava 

men al zaminderz (ls posesión) difundiría un espíritu de mejoramien 

to a todo el país y operaría pura eliminar la confusión existente 

en la relación terrateniente-tenedor, no contaba conque esos princi 

pios, en sí mismos, son injustos y opresivos y estaban fuera de la 

realidad india. Si ésto aceleró un proceso que habría tardado mucho 

más en gestarse denti'o de un complejo de relaciones pre-capitalistas, 

a nivel de aldea el Permanent Settlement tuvo mucho que ver en ello. 

Esos efectos económiso-sociales son el objeto de nuestro próximo ca= 

pítulo. 

los territorio en poder de la Compañía, en 1793, en Bengala, 

bajo el ajuste permanente estaban agrupados en 9 divisiones que in- 

oluyen las provincicis de Bengala, Bihar y Orissa. Ellos son: (114)
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1.- División Barduán: Berduán, Bonkúr$, Birbhum, Mid= 
napore, Húghli, Howrahe 

2.- División Presidencza: 24 Pergunnahs, Calcuta, Nadia, 
Jessore, Khulng y Murshidabad» 

División Réjsháj£: Dinajpur, Rájshóhí, Rangpur, Bo 
gra, Patná y Darjiling. 

  

4e- División Dacca: Dacca, Farídpur, Bákirganj y 
Maimensingh. 

5+- División Chittagong: Chittegong, Noacolly (Nawékhali ) 

y Tipperah. 

6e- División Patnó: Gáyá, Shahábád, Muzaffarpur, Dar 

bhanga, Sáran y Champáran. 

Te- División Bhágalpur: Monghyr € ¡tungér), Bhágalpur 
Purnesh (Pernayá) MaLdg y Sén= 
tál Pargenas. 

8.- División Or1ssa: Katák, Púrl y Bólásúr. 

9.- División Chota Nagpore: Hazáribágh, Lohárrdaggá, Mánbhúm 

y Singhbhúm. 

4e- Disposiciones fundamentales después de 1793 en relación con el 

el Permanent Settlement. 

El objeto de esta parte es reseñar los hechos más sobresalientes del 

Permanent Settlement, tal como fue experimentado por las autorida= 

des británicas. Para ello nos hemos basado en las Leyes aparecidas 

después de 1973 y en recomendaciones y opiniones oficiales. A tra= 

vés de estas disposiciones podremos observar la evolución del pen= 

samiento liberal sobre esta materia y los puntos más debatidos con 

tenidos en las disposiciones «de 1793. Por todo ello trataremos de 

mantener un orden cronológico. 

4.1.- Disposiciones sobre embargos y ventas de tierra, Intentos de 

mitigar el efecto de las Leyes de 1793» 

Hemos visto que, en virtud de las disposiciones de 1793, si el“land
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lord" (zamindar) no pagaba el impuesto, era removido de su tierra, 

y una parte o el total de su predio era vendido. Entre 1793 y 1799, 

las cuotas eron pagadas mensualmente/el incumplimiento en el pago 

de cualquier mes justificaba una venta inmediata. 

Debido a las múltiples quejas de parte de los zamindares y a 

su exigencia de mayores poderes frente a los ryots para recabar el 

impuesto, le Ley VII de 1799 estableció que ninguna venta podría 

tener lugar hasta que finalizara el año, al mismo tiempo se otorgó 

al zemindar un poder sumario de embargo sobre el ryot, a fin de obli 

gerlo a pagar puntualmente. También se determinó que era neceseria 

la sención del Comité de Impuestos, antes de ordenar una venta y'só 

lo la parte del predio que fuera suficiente para cubrir el adeudo 

era vendida; asimismo, el imterés no se cargería sobre adeudos atra 

sados (para fines del S. XIX se mantenía aún como ley)» 

Indudablemente esta Ley de 1799 fue en favor del zamindar. 

Lo confirmaba como propietario del predio, le daba amplios poderes 

de embargo contra el ryot aunque los deudores fueran en su mayoría 

sub-arrendadores, pero le disposición fue utilizada, muchas veces, 

contra los ryots. De esta manere sus derechos sobre la tierra fue- 

ron más precer1os. Con razón esta Ley ha sado vista como un "cheque 

en blanco". 

En 1812 se trató de remediar esta situación mediante la Ley 

V. Si el ryot no estaba satisfecho con el embargo, o, si deseaba 

oponerse a la demanda, después de depositar une cantidad equivalen 

te a la demanda, se seguía un juicio en la corte que debía decidir 

se en forma sumuria.
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Comunmonte el juicio debía referirse al Recaudador para que 

éste hiciera un reporte, lo cual causaba dilación y frustraba el 

propósito del proceso. El Recaudador decidía normalmente la centi 

dad completa de la demanda del zamindorz (pred10); la Corte podía 

decidir a favor del ryot. Pero si el zamindar insistía, podía es= 

perar y proseguir con esta ventaja hueste el final. 

Nos perece interesante citar les declaraciones del Magistrado de 

Burduan para 1814, N. J. llelhed, quien senala en forma muy precisa 

y aguda los alcances de estas disposiciones en la práctica y sus 

efectos sobre la parte más pobre de la comunidad, el ryote 

"La causa del inmenso número de apeleciones con las que la 

Corte está abrumada puede ser atribuida parcialmente a la préctica 

constante de los ricos propietarios apelando cada caso que va con= 

tra ellos a fin de oprimir s sus tenedores al extremo y agobiarlos 

con el transcurso del tiempo en que un cuso inevitablemente perma= 

nece sin decisión. Mediente esta práctica, lus poces leyes que Pra 

tegen los derechos de la purte más pobre de la comunided se han vuel 

to de muy poco efecto incluso porque sí la «pelación del propietario 

es descartada, él lo llevará a lo Corte provinciel y registrará una 

apelación especial demoreéndo la causa de la justicia por lo menos 

durante siete anos o «algunas veces ocho o nueve..." (115) 

la móquine burocrática continuaba oprimiendo al ryot, además 

de que, como afirma el mismo juez, estas normes que parecen hechas 

Para prevenir lv opresión por el zamindar, "no pavo un día sin que 

cada uno de estas normas sea infringida". 

El mecanismo de la dilación es aún más complejo "+... Si el tenedor



instruye un caso es referido al comisionado cubeza netivo. El de= 

cide de acuerdo con la ley y el propieterio apela al zuez. El jui 

cio se aplaza por tres años y cuundo es eventualmente decidido con= 

tra él introduce una apelación especial en la Corte Provinciel. Un 

fallo pere detener el juicio es emitido y el caso permanece sin de= 

cisión posiblemente dos o tres anos más. El infortunodo ryot ha si 

do mientras tento, arruinado." (116). 

La siguiente Ley de importancia sobre esta múteria fue la Ley 

XI de 1822, mediente la cuel ye no ere neceserzo instaurar proceso 

de embergo sino procurer cualquier erreglo pure la recolección direg 

ta, entes de poner el predio, o parte de él, en vente. Esta ley du 

ró hesta 1841, cuendo el Acta 

  

I le sustituyó; éste, a su vez, fue 

derogada en 1845 y el Acta XI de 1859 introdujo lo que algunos auto 

res denominan "ls moderna ley de venta (JeJden-Powell) 

4.20 Acta X de 1859. Intentos por mejorar le 

  

condiciones de vida 

del ryote 
Los objetivos básicos contenidos en este ley estabar destina 

dos a modificar le ley existente relative 4 los derechos de los 

ryots en relación a la entrega de contratos por el zominder, ocupu= 

ción de la tierra y prevención de les exscciones ilegales. Además, 

se proponía extender la jurisdicción de los Recolectores, reglamen= 

tar los casos de atrasos en la renta y los cusos de embargo. Finel= 

mente, fijaeban como propósito la enmienda de la ley relative dl em 

bargo. 

Con respecto a la entrega de contratos a los ryots (que la dis 

Posición califica como Potiahs), el sota define claremente los tér=
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minos del contreto. En él debería especificarse la cantidad de 

tierra que tiene el ryot, numeración y localización de los predios 

previa investigación del gobierno; le renta anual que paga el ryot, 

especificando las cuotas en que este dividido el pago; si le renta 

es pagada en especie debe determinarse la proporción del producto 

a ser entregada y el tiempo y la forma de entrega. Los ryots que 

poseen bierras a tasas fijas de renta, que no hen sido modificadas 

desde los tiempos del Permanent Settlement, tienen derecho a recia 

bir los contratos a dichas tasas. 

Un aspecto importante de la disposición es el deseo del go= 

bierno de conceder a los ryots derechos de tenencia de las tierras, 

siempre y cuendo los hayan mantenido durante un tiempo no menor de 

doce años: "Todo ryot que ha cultivado o mantenido tierra por un 

Periodo de doce srios tiene un derecho de ocupación de la tierra cul 

tivada o mantenida por él, ya sea sostenida bajo pottah o no, mien= 

tras pague la renta... Pero esta regla _no se aplics_a la tierraz.. 

enencia y dejada por $1 

  

Perteneciente 31 propietario del predio o.    

en arriend0os+. ni (en lo que respecta al cultivador _real) a tierras 

gubarrendadas por un periodo, o, año con ero, e un ryot que tiene 

derechos de ocupación. La propiedad del padre u otra persona de 

quien herede el ryot, será considerada propieded del ryot dentro del 

contenido de esta sección." (117) 

Otra disposición importante contenida en el Acta no permite 

que la rente pueda ser aumentada a los intermediarios: "Ningún ta- 

lookddar dependiente u otra persona que posea un interés permanen= 

te y transferible sobre la tierra, intermedio entre el propietario
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de un predio y los ryots, quienes mantienen su talook o tenen= 

  

cia... a una renta fija que no he sido cembreda desde el tiempo del 

ajuste permanente, estará sujeta a ningún aumento de dicha renta..." 

(118) Pero hay cesos en los que se puede aumentar la renta pagada 

por los ryots que poseen derechos de ocupación; éstos pueden resu- 

mirse en: a) s1 lv tasa de renta pugade por el ryot está por debajo 

de la tesa pogable; b) si el valor del producto o la productividad 

de le tierra han sido aumentados por diligencia del ryot; e) sí se 

comprueba que la contidad de tierra que mantiene el ryot es mayor 

que la cóntided que he servido de buse pura fijar la renta. 

El ryot podía reclamar, asiazsmo, rebejas de la renta de la tierra 

si la superficie de la tierra hub1ese sido disminuida o si el valor 

del producto o lo productividad de la tierre disminuyeran por cau= 

sas ajenas al ryot. Del mismo modo, si la centidad de tierra que 

6l sostiene prueba ser menor que la cantided por la cuel la renta 

ha sido fajeda, tiene derecho a exigir disminución de la renta. 

Cuando el ryot se atrasa en el pogo de le renta, se le apli- 

ca un interés del 12% anual y si continús atrasado en el pego al 

terminer el año de Bengala, estaré sujeto a ser despedido de su 

tierra. 

Los poderes del zamindar, se vieron reducidos por medio de es 

ta legislación, lo que causó protestas, argumentando haber quedado 

sin autoridad frente al ryot. Le disposición snulaba el derecho del 

zamindar a castigar al ryot pare la obtención el pago. 

"El poder de antaño que revestía de autorided a los zamindaeres y 

Otros propietorios para obligar la asistencio de sus tenedores para 

el ajuste de sus rentas, o para cualquier otro propósito, es retira



- 103 

do, y todas aquellas personas t1enen prohibido adoptar cualquier 

medio de coacción para hacer cumplir el pago de las rentas debidas 

a él, diferentes de los que están autorizados por les provisiones 

de esta Acta, 

S1 el pugo de la rente, yo ses que el mismo se deba legalmen 

o no, es extorsionado de cualquier sub-tenedor o ryot por medio de 

confinamientos u otras durezas, dicho sub-tenedor o ryot tendra de 

recho a recuperar tales daños no excediendo en ningún caso la su= 

ma de Rs. 200, como puede ser estimada una compensación razonable 

(119) 

  

por el daño hecho a él por tal extorsión, 

Esta disposición fue objeto de muchas quejas, especialmente 

de parte de plantadores (zamindares) de los distritos de Nadia y Raj 

shahi, quienes en 1860 pensaban que el Acta afectaba directamente 

la raíz de toda autoridad poseída por el plantador como "landholder"» 

Uno de ellos la celificaba como ",.. el cimiento de la ruina de ca 

da zamindar y talookdar en Bengale..." (120) Otro la criticaba cg 

mo "... una liberted sin garantías... tomuda por el gobierno para   

interferir en las relaciones que han existido tento t1empo entre el 

terrateniente y el tenedor ..." (121) Según ellos, el zamindar se 

convertía en poco más que un rentista de su propiedad y ésto ge- 

neró un sentimiento de oposición entre los plantadores de Bengala 

y el gobierno. Sin embargo, todas estas leyes fueron diseñadas, co 

mo puede verse en las disposiciones citadas, para mejorar un peque- 

fo grupo de cultivadores por debajo del terrateniente, sólo una li- 

mitada sección de cultivadores, pero la estructura básica quedaba 

sin cembio. Muchas de estas disposiciones, además, fueron inoperam
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tes debido a la continua evasión y felta de ejecución vigorosa. 

Como asienta P. C. Joshi, "... estas medidas proveyeron algún 

alivio en la naturaleza de 'primera ayuda! a un pequeño grupo de te 

nedores. Al mismo tiempo, ya que estes medidas »rotegieron sólo a 

los estratos más altos de los incuilinos /Arrendatarios/ esto es, 

tenedores por ocupación (122), la mayoría de ellos permaneció vir= 

  

tualmente sin protección en contra de los terratenientes rapaces..." 

(123) Por otra parte, los verdaderos campesinos, afectados por estas 

medidas, no estaban en copacidad de probar sus derechos de ocupación 

en una Corte; la mayoría era analfabeta y los zani 

  

nderes nunca, O cas   

  

si nunca, entregaban recibos de renta. Los zamindares vudieron evadir 

la ley al obl. 

  

r e los ryots e salir de sus >redios antes de cumplir 

se los doce años y entregarles le tierra 2 otros; esta vríctica fue un 

producto surgido de la disnosición. 

4.3.- Leyes posteriores a 1859 

Desde el Acta de 1859 hasta comienzos del siglo XX, no hay una 

medida importante en relación al problema de la tenencis, lin 1862 el 

gobierno decleró oficialmente estar dispuesto a ampliar las medidas 

que condujeran a un ajuste permanente en todos los distritos, para ase 

Burar, no solamente el desarrollo de los recursos de la India, sino el 

bienestar y felicidad de "todas las clases de súbditos de Inglaterra". 

El aumento de la renta es unn medido cue tendría lugar muy lentamente 

Y no alcanzaría uno cifra elevada sino desvués de un largo intervalo; 

hasta este momento, se hn observado una tendencia a la reducción del 

impuesto sobre le tierra v donde ruiera que se ha hecho un gravamen 

la posibilidad de aunento parece ser eserss. Para este momento el ob= 
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jeto del gobierno es no rebetir los errores del «juste de 1793, mode - 

rer la renta y hacerla perpetua. Según el Despacho de 1862: " 

  

que realmente se recuicre... no es unoexoneración “de todos los pi   

  

al gobierno sobre cl resistro de sus nr 

  

ijución de aque 

llos pasos a perncta 2 uns esntided detenminada y mMxerada. En 

  

ul siuste permanente Sue ¿echo con las     Bengala, do 

70 años, el brorreso rener1 áecl nfs en ri vez. ” »roxerided, nuybs= 

tente la onrimid: conCición del car erusrde nor errores y omi-      
siones en le mneru de sico muy notsble. Dichos     

  

errores en el presente estado de muestro conocimiento en lo cue respec 

ta a los derechos e intereses de los subordincdos ocupantes del suelo 

no sería permitido cue volvieran e ocurrir." (124) Y, une voz más, el 

despacho vuelve a justificar una medrdo de ajuste permanonte; los mis= 

mos argunentos que avarecen en la época de Cornwellis, El Permanent 

Settlement, por el hecho de permitir la fijoción de la cantidad que co- 

rresponde al gobierno para sienpre, renune: 

  

ando a cualcuier aumento fu 

turo de la renta, vuede provorcionar el estímulo suficiente a los pro= 

bietarios vara "... invertir canital en le tierra, y para introducir 

mejoras por las cueles la rirueza y prosneridzd del vafs serían aumen- 

ltados." Obsérvese ln semejanza con los Despachos de Cormunllis de 1789 

b 1793 que hemos emalizado, Hs uno filosofía instaurada en una praxis 

Volíticas de 

Entre 1867 y 1868 el gobierno/Lord Lawrence reconendó un gravamen, 

[etantarto o en otra forma, sobre la tierra de Bengala, vara caminos y 

  

Mucación rural. Lo importante, dentro de nuestra línes de análisis, 

Í señalar que el gobierno de Bengala hizo una fuerte protesta por este
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gravamen sobre los zamindares, con el argumento de que los provechos 

derivados de la cttensión de cultivos no quedaban en manos de los 38 

mindares sino en una amplia clase de sub-tenedores y en los mismos 

cultivadores. En esta época ya aparecen, con rasgos muy definidos, 

estos nuevos grupos, como efecto de las medidas tomadas en 1793. 

La gama de esta clase es muy amplia y será difícil precisarla en rg 

lación a sus ingresos. Por debajo de ellos, dentro del grupo de cul 

tivadores, se viene destacando un numeroso grupo de tenedores a vg 

luntad (el llamado "Tenant at Will"), el cual es objeto de análisis 

en el informe que presenta la "Indian Famine Commission" hacia 1880. 

El informe señala que, entre otras cosas, en el caso de esta 

gran clase de cultivadores, los cultivadores con derechos de ocupas 

ción están en mejor situación que los tenedores a voluntad. La sub= 

división de la tierra entre estos grupos es extrema y "... en un país 

donde la agricultura es casi el único empleo posible para grandes 

'2_pue- 

  

es tan aguda que la 

  

grupos de personas, la competen: 

  

rán unos con otros hasta que el espacio dejedo a cada uno sea esca 

samente suficiente para mantener una familia..." (125) 

Según el mismo 1nforme, debe asegurarse la permanencia de la pose= 

sión y protegerla contra el aumento arbitrario de la renta». 

El número de la clase de poseedores de tenencia esta decre= 

ciendo, mientras aumenta el número de tenedores a voluntad; éstos, 

que no poseen derecho alguno de tenencia, tampoco tienenincentivo 

alguno para mejorar. Por ello la primera medida que aconseja la Cg 

misión es la consolidación de los derechos de ocupación, asi como
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el cese de le sub-d1visión de la tierra, la disminución de la renta 

al campesino, gorentíos para mejorar la tierra, elevación de los 

créditos cempesinos, en fin, la protección de los tenedores a volun 

tad en sus justos derechos. 

El 17 de agosto de 1882 el Secreterzo de Estado se dirige al 

gobierno de la Indis por medio de un Despacho que constituye el an 

tecedente de una medida adoptada al «ano siguiente rechazando la ex 

tensión del Permanent Settlement a tods le Indie. Fste misiva reco 

noce las fellas del ajuste de 1793 a la vez que justifica el dere= 

cho de interferencia del gobierno para corregir les fallas del mis- 

mo. Nos parece de vital importancia el señalamiento que hace una 

autoridad de ten alte investidura porque presenta, con bastante pre 

cisión, tres elementos claves que hen fracesado en el proceso, lo 

cual aconseja una enmienda a la ley que no se pensó alterar jamás. 

Según el Despacho, la intervención legislativa en este momento es 

  

tá justificada por los siguientes hechos 

W,= Por la existencia del prevaleciente descontento con algunas de 

las provisiones de la presente ley /"la del Permanent Settlement] 

de parte de Zzamindares y ryots, lo cu«l ha obligado a los sucesivos 

gobiernos 'de Bengelo y de le India en tiempos pasados, a concluir 

  

que une enmienda de la ley es imperativa 

2.- Por el hecho de que el Acta X de 1859 ha fracesado en geranti 
  

zar a los ryots aquella seguridad ue tenencia que fue intentada... 

3.- Por el hecho de que les Cortes han jrovedo no ser equitativas 

para desempeñar el deber de determinar rentas..." (126)
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Al año siguiente, el Secretario de Estado para la India, de= 

cía en su Despacho del 28 de marzo de 1883, "... Convengo con su 

Excelencia el Gobernador, que la política aceptada en 1862 deberá 

ser abandonede formalmente ahora." (127) kecuérdese que para 1862 

se aconsejaba la amplieción ue la política del ajuste jermanentes 

Quizás el rechazo final a este propuestu obedeció a un cembio en la 

política gubernamental; ere de gren importencia en este momento es 

trecher sún más los vínculos de la calse propietaria con los del go 

bierno .. 

Este sistemu fue un foco de tensiones tanto dentro de Ya mis 

ma clese de los zaminderes que no hubíén podido recuperarse, covo 

en la clase cultivadore que sufrió los méles de las medidas de 17M, 

Habla, pues, que reforzar los intereses de los propietarios y recon= 

ciliarlos con los 1deas occidentales de terruteniente-tenedor¿ uno 

de estos intentos es lá promulgeción, como consecuencia de los dis 

turbios agrarios, de la Bengal Tenency hct de 1805. 

Este Acta confirió ul tenedor el derecho de hipotecar y sub= 

arredar su tierra y los tenedores pronto empezaron a crear interen 

ses subordinsios mediente un proceso de arriendos y sub-arriendos, 

es decir, fortaleciendo este proceso, lo que "...pudo haber contri- 

buido a un incremento en el número de intermediarzos receptores de 

renta..." (128) 

En 1902 el gobierno propone medidas més elístices en relación 

al aumento de impuestos, recolección y reducción de grevímenes en 

algunos casos; medidas, todas ellas, inspiredes en principios más 

liberales, mediante los cueles el gobierno esteba dispuesto a hacer
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concesiones. En esta fecha los princip108 del Permanent Settlement 

  

quedaron fijados en le forma siguient: 

"1.- Que el Permanent Settlement, ya ses en Bengela u otra 

parte, no es une protección en contra de la incidenéia y consecuen 

cias de las hambrunas. 

2.- Que en ares donde el estado recibe un impuesto sobre la 

tierra por parte de los terratenientes, la moderación progresiva es 

el principio fundamental de la polftica del gobierno, y que el nivel 

de 50% del capital es cas1 un1formamente observado en la práctica, 

y es més frecuentemente desviado del ledo de la deficiencia que del 

exceso. 

3.- Que en las mismas aress, estado no he objetado y no duda 

en interferir, por medio de la legislación, para proteger los inte= 

reses de los tenedores en contra de la opresión de los terratenien= 

tes." (129) 

Moderación en el impuesto de la tierra cobrado a los zeminda= 

res que, como se nota, ha bajado hasta un 50%, y concesión de mayo= 

res reivindicaciones al campesinado paupérrimo, son las líneas de 

un gobierno que buscaba equilibrar su política de coloniaje para re 

forzar su poder, pára gerantizar su estabilidad, la cusl se había 

visto afectada a lo largo del siglo XIX.



Capítulo Tercero 

Acerca ds los 

  

1.- Los camb1os en los relaciones de tenencia de la tierras 

La desaparición gradual de antiguas formas de autogobierno, 

de la autonomía de la comunidad local y la creación de com= 

plejas relaciones de tenencia que la sustituyeron, son los 

efectos más significativos en sl orden económico estructural 

que conducirín a profundos cambios en la estructura social, 

la autonomía local es desposeída de sus funciones económicas 

y de su papel administrativo como consecuencia de la asigna= 

ción de la mayor parte de las tierras comunales a tenedores 

individuales. La introducción de la propiedad privada en el 

campo, a la manera liberal, rompió antiguos lazos comunita =- 

rios, a la vez que se mantúvieron dercchos soberanos por parte 

del Estado. Yl problema os complejo poroue no existía un sis- 

tema ds propiedad único; tal sistema era la combinación del 

sistema de propiedad inglesa junto con una cadena de interme= 

diarios en torno a la tierra, la transform:.ción del terrate= 

niente en recaudador de impuestos y, detrás de todo ello, la 

permanencia del derecho del estado sobre la tierra que nunca 

fue derogado. 

En el transcurso del tiempo los principales derechos de 

tenencia de la tierra llegaron a estar en manos de aquellos
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zamindares, grandes talukdares, jagirdares, etc., quienes 

bajo las Leyes de 1973, retuvieron la importancia suficiente 

como para ser tratados como propietarios independientes. Al 

mismo tiempo había un número de tenencias que llegaron a es= 

tar subordinas al "landlord" reconocido. Una vez que estos 

poseedores subordinados están en la condición de "poseedores 

de tenencia" , o sea que no tienen plenos derechos de propie= 

dad, es imposible trazar una línea divisoria con aquellos que 

no tienen pretensiones de derechos de propicdad y son simple= 

mente "tenedores". Se confunden, a veces, a esta escáña. infe= 

rior, los derechos de tenencia con la posesión de la tenencia; 

de allí que el uso de esta gran variedad de términos es un 

signo de la complejidad de los tipos de tenencia. 

Para Baden Powell, recogiendo las disposiciones conteni- 

das en el "Recovery of Arrears Act" ( 1868) y la becc. 5 de la 

"Tenancy Act" de 1885, " ... era imposible 'descubrir algún 

principio de distinción entre los raiyats y poseedores de tenen 

cia o subtenedores de tenencia, los cu:les se mantendrán bien 

universalmente o por lo menos en la gran mayoría de los Casosta.e" 

(130) Dentro de una posesión, un poseedor de tenencia puede cul= 

tivar por sí mismo, mientras un tenedor puede haber sub-arren= 

dado la posesión completa. Lo mismo se aplica al acto de reci= 

bir la renta; el poseedor de una tenencia puede estar recibien- 

do la renta con otro y aún con otro "sub-sub-arrendador".
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Para fines del siglo XIX el tipo de tenencia más fre- 

cuente es el que se conoce como tenencia "patni" ( también 

llamada "pattani" o "pataé-taluk"),que comenzó a desarrollarse 

en los años inmediatos al Permanent Settlement . %l patni es 

haseñable y transferible y todos los derechos del zamindar 

son transferibles mediante esta concesión. Es mantenido con 

Una 

  

ta a perpetuidad y el poseedor debe garantizar seguridad 

en el pago porque su posesión está sujeta a una venta secunda= 

ria cuyo efecto es similar al del pugo de la renta de un pre= 

dio. Por lo tanto todos los arriendos cedidos y las cargas 

creadas por el deudor patnidar son anulables por el comprador 

  

que está autorizado a tomar el predio en la condición en que 

estaba cuando el patní fue creado originalmente. 

De aquí se deriva que el patnidar puede despojarse de 

nuevo del manejo del predio y contentarse con una suma fijada, 

sub-arrendando la renta actual a otras personas conocidas como 

  

"darpatnidar"o "darpat 

puede tener la propiedad absoluta de una porción de terreno, 

  

alukdar". Es decir que un individuo 

otra bajo tenencia asegurada y una tercera porción bajo tenen= 

cia insegura. Un ejemplo concreto de esta relación creada por 

el Permanent Settlement, es el citado por Paden Powell: "... 

La renta de un predio era, digamos, 50.000 Rs. /fijada7 a una 

cierta fecha que venía a ser el total que el mismo zamindar se 

había fijado. 3l zamindar creaba entonces una tenencia llamada
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'patni' y en efecto decía al poseedor del'patní' *'pagame Rss 

30. 000 y ganate el resto .... para tí mismo, Esto estimuló 

directamente la elevación futura de las rentas ..." (131 ) 

La práctica de este tipo de tenencia es registrada entre 

los años 1806-1810 cuando el Raja de Burdwan viendo que no po= 

día obtener las sumas de sus tenedores con la facilidad con 

que la presión del impuesto lo requería, dividió su zamindari 

en lotes llamados petní y los vendió con sus derechos como un 

zamindar. Si alguion no pagaba, el lote podía ser vendido a 

cualquier otro comprador que pudiera pagar la deuda. Los po= 

seedores del derecho de venencia sobre el patní podían elevar 

las rentas, recuperar tierdas libres de renta, embargar o in- 

cautar por deudas. Como ellas mismos eran arrendatarios, lle= 

garon a estar sujetos a la secWón VIII de 1973 y si no pagaban, 

de acuerdo a las cuotas establecilas, perdían su derecho pero 

podían vender los derechos que les dorrespondía del total, o 

parte de los lotes, a otra persona qui llegaba a ser responsa= 

ble ante $l de la misma manera que él eva responsable ante el 

Raja. 

Este fenómeno es el que se conoce cin el nombre de "sub= 

  

infeudación" derivado de la ca a de arriandos y sub-arriendos 

que engendró el £ictomas Pero e' proceso Ce "sub-infendación" 

va más allá de la práctica de ariiendos. Para nosotros signi 

fica el arriendo de una parte de la t1erra, pero también sig=
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nifica el arriendo de los derechos de recolección de la renta, 

en otros casos, e implica una sub-división de la tierra, una 

cadena interminable de lotes y en consecuencia, una cadena 

interminable de intermediarios entre el cultivador directo 

y el Estado, difícil de precisar dentro de la estructura so 

cial. Pero también impone paradójicamente, lu acumulación, 

en un momento dado, de lotes de tierras en pocas mano. 

  

La "sub-infeudación" puede crear concentración de tierras 

o de derechos sobre la tierra en pocas manos, cuando un com= 

prador con capital suficiente puede negociar derechos de pro= 

piedad en diferentes tierras. El planteamiento es complejo 

pero, puede darse y, quizás, es otro factor que explique la 

paradoja de una subdivisión de la tierra al lado de la gran 

propiedad, o, en otras palabras, la coexistencia de dos estruc= 

turas en el campo indio, aunque no muy polarizadas, la gran 

propiedad y el espacio minúsculo, antieconómico, que conocemos 

como minifundio. No obstante, la tendencia a finsles del siglo 

XIX y comienzos del actual,era hacia el numento de la pequeña 

y mediana propiedad, mientras ocurría una disminución de la 

gran propiedad. 

A lo largo de todo el siglo XIX, en los principales dis= 

tríitos de Bengala, aumentó la pequeña propiedad a costa de los 

predios más grandes, pero la extensión del sistema de ajustes 

aumentó más el número que el tamaño de los predios ya en exis=
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tencia. Es decir que la multiplicación del número de predios 

también condujo a la reducción del tamaño del promedio de cada 

uno. El efecto inmediato es el aumento del número de propie= 

tarios de predios. Según cifras correspondientes a 1872, el 

número de terratenientes propietarios, que no excadían de 

100 en los comienzos de la administración de Hastings, se 

elevó a 154, 200 en el curso de un siglo + (132) 

  

distritos do la misma Bengala y Pihar de un número total de 

154, 200 predios tomados de los libros públicos, 533 ( 0.34% 

son grandes propiedades con un área de 20, 000 acres en ade= 

lante; 157, 47 ( 10.21% ) oscilan entre 500 y 20, 000 acres; 

mientras el número de predios, que tienen menos de 500 acres 

es de no menos de 137, 920 ( 89. 44% del total )"» Diez años 

después la situación se mantuvo más o menos constante, esto es, 

de un total de 110, 456 predios tomados de 39 distritos de 

12, 304 (11%) 

son mediana: propiedad y 97. 695 predios ( 82.4% ) son peque= 

Bengala, 457 ( 0.41% ) son grandes propiedad 

  

ños predios. 

El problema estriba en averiguar el ospacio que ocupan 

estos predios. Para 1926 se hicieron investi 

  

ciones, a ins=   
tancias de la Comisión de Impuestos sobre la Tierra, sobre 

aldeas típicas de Bengala que incluían todos los distritos . 

Se tomó una muestra de 19, 599 familias y se determinó el



- 116 

promedio de acres poseídos en 4,4. La distribución de la 

tierra arrojó el resultado siguiente: 3.3 % de las fomilias 

no tenían raiyati o intereses sub=raiyati, esto es, no eran 

propietarios con derechos de ocupación; 42.7 % sostenían me- 

nos de 2 acres; 11.2 Y entre 2 y 3 acras; 9.4 % entre 3 y 4 

acres y el 8,4 % por encima de 10 acres. (134) Tsto nos in= 

dica claramente que más del 50% da las fimilias apenas al- 

canzan el promedio de 4 acres en posesión directa y esto 

sin contar los que no tenian tierras y apenas un 9 % de las 

familias tenían posesiones mayores. A pozar de no encontrar 

tanta polarización como en otros paises, sí habían grandes 

desigualdades. Para fines del periodo dol Permanent Settlement 

(1953) el 13 % de los propietarios capitalistas aldeanos, po= 

seía el 65 f de la tierra del país; la gran propiedad subsiste 

al lado del predio anti-sconómico. 
   

Dos fenómenos ligados al desarrollo dió la "sub-infeudación;' 

  provocados por las medidas del Pernanent bottlement, fueron el 

aumento do los arriendos y sub-arriendos y las ventas de tierra 

en Bengala que alcanzaron proporciones formidables están indi 

cándonos la aparición de complejas relaciones de propiedad que 

antes no existían, "Ll fonómeno de compra-venta de la tierra 

condujo, paradojicamente, a la inseguridad en la posesión y 

la propiedad de la tierra. ¿n 1812, 01 "Fifth Report" del 

   del ccaudador de Mid= 

  

Parlamento Británico, recoge un infow 

napore de 1802 en el cual se declaraba:
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1... El Sistema de Ventas y Pmbargos ha reducido, en el curso 

     a zamindares de unos pocos años, a la mayoría de los grar 

tan grande sn la propiedad asroria de Pengsla como tal vez 

jamás 

época... 

   ha 190 en ninguna 

iia por medio de reglamentaciones internas." (135) 

    

Al año siguiente de la promulgación del Permanent 

Settlement ya aparecen anuncios de venta de tierras en Benga= 

la. Za el "Suplemento de la Gaceta de Calcuta" fechado el 

19/7/1974 aparece un anuncio para la venta de cerca de 150 

mahals en el distrito de Dacca por adeudos de impuestos del 

gobierno. Del mismo modo aparecen anuncios par» la venta de 

  

mahals pertenecientes al maharaja de Burdwan en el mismo añ 

la mayor parte de las publicaciones de osta Gaceta están llenas 

de dichos anuncios. Se dice que a los % años de la introducción 

del ajuste, no menos de 216 mahals pertenecientes al Muhammadan 

Raja de Birbhum fueron vendidos y en un periodo corto el 

Zamindari de Pirbhum, uno de los más grondos de Bengala se 

arruinó. Bn 1796-97 la tierra que fue anunciada para la venta 

tenía un gravamen de Rs, 2.870.061 y la tierra vendida realmente 

estaba gravada a 1.418.756 rupias. En 1797-98 la tierra anunciada 

  + 2.666.191 y la tierra vendida 

  

fue por Ri taba gravada a Rs. 
  2.147.580. Entre los deudores habían Rajas de Nadia, Rajshahi, Di   

nagepore, Bishnupur y Kosijura. (136)
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Significa, entonees, que la tierra comenzó a adquirir las 

características de una mercancía, tal como ha ocurrido en 

otros países en circunstancias similares; se convirtió en 

un campo propicio para los agiotistas, adquiriendo un valor 

mensurable en dinero. Con la creciente presión demográfica 

y el ejercicio de los derechos de propiedad privada sobre 

la tierra, ese valor fue creciendo cada vez más. Us necesa= 

rio aclarar que este aumento también está en relación con fag 

tores estructurales colaterales al proceso cue aquí no hemos 

mencionado, entre ellos, el aumento de la población, la decadencia 

de la industria y el traslado de poblaciones trabajadoras en 

el comercio y la industria a la agricultura, Ysto hizo aumen 

tar la demanda por la tierra y, por consiguiente, aumentaron 

las posibilidades para que los propietarios de tierras pudie= 

ran elevar las rentas, a la vez que la exhorbitante tasa de 

impuestos, para este momento, presionaba tan fuerte sobre los 

zomindares que, cerca de la mitad de la propiedad agraria de 

Bengala se informó haber sido puerta en venta y cambió de 

manos en un periods de 22 años, entre 1793 y 1815. El nuevo 

comprador no estaba obligado a exigir la misma renta del cul= 

tivador que la exigida por los antiguos terratenientes y mu= 

chos de estos siguieron su ejemplo. El objeto de la compra 

y venta de tierras era la ganancia que se pudiera obtener de 

ellas y estos nuevos propietarios no estaban ligados a sus 

arrendatarios mediante interés alguno hacia las labores agrí-
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colas ni por lazos hereditarios». 

El precio de las tierras se elevó tanto en un corto 

período de años que se reporta para 1237 en la Zona de Benares, 

un precio promesio pagado equivalente a 15 vocos la renta anual 

exigida « En Ghazipur, el procio ds la tierra vendida en opera= 

ciones particulares se slovó de 29 rupias 8 añnas por acre como 

promedio para 1843, a 52 rupias y 12 anuas por acre como pro= 

  

medio para 1873-82; el precio de la tierra vindida en subastas 

en los mismos años se elevó da 12 rupias y 14 annas por acre 

a 30 rupias y 5 annas por acre (137). 

  Con razón ha afirmido Daden-Powell que "».. dentro de los 

10 años que siguieron inmediatamente al Permanent Settlement 

una completa revolución tuvo lugar en la constitución y pro= 

piedad de los predios que formaban el tema de aquel ajuste». 

(138). £l fenómeno está muy ligado a la cadens de arriendos 

perpetuos que alcanzaron cifras colosales en cl transcurso del 

siglo XIX, Entre 1868 y 1823 el número tótal de arriendos 

perpetuos registrados en las oficinas del Derartamento de Re= 

gistro, fué de 1.221.417. Más de la mitad de esta cifra corres 

pondía a los distritos de Jessore ( 273. 822 ), Backargunj 

( 192.514 ) y Chittagong ( 230.795 ). 

El interés primordial de los nuevos propietarios sobre la 

tierra era la obtención de la mayor ganancia posible . Tstos 

fenómenos que hemos analizado condujeron necesariamente al absn
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dono del interés por el mejoramiento de la tierra, dejada ahora en 

manos del ryot a cambio de una elevada renta. La tendencia al au= 

sentiSmo es uno de los hechos más característicos de este sistema 

de propiedad. La llamada "gentry" terrateniente de Bengala llegó 

a constituir una clase receptora de rentes, més que empresarios 

agrícolas, La mayorís de les tierras de Bengala pere mediados del 

siglo XIX (2/3 del totel según funcionsrios ingleses) era manteni- 

da bajo formas diversas de tenencia. 

La mayoría de los grandes zeminderes vivía en Calcuta y los 

que se pueden llamar propieterios medios (difíciles de precisar) 

se establecían en las cabeceras de distrito la mayor parte del año. 

Por supuesto, un gran cembio en las relsciones con los ryote tuvo 

lugar y un nuevo tipo de patrones sociales, creados por el sistema 

legislativo, apareció. El zaminder llevaba une vida como reéptor 

de rentas que podían ser elevadas si él supervisaba la posesion, pe 

ro el dinero ya tiene un patrón de consumo urbano y el patrón de re 

sidencia en lo aldea está desapareciendo: 

W..o La fragmentación de predios en el siglo XIX significa... que 

el zamindor podría ser "residente" sólo en su sldea nativa y en un 

radio razonable alrededor de ella... Pero incluso su presencia físi 

ca en la aldea no podía asegurar largamente le conexión orgánica del 

Zamindar con la economís rural, porque su patrón de consumo lo liga 

ba económicamente el capitalismo británico como un consumidor de 

bienes manufacturados briténicos +." (139) 

Insistiremos en esta clase en el punto referente a la estruc= 

tura social. Por ahora aclaramos que el Permanent Settlement mul=
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tiplicó la tendencia al ausentismo de la propiedad y por consi= 

guiente, al desarrollo de la propiedad parasitaria de la tierra 

en Bengala. No negamos que hubo signos de ausentismo en épocas 

anteriores, pero esto no era un definidor de las relaciones de pro 

ducción en el cempo indio en la época pre-británica, 

El ausentismo continuó incrementándose a lo largo del siglo XIX 

con tode la secuela de males que esto significo dentro del proce 

so de producción. El interés por la producción, tento del zamia 

dar ausentista como del tenedor a corto plazo, se pierde; ninguno 

de los dos está interesedo en invertir capitalos pare el mejora= 

miento de la tierra o para ls adopción de métodos intensivos de 

cultivo. 

“La tendencia de las tierras a pasar de manos de clases cul 

tivedoras a no ogricultoras era un hecho bien mercado en muchas 

partes del país durunte la década de los *trezntest de este siglo 

+..." (140). Se estaba eliminando, con esto, la posibilidad de que 

se cumpliera uno de los objet1vos que se hebía propuesto Lord Cora 

wellis con le proclemeción del Permanent Settlement. La creación 

de una clase de terr«tenientes que proveeríen capitales para el mg 

joramiento de los tierras y la extensión de los cultivos. Esta po 

sibilidad se disiró debido al mecénismo que generó el propio siste 

ma y por les disposiciones que no se epliceron. Como dice un infor 

me de 1940, el Permenent Settlement impuso una estructura de acéro 

que shogó la iniciativo de todas les clases interesadas. Si Corn= 

mellis apuntabe hacia el establecimiento de un sistema de terrate 

niente y tenedor tal como existía en Ingleterra, sus esperanzas
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no se logrsron. El informe menezonado entes senelo que " 

més seria de tedas los dificultades conque cuenta la egricultura 

india es la folta de une aristocracis egreria y ue uns clase media 

agreris educadas..." (141) Pero el proceso de "sub-infeudación" 

  

que había generado el sistema evitó el surgimoento/ess cabeza di 

rectriz y creó, en su lugar, un gren número de intermediarios en= 

tre el propietario y el cultivador. 

la mequineria legislativa frecesó en la próctica y lás nor= 

mas que poúlen asegurar la protección del ocupante inmediato del 

predio, el ryot, fueron descuidadas o aplicedas sin efectividad. 

El esteblecimiento de contratos (pattas) entre el terrateniente y 

el ryot no era fóíc11, dadas las condiciones de este último pera 

quien la aceptación de una putta era le aceptación de un pepel que 

10 deextorsión. La recuperación de renta median 

  

significaba un m 
  resto y venta de   te la ley de embargos, las disposiciones sobre a 

propiedad; la existencia de cortes de apelación con juicios demora 

dos y excesivamente caros para el ryot, todo ello coleboraba en la 

opresión del campesino cultivador. Nuevos traspasos y nuevos ensa 

iones de 

  

yos crearon un verdadero clima de confusión en las rela 

tenencia. Para el mismo gobierno, el sistema generado signif106 

muchas veces la acumulación de rentas atrasadas que no-fueron re- 

cuperadas. Finalmente, el sistema "petní" o tenencia de cultivo 

cayo en manos de arrendatarios y sub-arrendetarios sin ningún in= 

terés en el mejoramiento de la tierra sino més bien su interes se 

centraba en acumular rentas o extraer la mayo. cantidad posible de
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beneficios de la tierra hasta agotarla. 

2.- Efectos del Sistema Sobre la Renta. 

Ya nos hemos referido a la naturaleza y monto del impuesto 

de la tierra que se he denominado comunmente renta. Nuestra pri- 

mera conclusión acerca de sus efectos es que se trata de una renta 

da que causó estragos tanto en los zamindares al principio, 

  

como en los ryots durante todo el proceso. Como afirmaba un agen 

te de los comerciantes de Calcuta para 1839, no se trata de un im 

puesto sobre la tierra en abstracto sino lo que él denomina un 

"land-tax" asiático, esto es, un impuesto mediante el cual el esta 

do se apodera de casi el total de la renta, haciendo imposible que 

el capital se acumule por su falta de elasticidad, un impuesto que 

bloquea al zamindar, un impuesto del cual "... No hay escape Por= 

que presenta al objeto tasado, expuesto, desnudo, palpable e inde- 

fenso al poder fiscal arbitrario y rapaz". (142) Es un impuesto 

que juega un triple papel en el proceso económico. Por una parte 

asegura al estado una fuerte cantidad fija, perpetua, pero bloquea 

la posibilidad de aumentarlo por concepto de mejoras en los culti- 

vos o extensión de los mismos. Por otra parte genera un nuevo me 

canismo que utilizará el nuevo propietario, o, el zamindar trans= 

formado en su caracter, para enriquecerse. Esto es, el derecho de 

recaudar el impuesto va a ser negociado con otras persones y, ade 

más, el nuevo propietario tendrá la capacided de elevarlo. 

Admitimos que esta t'asación no se mentuvo fija a lo largo del 

siglo XIX y que llegó a ser sensiblemente reducida a principios del
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siglo XX, pero otros factores que intervinieron en el proceso eco 

nómico no tuvieron un comportamiento similar, como veremos. Lo 

importante es destacar que cuando se aplica el Permenent Settlement, 

un impuesto tan elevado no estaba en relación con el comportamien= 

to de otros factores económicos como por ejemplo las oscilaciones 

de los precios. 

Comparando los impuestos de los principales distritos de Ben 

gala antes y después del Permanent Settlement, constatamos la ele 

vación o maximización de las rentas. El gravamen del distrito de 

Birbhum para 1789-90 fue de 998,028 Rs. en tanto que el gravamen 

permenente fue de Rs. 1.031.848; en Dinagepore, en la misma fecha 

el gravamen alcanzaba Rs. 1.614.499 y el gravamen hecho permanente 

fue de Rs. 1.657.268, en Jessore la relación fue Rs. 785.476 fren 

a un gravamen permanente de Rs. 788.888; en Murshidabad Rs. 1.426. 

210 frente a un gravamen permanente de 1.440.126; en las 24 Parga= 

nas la relación fue Rs. 928.293 frente al nuevo gravamen permanen= 

te de 865.090 (uno de los pocos distritos en los que no se elevó 

el impuesto); en Midnapore encontramos un gravamen de Rs. 1.032.271 

y se propuso un sumento de Rs. 220,000. En 1789-90 el gravamen tg 

tal de Bengala era de 21.743.326, mientras que el gravamen total 

del Permanent Settlement fue de 21.829.459. De allí en adelante, 

como ya hemos señalado en el capítulo anterior, el promedio del 

impuesto sobre la tierra para Bengala hasta le segunda década del 

siglo XIX fue de más de 3 millones de rupias. 

Con la presión de la población y ls concesión de mayores li= 

bertades a los propietarios, se produce un incremento en la deman
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da por la tierra que conduce a una elevación de les rentas. Las 

rentas se elevaron más que los prec1os y después de las primeras 

dos décadas, los antiguos zemindares que sobrevivieron y los nue= 

vos zemindares obtuvieron la mayor venteje de esta nueva situación. 

la renta se mentuvo mucho más elevoda que los precios a lo 

largo del siglo XIX. Mientras los precios de los productos agríco= 

las no mostraron une dirección ascendente, la tasa de rentas en Na 

dia, Wurshidabad, Bogra y Rajshahi mostró elevaciones muy altas, 

justificadas por la elevación de los precios del arroz, durante el 

mismo período. 

" ++...«En los predios del poderoso Dubalhsti Rey en el distrito de   

Rajshahi el aumento del precio del arroz en la centuria siguiente 

ento de _la tasa de 

  

al Permanent Settlement fue 100%, pero el 

  

      
El impacto de una renta con tales características se dirige 

en tres direcciones. Hacia los zamindares «¿ue aunque sufren las 

consecuencias de una renta elevada para el momento del Permanent 

Settlement, aprovechan el incremento de la tierra cultivada y la 

elevación de los precios durante el transcurso del siglo XIX, para 

apropiarse de un buen excedente sobre ingresos no tasados, es de- 

cir, la apropiación de la diferencia entre lo pagado por los ryots 

y el impuesto que debía pagarse al gob1erno.
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El gobierno, por su psrte, se lamentaba de que el Permanent 

settlement hobí. impedido una cleveción de sus ingresos al fijar 

una rente perumente, privíndolo ds cuelquzer participación debida 

al incremento «   -vwilor de l: tierra. ¿dz Permanent Settlement per 

petuó un gre la    ucon que "...no tiene relación con la caliled produe 
2 distriio 

+ de distrito/y que 

  
tiva de le tarrro, Ll: cuel vería varliaaente 

  

llega a ser mía y mís des 

  

guel conforme posa el tiempo." (144) 

5l miso intorre semela (1940) la folta de elasticidad del impues- 

to por cerca Je 110 suos y que la participación que el gobierno de 

bía recibir de lo produeción de ls tierro es sustancialmente menor 

que le perticipeción obtenidas en ¿rovincias donde no existe un ajus 

te pernanente ¿9% cuendo los tierrus gecn menos productivas que en 

Dengela. 

Pero la Lided se     v sue ol Permanent Settlement geranti- 

z6 un ingreso coustente, neto, sue fue utilizado pare otros fines 

y no en beneficio de Bengala o del pufs en general y, en esta se= 

gunda dirección, l: renta se ajusto a les coructerísticas de un 

Sistema Colonisl, coto vs, exacción oriuntada a cubrir las nece 

    sidades de ls moirópoli, muchus veces de carácter militar. La 
   

  

CaT,O. necesitaba hucer frente a los gastos militares y mentener 

un costoso siste. adulnistrativo. Bengala pugó los gastos de gue 

rre y los uneriones en el propio país, adexís de gastos administra 

tivos de otr: 

  

Fruvinelus. Untre 1799 y 1800 el gasto bruto de la 

C.T.0. fue de 10 sillones de libros esterlinus y de 12 millones en 

  

tre 101 y 1: 

  

ue e6lliÍ en adelo mento casi continuo 

  

ve hubo un
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hasta la llegala de Lord villian Ventick en 1828, cuendo fue lle= 

vada a cábo uni política de reducción y economís de gustos con lo 

cual los sestos disminuyeron a 16 milloms ue libras entre 1835-30. 

Pero de nuevo observsmos un escenso y pere 1857 había alcanzado la 

elevada cifru de 32 milions de libres esterlinus. 

La noturaiezo del 1 uesto reveló ser li de un vributo conti 

nuo, cuyo excelerte no era shorrado en Indla, no estaba destinado 

a trabajos de mejoremiento en lo anriculturu. Penío, entonces, to 

das las carecteristicos de un "drein", o, en otros polebras, era 

un saqueo directo. 

"iste fuga enuel de 3,000,000 de libras de la India Iritán 

nica ¿Montgomery “artin en 18387, reunió en treinta años al 12% 

(lo usuel tesa de interés 1n:18) de interés compuesto la enorme su 

ma de 723.997.917 livres, o, 2 tesa baja, cerca de 200,000 libras 

por 50 anos, S+4U0.000. Uns fuga van constante y acumulada inclu= 

so hubiera pouzuo empobrecer pronto a Ingleterra: ¿Cómo deben ser 

de severos sus «¿'ectos sobre Inia, donde los salarios de un tra= 

bajador son de úos a tres pennys jor die?" (145) 

El impuesto del estedo, jor el sólo hecio de no ser inverti 

do en el ju1s consiintado, constituye un pérdida absoluta de la 

s une simple trusferencia de un grupo a otro 

  

contidad extreída, no 

y ello, por surmosto, afecte tods lo estructura económice del país. 

La tercers dirección del efecto de uno rent: elevada se dirige, en 

tonces, hecis l arricultura y el cultivador imbodicto del suelos. 

ula, bejo los Leyes uel PormanentS+ttlenente     La rento :o
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no habiá sido fipóca sobre ningún ¿rincip1o cientifico y no tenia 

  

relación vlgune con lo celidad de la tierra o el valor de su pro= 

ducto. 

Aunque lo rente se redujo dur.nte el s1glo XIX el mecenismo 

eresdo por el sisiema, esto es, la csdena de ventas, arriendos y 

  

sub-arriendos, cor lujo o» lv elevación de los rentas y los cultivado 

res se convirtieron en pagedores de rontes «ul contedo y esta corres 

ntuvieron dentro del Sig 

  

pondís e le rent económica totel, o se 

tema de opurcoris. aparcería y cultivo por medio del trebajo asú= 

expenses de las formus anteriores al dominio 

  

loriado crecieron 

británico. 

Con el tiempo, el simle tributo directo del periodo inicial, 

apoyado principelaunte en lo renta de la tierra, cedió el paso a   

le red de formes de exploteción del moderno capital financiero con 

su "legión de perísitos oubsidiarios"» Para individuos y corpora= 

ciones en posesión de cop1tul, le recoudación sistemética de la ren 

te y el interén nourario eren más utractivos que la producción agri 

cola para el mercado. Como veremos, esto afectó profundamente la 

    condición general de le egriculturas La felte de energía personal 

e incentivos apricolos opereron muy fuertemente en el endeudamien= 

, ye que cero. ue le mitud del producto de 

  

to de los esricultor 

o ue rentes a fines del siglo XIX, Nin= 

  

sus tierres era ;cro el po 

gún excedente le cu. be «l cultividor que le permitiera superar 

una perueua crisis o une pe uene Culumidad. Si a esto agregamos 

la manipuleción zor parte de la clase propieterie a los cultivedg 

res, en su   ¿yorís cnolfubeta, que queduben a merced de agentes sin
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escrúpulos, el aumento de las exacciones no se h140 esperar y 

con esto lo presión sobre el campesino se egudizó todevía más. 

A pesar de les proiibiciones de abwabs y otras exacczones además 

de la rente, que cstebun contenidas en les Leyes del Permanent Set 

tlement, cún p-ca fines vel período del ajuste permanente los de 

cumentos olicieles contienen evidencias de la existencia de esta 

práctico. 

¿08 no1bs o ogentes recaudedores vivían frecuentemente por 

encima de lo que les permitía su selario y sunque la cerga de 

abwabs se relujo en relación a la époce del Permanent Settlement, 

en 1940 aún representaba une sumo apreciable. 

La reducción de le renta a que hemos aludido y que tanto ha 

servido para defendor posiciones e intereses colonialistas, condu= 

jo, hesta bien estrado el siglo XX, a la práctica de un sistema co 

nocido como bargedur. Pura 1926 + señalebe que tel sistema, que 

consistía en le entroga del 50% del producto de la tierra por parte 

del cultivador, entuleba el principio de que el cultivador del sue= 

lo debería tenor seguridod y protección contra uno renta opresiva» 

EL cultivador, mediante está práctea solo lograba el beneficio de 

la mitad del volor de le rroducción no importa el aumento de ésta. 

Si la cosechu era un frucuso parcial él nc obtenía el costo del 

cultivo. El rípiio sumonto en el número de bergadares, señalado 

en un informe csiciul de 1%40 eru uno de los re 

  

s més inquietantes 

de estos wnos e 1ulzcaba heste qué punto los ryots hereditarios es 

taban sienuo enbu, elos hocfa un s 

  

indurd do vida inferior. Á pesar
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de que ya hemos analizado las dispos1ciones sobre la protección 

del ryot después del Permanent Settlement, volvemos a insistir 

en la paradoja originada por un sistema creado para garentizar la 

propiedad individuel y modificedo luego para asegurar un mínimo 

derecho de tenencia para los ryots, sirvió pare reforzar la inse- 

guridad de tenencia de esta clase. El informe aludido termina se 

halando que "... una grande y creciente prosorción de cultivadores 

reales no tienen parte alguna de los derechos de posesión, ningu- 

na protección contre las rentas excesivas y ninguno seguridad de 

tenencia". (146). 

  .- Situación de la agricultura. 

Todos los elementos analizados para ahora influyen en el de- 

sarrollo agrícola y están relecionados con el . La existencia de 

una cadena de invermedierios en el proceso productivo, la presión 

de la población agrícola y le creciente fragmentación de la tierra, 

el traspaso de les propiedades, la falta de 1nvere1ones de capital 

en la tierra, son factores que condicioneron el desarrollo agrico= 

le a lo largo del siglo XIX y cuyos efectos aún se sienten en el 

campo indio. Se ha señalado que el estado de depresión crónica de 

la agricultura es inherente el sistema colonial. No negamos que 

en el periodo anterior, desde el punto de vista del desarrollo ecg 

  

homico capitalista, hubiera un atraso en los métodos agrícolas y 

un escaso mercado de productos, pero recordemos que la aldea era 

autosuficiente. El problema reside en el hecho de que el impacto 

del colonialismo fue a la vez creador de condiciones o pre-requi- 

sitos para un desarrollo y un freno a tal desarrollo; el colonia-
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lismo aplicado al campo indio no podía crear las condiciones de 

un desarrollo agrícola. Le agricultura indie fue incorporada a 

un mercado y comercislizada sin muchos cambios tecnológicos, ade 

más, un gran número de terratenientes —comerciuntes recaudadores— 

sirvieron como agencia del colonialismo y se apropiaron del exce- 

dente de los productores directos, sin que este excedente contri. 

buyera a la acumulación de capital en la industria o en la agricul 

tura. 

El impacto uel colonialismo destruyó el viejo equilibrio en 

tre la industria y la agricultura y convirtió al país, en un apén 

dice agrícola de la metrópoli. las transformeciones en la agricul 

tura y el freno a la industria (los ingleses no pretendieron hacer 

una "revolución industrial en India") aumentaron la dependencia 

de la agricultura a las necesiuades de la industria británica y 

asi, la agricultura junto con las relaciones de propiedad sobre 

la tierra dieron lis característices esencieles de la sociedad 1n 

dia del siglo XIX. 

N.K. Sinha hace una magnífica sintesis de lo que podríamos 

denominar prerequisitos de un desarrollo capitalista que no habían 

ocurrido antes de la penetración imperialista en el campos 

"es. El nuevo poder del dinero no fue sentido en las aldess 

en los años 50 y 60 del siglo XVIII. Pero cerca de fines del si- 

blo XVIII su intrusión estaba siendo sentida también por la gente 

en areas rurales. La casta dominaba la ocupeción, El zamindar 

tenía el liderazgo de la sociedad rural. Hable opresión, pobreza,
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pero no del tipo de miseria que encontramos más tarde. La tierra 

no poseía valor mercantil. la propiedad inmueble no era vendida 

por deudas. La deuda rural era moderada en cantidad. La depen= 

dencia del prestamista de cosecha a cosecha, no era aún un rasgo 

" (147). de la vida rural.   

La agriculture era la fuente de ingresos de los centros de 

poder. En Calcuta, particularmente, la base económice que daba 

existencia a los centros de poder era la extracción y transferen= 

cia de un gran excedente del area dedicada a la agricultura sin 

una retribución equivalente a la economía campesina de subsisten 

cia. El gobierno obtenía le mayor parte del impuesto agrícola me 

diante tasas indirectas y renta de lu tierra, pero los renglones 

de gastos de gobierno que pueden ser vistos como gestos para la 

agricultura formaban el 14.55% del presupuesto del gobierno de Ben 

gala a comienzos de siglo. La introducción del mercado moderno 

capitalista en la aldea fue un elemento de cambio en la agricultu 

ra que produjo serios efectos en la agricultura de subsistencia 

y en la modificación de las areas de cultivo. En palabras del Dr. 

Po.C. Mukherjee "o.. las exigencias del mercado casi no tienen nin   

guna relsción con les necesidades de la población rural. los mer 

cados existieron en los tiempos pre-modernos, pero en ningún mo= 

mento los problemas de la existencia de los campesinos estaban su 

jetos a lós operaciones mercantilesa..” (148). El tamaño del mer 

cado para los productos agrícolas, restringido por la pobrema de 

las masas rurales, era la raíz del atraso de la agricultura de Bea 

gala.
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De 1870 en adelante hubo un crecimiento considerable en las 

cosechas y en la exportación de productos agrícolas, pero los bem 

neficios surgidos de este crecimiento no penetraron a la economía 

campesina, debido a la dominación efectiva del comercio y las em 

presas del país por un grupo estrechemente unido de agencias euro 

peas que estuban en posición de interceptar las ganacios a través 

del ejercicio de un poder monopolísta. 

El continuo dreneje de la agricultura, el flujo creciente de 

sus riquezas a Calcuta, impadió la obtención de completas ventajas 

de sus nuevas conexiones internacioneles. La economía agrícola 

de Bengala se mantuvo 1nmóv1l, yá que, a pesar de una considerable 

comercialización. la economía campesina fue forzada en un estrécho 

molde por la extracción de un gran excedente y su transferencia 

más el1á de lo cue se hubíe observado durante épocas anteriores. 

El monocultivo es otro de los rasgos que cobra un mayor desa 

rrollo durente el siglo XVIII, bajo las medidas del gobierno brim 

tánico. La destrucción de las bases diversificades de la economía 

rural tradicional por la fuerte competencia de la industria britá- 

nica, intensificó cada vez más la presión sobre la tierra, explo- 

tada bajo monocultivo poder soportar el crecimiento de le pobla= 

ción. De especial significación en este proceso fue la decadencia 

de la artesanía aldeana; la política algodonera británica arruinó 

al artesanado inuzo, en beneficio de les industrias metrodolitanas. 

Así, se llevó a cabo una reorganizeción regional de la economía 

india. Las regionos, cuya prosperidad descansaba en el equilibrio 

entre cultivos alimenticios, industriales, y de artesanía, se arrui



- 134 

naron en beneficio de las zonas de producción de materias primas, 

como el algodón en bruto, y de las zones comerciales ligadas al 

mercado británico. Pocos productos coloniales de exportación, ta 

les como aceite y caucho parecen poseer casi una ilimitada deman- 

da en el mercado mundial, pero la elasticidad del ingreso de la 

demenda en el mercado mundial para la mayoría de los productos co 

lonzales como azúcar, té, café, yute y anzl no es tan grande. Las 

cosechas efectivas de Bengala, a causa de su mercado limitado en 

el mundo no podían proveer sectores de capitel en el desarrollo 

agrícola sobre bases sostenidas por largo tiempo y la expansión 

económica dependía del mercado doméstico pa= 

ra los productos agrícolas e industrisles. Sin embargo, en au 

sencia de una rápida industrialización, el mercado urbano para 

los productos agrícolas no se expandía, el porcentaje entre la po 

blación urbena y rural permaneció prácticamente 1nalterada. Ben- 

gala, ademés, se conservó més predominantemente rural que cualquier 

otra gran provincia de India, y el mercado rural para grano fue 

constreñido por la pobreza de la mayoríz de los aldeanos. 

La agricultura presenta los rasgos de un verdadero saqueo a 

través de las operaciones de la renta y del crédito que llegó a 

estar en manos de verdaderas agencias usurerias que funcionaban 

a varzos niveles. El mecanismo completo de explotación indígena 

local se subordinó al amplio proceso de explotación colonial en un 

sentido que camb16 el carácter de la recolección de la renta y la 
  estructura del oró:ito rural. Como parte orgánica de la estructu 

ra social y política de la Bengala rural, el sistema zamindari fue  
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distorsionodo convirtiendose en una ajena maquinaria de recolección 

de rentas, cuya razón de ser se basaba en el pego regular de la 

renta de la tierra al gobierno colonial. El saqueo de la agricul 

tura operó no a través de una relación financiera directa entre 

los productores primarios y los finencistes urbanos, sino a tra= 

vés de la complicada superestructura financiera del sistema de 

crédito rual; en la base de este complejo de relaciones financie 

ras estaban las unidades primarias de crédito rural (mahajans de 

aldeas y comerciantes). Los prestamistas urbanos, mercaderes de 

granos, banqueros indígenes y bancos comerciales de depósitos COn 

juntos formaban las unidades más eltas de crédito rural y las agen 

cias de crédito més bajas tenían que depender de las más altas pa 

ra satisfacer la pesada demanda de crédito rural. El interés re- 

tenido por los mahajanes de las aldeas era empleado en actividades 

no productivas, no agrícolas. Las operaciones de crédito en la so 

ciedad aldeana dan muestras del vasto flujo de recursos de la co= 

lonia al país metropolitano. A través de les operaciones del sig 

tema de crédito rural, los productos agrícolas y las meterzas pri- 

mas eran extrafúas de les aldeas de Bengala a precios bajos para, 

finalmente, exportarlos. 

Otros rasgos significativos de la agricultura de Bengala du 

rante el siglo XIX y primera mitgd del actual, son el descenso de 

la productividad de la tierra y del area neta de cultavo. Dos he- 

chos fundamentales explican la caída de la productividad de la tie 

rra a lo largo ael s1glo XIX: a) el incremento de la población 

obligó a que el cultivo se extendiera a suelos mucho 
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menos productivos que el rico suelo.ocupado anteriormente, y b) 

el cultivo constante de la tierra sin abonos adecuados o sin dejar 

la en barbecho para permitir que recuperara sus poderes producti- 

vos, agotó el suelo y redujo su productivided. 

Las mejoras agrícolas no tuvieron lugar, al contrario, se 

descuidó una red de canales que había siáo útil en el periodo mo- 

gol. El area neta de cultivo, ya entrado el siglo XX, se mantuvo 

constante a partir de 1916-17, lo que indica la intensa presión 

sobre la tierra y el agotamiento de areas disponibles. Según Re 

Wukherjee» "... El tarea neta de cultivo', he permanecido constan 

te por algunos arios. lra el 49% del area total en 1916-17; en 1936-37 

Serca del 49.7% e..." (149) De acuerdo a estadísticas del gobier= 

no, pura 1939-40, el area neta de cultivo era de 49.5%. 

la división extrema de la tierra para trabajos agricolas que 

da de manifisto en los censos de Bengala que establecían que el 

número de areas cultivados por persona en 1.921 era de 3.1 y diez 

años después sólo de 2.2 acres/persona. 

Un balance de los camb10s en la economía agraria muestra que 

la desaperición de les industrias domésticas para el primer cuarto 

del siglo XIX, el aumento de la población, las rentas elevadas y 

más bajos niveles de vida para la gente empleada en la agricultu- 

ra, fueron nuevos hechos en la economía agreria. Se asistió a un 

empobrecimiento progresivo de la comunidad rural; la "claúsula de 

bienestar" dol ajuste permanente permanecio sin efecto durante más 

de medio siglos il nuevo s1steme de impuesto sobre la tierra un - 

do al nuevo sistema judicisl no fueron en beneficio de los campe-
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sinos; no hubo protección de los derechos reules de los tenedores; 

las leyes pera otorgar pattas fueron letra muerta y no hubo agili- 

ded en la administración de una justicia equitativa. 

Pero el sistema persistió, sin cambios en su estructura y 

sus víctimas no tuvieron pos1biladades de reivindicarse hesta la 

década de los años cincuenta del siglo XX. 

la ruptura de vínculos tradicioneles aceleró la penetración 

de le economía de consumo en areas rurales a costa de la autosufi 

ciencia de le aldea. Se crearon les condiciones de un "mercado 

de consumo" del cspitalismo y la ru1na de campesinos y artesanos 

creó las condiciones de un "mercado de trabajo" para él; pero es- 

tas condiciones sólo fructificaron en parte. Los cambios operados 

en el campo no condujeron sl crecimiento de un sistema capitalis- 

ta de producción necional. La económía de consumo acelerada por 

el gobierno británico, funcionó de acuerdo a las capacidades, in= 

tereses y necesidades de Inglaterra; fue, entonces, une economía 

subordineda, transformada y menipulade dentro de un contexto colo 

nial. El "mercado de consumo" resultado de le desandustrialización 

no llegó a ser un mercado interno para la producción necional sino 

un apéndice del mercado interno inglés, Y el "mercado de trabajo" 

condujo a un empobrecimiento general sin que se produjera un pro= 

ceso de proletarización mediante la absorción de esta fuerza de 

trabajo en la industria. £l proceso de proletarización del campe 

sino no definzó la estructura agraria del campo indio a comienzos 

de siglo; persistió la aparcería por encima de los campesinos asa= 

lariados. sta falia de absorción es uno de los problemas más gran
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des con que se he enfrentado el desarrollo económico de la India 

independiente. 

Este fue, en sintesis, el resultado de la aplicación de la 

categoría colonialismo al contexto de le realidad agraria india 

y produjo, por consiguiente, una profunda modificación de la es 

tructura sociel del campo. 

4. La Estructura Social. Balance. 

No es nuestro propósito hacer una clasificación de los gru= 

pos socicles en Bengala a fineles del S.XIX como consecuencia de 

la introducción del Permanent Settlement. Hay otros factores al 

lado de esta medida que contribuyen a estructurar las clases so= 

ciales. Nuestro interés primordial es anelizar el proceso de trans 

formación que sufre el viejo zamindar por efecto del Permanent Set= 

tlement y los camb10s que se producen en los cultivadores directos 

del suelo. Cualquier criterio de clasificación presenta los in= 

convenientes de una imprecisión derivada del escaso manejo de da- 

tos estadísticos que, aún cuendo los hubiesen, sería difícil su 

interpretación debido a las complejidades úel sistema de tenencia, 

de la tierra. Quizás lo más difícil es trabajar con el grupo de 

"intermediarios" por las desigualdades de ingresos, actividades 

y status; la moviladed social en este último grupo va de la cúspi 

de a la base de lo pirámide social. aplicar un criterio de clesi 

ficación úe los grupos sociales en base a "oxplotadores" y "explo- 

tados" nos conduce hacia categorías muy umpliss que no definen cla= 

ramente una estructura (lo cual no es nuesuro objeto). Lo mismo
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ocurre con el término "zamindar", al que hemos aludido, el cuel 

conoce una veriedad de matices que tienden a confundirnos; por 

ello denominamos "zamindar" al gran propietario, generalmente au 

sente del proceso de producción. La categoría "prestamista" será 

utilizada de acuerdo con las acepciones que alcanza en Bengala. 

Y, finalmente, el término "ryot" o campes1no designa tanto al re- 

sidente o poseedor de derecho de ocupación (poseedor de tenencia 

generalmente sub-arrendatarzo), como al no-residente sin derechos 

de tenencia o tenenciario muy limitada. Dentro de este grupo apa 

recen los aparceros y campes1nos asalariados los cuales alcanzaron 

mayores proporciones (y menos tierra) por efecto del Permanent Set 

tlement de 1793. 

4o1.- Cambios operados en la categoría zaminúar. 

El efecto inmediato de las seyes de 1793 se dejó sentir so= 

bre las antiguss familius zamindares, cuyos vínculos con la tierra 

fueron seriamente perturbados. El dispositivo ideado por los in= 

gleses los obligó a ajustarse a los requerimiontos de un impuesto 

elevado, de lo contrario, desaparecerían. El mecanismo ideado en 

les leyes de 1793 pera asegurar una renta efectiva y puntual, per= 

mitió al estado recurrir a la venta, embargo o traspaso de la pro 

Piedad, con lo cual se desposeyó a muchos zamindares que no estaban 

Preparados para satisfacer las nuevas demandas del estado. El me 

canismo ya había sido creado antes de 1893, pero el Permanent 

zemindar sucumbió ante el peso 

  

Settlemení ag112z6 el proceso. 

de la elevaás renta, se convirtió unicamente en cobrador de ren 

tas, desconociondo los entiguos lezos que mantenía con el ryot, Y,
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asegurando por otra parte, derechos de propiedad, se le ofrecían 

las posibilidades de desarrollarse a la manera occidental. 

La ley se aplicó, en un principio, con gran desventaja para 

estas familias debido a su incapacidad para pagar una suma fija y 

elevada. Se calcula que en sólo tres años, a partir de la decla= 

ración de Cornwallis, zamindaris (posesiones) con más de 1/5 de 

los ingresos totales fueron puestos en venta y veinta años después 

más de 1/3 de la propiedad de los terratenientes de Bengala había 

sido vendida por atrasos en la renta. 

La ley comprendía un mecanismo para garantizar la interven= 

ción del estado en lé renta de la tierra. El estado mantuvo su 

derecho de soberanís sobre la tierra, el zamindar, al mismo tiem= 

Po que perdía sus antiguos poderes polftico-administrativos y ju= 

dic1 ales, que pasaron a ser asunto del gobierno inglés, no tenía 

alternatives para obliger al ryot a pagar con la puntualidad y efi- 

ciencia que exigía el gobierno. Tenía la alternativa de elevar 

la renta al tenedor de su pedio, ya que esto no estaba fijada en 

las leyes, o, expulsarlo para concertar un nuevo arrendamiento con 

Otro tenedor en condiciones más ventajosas pera él, 

El nuevo grupo que adquirió la mayoría de las tierras de Ben 

gala, reforzó y mejoró estas medidas, creando otras nuevas. La 

Procedencia de los nuevos compradores es totalmente diferente a 

la de la antigua clase hacendada bengalí; a ella se incorporaron 

aquellos propietarios zamindares que lograron superar los primeros 

efectos de las meúzdas de 1793, la rigidez del sistema y la renta
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elevada en estos zuos. liran especialmente ricos comercientes, los 

banians de Calcuta y agentes corredores que habían amasado su for 

tuna en transacciones con los ingleses, franceses y holandeses. 

Era un grupo más informudo sobre operaciones mercantiles que sobre 

problemas de la tierra, como lo muestran les operaciones mercanti= 

les con la tierra que llevó a cabo. No les interesaba ninguna otra 

actividad, el objetivo era hacer dinero sin inversión en activida= 

des agrícolas. Los zamindares más ligados a la tierra vinieron, 

entonces, a depender de este grupo pura la obtención de créditos 

que les permitieran superar la etara de crisis. Muchos zamindares 

se fueron separando de sus intereses sobre la tierra y plegándose 

a este nuevo grupo. Sus releciones con eltenedor inmediato del 

suelo cambiaron radicalmente y su vínculo con el estado se estable 

ció a través de la rente que se conv1 rt16 en el eje de las rela- 

ciones de propiedad. A pocos amos de implantación del Permanent 

Settlement y como consecuencia de alguno de sus efectos como son 

la fragmentación, venta y embargo de tierras, se le dieron al za= 

minder poderes para le recolección de una renta segura, esto es, 

se les dió poderes de embargo sobre el ryot, con el fin de compen 

zar le rigidez del sistema. 

El nuevo grupo de propietarios de tierras aparece ya descri- 

to con precisión pera la época en que Buchanan hace su recorrido 

por Bengala (1809-1210). Ln algunos distritos fueron llamados lot- 

dares o gente sdquiríz tierras. Se dice que en Dinagepore, 

  

particularmente, estos grupos establecidos en el distrito eran an 

tiguos comerci.nies, manufectureros, agentes intermediarios u ofi
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cales del gobierno. Eran considerados con gran desprecio por su 

rapacidad desmedida e 1njusticia; la mayoría no residía en los pre 

dios sino los administraban por medio de agentes. Las antiguas fa 

milias, a pesar de que aduimistraban sus predios muy mal, eran vis 

tas aún con respeto; una diferencia tajante entre ellos y los re- 

cien establecidos era su capacidad de negociar. Según el propio 

Buchanan, en referencia a los nuevos propietarios del distrito de 

Dinagepore, "».e El oúxo y el ridículo lanzados sobre los propig 

tarios probablemente les impide a la mayoría vivir en sus predios, 

por ello los predios de los compradores de lotes eran administra= 

dos por agentrs. Los miembros de las más antiguas familias vivían 

entre su gonte..." (150) Al igual que los lotdares de Dinagepore, 

los Nilamdares de Rungpore tenían los mismos intereses, pertenecían 

al grupo de los compradores de predios y no gozaban de respeto en- 

tre la gente establecida en el distrito. Lo mismo ocurrió en areas 

que fueron fragmontadas, subastadas y vendidas; el proceso de Cam 

bio no fue fácil, nuevos patrones de conducta, imitación huevos 

estilos de vida y aún el peso de la tradición que luchaba por no 

desaparecer, jugaron su papel y juntos definieron el nuevo grupo 

al que se ho denomincdo "gentry" rural. Muy pronto estos lotdares 

y nilamdares comenzaron a ajustarse a nuevas condic1ones y para 

justificar su papel buscaron la fusión con los grupos que hablan 

  

logrado sobrevivir al primer impacto. "... Se ajustaron a sí mis- 

mos a la 'fécil, indolente y no del todo autosuficiente vida' que 

prevalecía en la sociedad zemindar. El ambicioso mercader de la
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ciudad estaba envuelto con frecuencia, en la atmósfera del terra- 

teniente. Los herederos y sucesores de los nuevos compradores lle 

garon a ser menos activos y más extravagantes y comenzaron a riva= 

lizar en fiestas nupciales, obsequios, funerales y ceremonias re- 

ligiosas. Ellos contrajeron deudas, llevendo sus predios otra vez 

al mercado..." (151) El zamindar, entonces, no se convirtió en 

un mero cobrador de renta. Aún continuó siendo el que dispensaba 

justicia en pequeñas disputas; siguió siendo el centro de la vida 

social de la aldea, el eje de le nueva "gentry" rural. Esto quie- 

re decir que las entiguas tradiciones se reafirmaron, a le vez que 

se remozaron, al impacto de otras nuevas. Los nuevos zamindares 

jugaron un doble papel, por ello es tan difícil definirlos de un 

modo preciso como nuevos capitalistas al estilo occidental, obje= 

tivo final propuesto con el Permanent Settlement. La inadecuación 

del nuevo sistema de administración —Recolector, Juez y Magistra- 

do, y Daroga (oficial de policís)-— no pudo alejar del todo al za- 

mindar de los asuntos de la aldea y la atmósfera de esta última 

envolvió al nuevo prop1eterzo influyendo sobre estos recién llega 

dos. 

Los nuevos prop1eterzios estaban dispuestos a establecer su 

élite por medio de lezos de familie con la antigua aristocracia 

ahora empobrecida. Por lo tanto, el viejo espíritu permaneció hag 

ta cierto punto; es lo que  afirmamos acerca de la persistencia 

de reluciones de producción de tipo pre-cap1telista que sirvieron 

de freno al impacto colonial. Ye otra manera hubiéramos asistido 

al desarrollo pleno de relaciones de producción de tipo capitalis
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ta, cuyos pre-regusitos se dieron y el desarrollo rural de la In- 

dia hubiera sido distinto, es decir, el de los países no sujetos 

a una dominsción colonial que han seguido le víc del desarrollo 

capitalista. 31 terrateniente indio, si así puede llamarse, que 

estaba llamado a jugar el papel de los terratenientes ingleses 

con interés por la tierra, emprendedor y heciendo uso de mejoras 

técnicas en la agricultura, se convirtió, en cambio, en una espe- 

cie de propietario ausentista como se conocieron en Irlanda, sin 

interés por le agricultura. La clave de su comportamiento se ha= 

lla en el consumo conspicuo, en su sfán de mostrar el gusto por 

los hábitos de l« clese alta inglesa. En el estadio pre-colonial 

el consumo ostentoso del estrato superior de la sociedad rural ha- 

bía sido sostenido por la artesania rural y le industria artesanal 

y, así,el excedente extreído era reincorporado a la economía rural. 

Bajo el régimen colonisl, tal consumo conspicuo no reintegró el 

dinero a la circulación por le víg de industrias rurales ahora des 

truidas. El estrato superior rural se distinguía ahora por sus 

Patrones de consumo urbanos, principalmente importados de países 

extranjeros. 

Ahora bien, habría que distinguir dentro de esta clase de ri 

cos propietarios, el grado de ausentismo que predominaba en ella; 

en la medida en que nos acercemos a la ciudad se va perdiendo la 

denominación de zamindar. El propietario rural que se traslada 

al pueblo cebeza de distrito aún tiene ciertos vínculos con la al 

dea y conserva algunas de las funciones de
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> los antiguos zamindares, es el centro 

de la vida rural, pero no deja de estrechar sus lazos con la gran 

ciudad. 

Cornwallis había derribado el poder político del zamindar, 

pero éste retuvo aún algunas de sus funciones judiciales fuera del 

sistema orgánico de la ley británica. Estuvieron el poder (de fag 

to) de sancionar a sus tenedores con multas y castigos corporales, 

siendo muy difícil supervisar el ejercicio de la autoridad extras 

legal, no solamente por la posición débil,del tenedor, sino por 

su aceptación tácita de esta situación. Anteriormente se conside 

raba que el zamindar era un protector de la comunidad, del ryoto 

Para darnos una idea del tapo de relaciones entre el zamin= 

dar y el tenedor, bástenos recordar que aún en el siglo XX persig 

te un tipo de sub-tenencia que encuentra su expresión institucio 

nal en el sistema llamado Zimbadari. Un tenedor expoliado por un 

zamindar buscaba protección en otro a través de una protección fig 

ticia; el zamindar "protector" aceptaba del tenedor un subarriendo 

de la tierra y luego se colocaba entre el zamindar y el tenedor 

como custodio. Su ganancia era marginal, la renta iba a parar al 

zamindar original tal como antes y el zimbadar (protector o custo 

dio) obtenía sólo las propinas extras además de la satisfacción 

de estar por arriba de un vecino. Con razón ha dicho un autor que 

  

+. Esta institución medieval en un manto moderno ha florecido 

en el siglo XX." (152) Los nuevos zamindares, hesta muy entrado 

el presente siglo, llegaron a ajustar los patrones de vida a las 

antiguas costumbres y a aquellas creadas por el impacto británico.
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En las cabezas de distrito, es decar, en pueblos més importantes, 

el zamindar esumíe un estilo diferente de vide, menos marcado por 

pretensiones feudales. Vivía en una forme muy confortable y su 

objeto de emulación era el caballero inglés del siglo XIX más que 

el raja ind1o de épocas pasadas. En el pueblo, los símbolos ue 

prest1g10 eran cl número de caballos y coches con caballos de ti 

ro, la excelencia de una buena cocina y el hecho de poder intimar 

con oficiales británicos (esto último por lo menos hesta 1905); 

incluso hasta la moda occidental perece heber sido muy popular has 

ta comienzos de siglo cuendo el fuerte vínculo nacionaliste comen 

  frecuente un 

  

zó a inhibir tales preferencias. Un las aldeas e   
grandioso festejo al cual vodos eran invitados, una muestra de la 

forma típica del consumo consp1cuo al que nos hemos referido. 

Estos nuevos propietarios se pusieron a la cabeza de la cla 

se que N. K. Sinha denomina "gentry" rural, la cual se componía 

peque=   hscia finales del siglo XIX, según el mismo autor, de "o 

ños zaminderes o talukdares residentes en aldeas, oficiales de 

los grandes zamindares, recolectores de impuesto locales residen 

tes... persones que menteníen cargos bajo el gobierno y que nun= 

ca dejaban de estar en contacto con sus familias en les aldeas, 

descendientes de aquellos quellos que hebían sdquirido distinción 

y propiedad al servicio del estado, ricos cultivedores y cultivan 

dores acomodados, un pequeno grupo de comercientes y mercaderes, 

adhyapekas o ascstros en los tols o cole_ios de enseñanza del sáng 

erito..." (153) 4 esta clase se les denominó vhsaralok o caballe   
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ros y se considera que estaba imbuida de una fuerte tradición, po 

co propicia a un cambio progresista; el peso de la tradición fue 

importante a pesar del impacto, persistieron formas como las ya 

señaladas, que atrasaron el cambio introducido por la irrupción 

del capitalismo en la vida rural. 

El Permanent Settlement, cuyo objeto declarado era asegurar 

la estabilidad de la economía de la tierra del país en manos de 

aquellos que poseían un interés natural en su posesiones, aceleró 

el proceso de formación de este grupo que hemos denominado grandes 

propietarios. Fueron en realidad una clase (para algunos, capitas 

listas rurales) que no llegó a poseer en plenitud la nobleza de la 

vieja aristocracia agraria ni el punto de vista del capitalismo 

naciente que en Inglaterra rompió los lazos feudales y estableció 

el liberalismo como principio guía de la activided humena. Para 

B+B. Misra fue una clese, "... de feudalismo comercializado que   

no poseía un status independiente en el comercio ni un interás na= 

tural en la tierra. Fue por la amistad al gobierno briténico y 

por al apoyo dado durante tanto tiempo por lo que gozaron del mo-= 

nopolio de su patronato a costa del cultivador. Pero en el momen 

to en que el gobierno procedió a poner a los ryots sobre bases se 

guras mediante una legislación sobre la tierra, esta clase era la 

más dispuesta a elevar un grito de nacionalismo y a buscar el po= 

der para mantener la seguridad de su propio interés." (154) 

Esta fue la clase que políticamente convenía al gobierno brim 

tánico y fue el objetivo no declarado en las Leyes de 17932 Se 

trataba, no solamente de mantener un drenaje constante de riquezas
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hacia la Metrópoli, sino ae garantizar la estebilizad política del 

régimen colonial como entidad necesaria pere el corazón del 1mpe= 

rio. Para ello necesitaban de uns clase nativa que les sirviera 

de base contra eventuales descontentos o levantamientos. En 1829, 

Lord William Bentick hace esta declaración que ho deje lugar a du 

das: 

“Si, aunque la seguridad está esperando contre los extensi= 

vos tumultos porpul.res o revolución, yo debería decir que el Per= 

manent Settlement, aunque ha sido una fella en muchos otros aspeg 

tos y en sus objetivos más importantes, tiene por lo menos esta 

gran ventaja, la de heber creado un vasto cuerpo de ricos propie= 

tarios hecendados profunuamente interesados en la continuación del 

dominio británico y teniendo el completo dominzo sobre las masas 

del pueblo. (155) claro que esto resultaba un arma de doble fi- 

  

lo porque el mismo tiempo el Permanent Settlement estaba creando 

una clase de hombres propietarios que podrian resultar un peligro 

potencial para el gobierno británico, y le política de separación 

úe funciones tendía a debilitar la autorided de los oficiales eje 

cutivos y a disminuir el prestigio del gobierno. Senslamos que 

para la époce del diotín (1857-59) se constata la participación de 

muchos elementos salidos de esta clase y otros que fueron afecta 

dos durante con le implantación del sistema. No obstante, la rup 

tura entre la burguesía nativa y el gobierno no se produce sino 

ya entrado el sigilo XX. Creemos que la tendencia dominante, por 

especie de alzan 

  

lo menos durante todo el s1glo XIX, fue la de u: 

za de esta clase terrateniente con el gogierno británico; ella cong 

tituyó su base socicl hasta que las contradicciones se agudizaron a
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comienzos de siglo, vero los patrones que hemos observado, sus 
elementos de prestigio, eran occidentales y les intereues eco= 
nómicos estaban mancomunados. ste es otro elerento que retar- 
da el proceso de liberación y cambio en la soc i 

  

La alianza o entendimiento entre esta nu 
pietarios de la tierra que hemos denominado zaminosres, 
talece por efecto del Permanent Settlement. Aci 
te que la clase afectada, después de los cultivado 
la tierra o ryots, fue la antigua aristocracia terreteniente ru- 
ral y no en su totalidad; los que lograron salve 

   
       

    

que representaba una renta excesiva en ese momento, 
las files de los nuevos propietarios de la tierra, 

  

rácter pero aún conservando fuertes signos ( 

  

    

rior que persisten hoy dís. Pero el mecanis oró Per- 
nenent Settlement, esto es, la extensión de los cultivos, el au 
mento del valor de la tierra, la elevación de que pa= 
gaba el ryot en provecho del zamindar y los derechos sue se re= 
servó este último para su propio beneficio v1 la: persis- 

tencia de exacciones ilegales, benefició on gran medido a esta 
co continuó erci 

  

bierno britá 

  

clase, mientras el £ 
impuesto fijado a perpetuidad. El gobierno meno 
de que, mediante el Permanent Settlement, quedé riv 

  

   

  

neficios que pudieran proceder de impuestos 

  

pescas en ríos navegables, antiguas tierras bel puestas en 

cultivo e incremento genersl de la productividad. 

ll desarrollo del ¿roceso mejoró considersbl 
sición del nuevo zamindar, reforzado en su ventajosa posición 
por les Leyes posteriores a 1793, basta 1859 cuan e les res- 
tringe su poder desmedido frente al ryob. 
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El sistema les permitió acabar con los vradicionales dere= 

chos de ocupación de los cultivadores directos de la tierra, so 

metidos a rentas opresivas o convertidos, muchos de ellos, en 

El zamindar se apropió de gran parte del 

  

tenedores a voluntadÍ 

     excedente de la tierra. Los abwabs, aunquo ilegales, llegaron 

a convertirse en parte de la renta, con lo cual ésta se elevó; 

los nuevos impuestos que el gobierno exigua tales cono gastos 

250, 

  

para escuelas, gastos matrimonialos o tasas sobre el 

trataron de ser aplicados a los campesinos por los zamindares. 

Incluso recurrieron a la inhumana tarea de reducir el patrón 

   a) "... De este modo se   de medida usado hasta entonces (bas 

y como la 

  

del mismo te 

  

obtenían más unidadss parcels 

renta se fijaba por la unidad de parcela (bighe), subía el monto." 

(156) Hacia 1850 se estimaba que los campesinos esieban pagando 

al zamindar uns contided més elevada de lo que deolas 1   20M 

  zomindar, gra=   cepto de renta de la tierra. Los ingresos de. 

cias al Permanent Settlement, se elevaron rápidamente, como nun 

ca había ocurrido, ni ocurrió jamás, en ninguns otra región del 

país bajo cualquier otro tipo.de ajuste. De la csntided total 

gravada para 1793, esto es, de Rs. 28, 587, 722 (menos de 3 millo 

nes de libras esterlines) se cstimó que el zemindar alcanzaría 

6 en 13 miliones 

  

1/10; para fines del siglo XIX la renta se est 

5 de libras esterlinas, de las cuales el zamindsr estaba pagando 

cerca de 3 1/4 millones, de manera que esteban pagendo probable 

sn que Pagar. E mente menos de 1/3 de lo que otros proriciacios 

(157) 

+ Ver expresión "Tenent ai W111" en el 
  

BLOs- 110 Anex0.-



galmente de- 

  

El crecimiento de los derechos de propieded 

finidos, reforzados por las Cortes más que por la costumbre, per 

mitió que las clases agrarios estuvieran més divididas y, al mis 

mo tiempo, sus releciones más 1nextricables. ho d0visión terra= 

teniente-tenedor se hizo más tajente, ceda uno 

  

propios intereses. Con la ruptura de la antigue socie 

na, los lazos socicies que habían muntenido uniaos los diferentes 

elementos de la socieded rural, fueron seriamente arectados, es 

junta. la co0= 

  

pecialmente el sistema Panchayat y la femilac e 

peración fue sustituida por la competencia; precios, rentas y sa 

larios estuvieron ahora determinados por controtos entre compra= 

cedió terreno 

  

dores y vendedores. La vida colectiva de la al: 

al individualismo. 

El aumento de los derechos individuales complicó mucho más 
  las relaciones de tenencia. Esa cadene se hace más compleja 

por la política de traspaso, ventas, arriendos y sub-arriendos 

que agudizó el Permanent Settlement. Ello originó, paralelamen= 

te, una cadena de intermediarios entre el propistario real y el 

cultivador inmediato que nosotros hemos agrupado, para simpli- 

  

ficar el balance, bajo el término que suele utilizarse, "inter= 

mediarios", haciendo la salvedad de que la denominación es muy 

  

difusa. 

  

4.2. Sobre ls cadena de "Intermediarios 

El Permanent Settlement permiti6 la creución de un número 

de intermediarios entre el zamindar y el cultivador real de la



tierra a través de las operaciones de renta. Ninguno de ellos 

tenía los incentivos para proveer los medios de mejorar la tie= 

rra, más aún, no participaron en el proceso productivo sino indi 

rectamente y con efectos desastrosos. 

Incluímos dentro de esta categoría a todo aquél que, tenien 

do derechos de tenencia, los arrienda a otro, slejándose de la 

actividad agrícola (sin lleger a ser grandes propietarios pero 

sí parásitos de la tierra) y aquellos que subarriendan el derecho 

a recabar la renta. 

A lo largo del siglo XIX y comienzos del presente, es eviden 

te una tendencia general a aumentar el número de intermediarios, 

calculándose un aumento de cerca del 62% entre 1921 y 1931, mien 

tras que el número de cultivadores que poseían derechos de ocupa 

ción decrecía, con el consiguiente aumento del número de trabaja= 

dores sin tierra, que aumentó durante el mismo periodo en un 49%. 

Esta clase de intermediarios se mutrió de muchos elementos 

procedentes de diferentes estratos sociales, tanto de la ciudad 

como del campo. Estas últimas jugaron siempre el papel de posee 

dores de derechos subordinados. El sistema patnidar, al gue nos 

hemos referido anteriormente, contribuyó en gran medida al aumen= 

to del grupo que poseía derechos subordinados. 

Los patnidares tuvieron libertad para negociar la renta, aumentán 

dola al cultivador, a fin de cumplir con el contrato concertado 

con el propietario original; no solo negociaban con los ryots, 

incluso pusieron en práctica el sistema de sub-arrendar sus dere= 

chos de ocupación, con lo que se creó.un nuevo tipo intermediario
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llamado durpatnidar. Otros factores que contribuyeron al desarro 

llo de este proceso, fueron la extensión de los cultivos, la intro 

ducción de nuevos cultivos comerciales,el aumento de los precios 

ción de la tie= 

  

de los productos agrícolas y la excesiva fragnen   

rra. 

P.C. Mukherjee distingue claramente varzos tipos de inter= 

mediarios en el siglo XIX, dividiéndolos en dos grandes grupos: 

"1) Poseedores de subtenencias extensas de las que obtenían Su= 

ficientes ingresos; 2) los mahajanes, que eran prestemistas tra= 

dicionales, comerciantes en granos».o." (158) Dentro del primer 

grupo, podrían ser incluidos los tipos creados por el sistema de 

tenencia patnidar. El segundo grupo abarca una gama muy amplia 

de prestamistas, que es conveniente distinguir. En general, ha= 

bría que aclarar que no todos los que vivían de la renta eran "ri 

cos rentistas"; este grupo era muy heterogéneo, con diversas gra= 

daciones, así como las habían entre los prestamistas, o profosio= 

nales que hacían negocio con la tierra y adquirían derechos de 

propiedad mediante su participación en litigios. Este último gru 

Po, también jugó un papel importante dentro de los va1venes de la 

"gentry" rural a la cabeza de la cual se encontraba el zamindar o 

gran propietarios 

Finalmente, encontramos un estrato más pobre de intermedia= 

rios no cultivadores, pertenecientes a aquellas familias que in= 

tentaban mejorar su posición económica mediante la educación y de 

la cual surgieron muchos profesioneles —particularmente abogados, 

y que seguían dependiendo de la tlerra.



las ganancias obtenidas por grupos de extracción diversa 

en actividades comerciales, servicio gubernemental y el ejerci= 

cio de la profesión legal, fueron a parar a la compra de dere= 

chos zamindares, talukdares y otros derechos de recolección de 

rentas. En los últimos años del siglo XIX y principios del si- 

glo XX, se observa el crecimiento de este grupo que va a engrosar 

las filas de la llamada clase media de Bengala o bhadralok. El 

objetivo primordial de este grupo era obtener un ingreso seguro 

de la tierra para poder vivir sin trabajar, además del prestigio 

que daba poseer tierras. Este grupo se nutrió répidamente de edu 

cación occidental heciá fines del 5.XIX y 3ugó un papel esencial 

en el desarrollo posterior de los movimientos de reforma y libe- 

ración del país. El sistema derivado del Permanent Settlement, 

permitió la obtención de beneficios de la tierra sin la partici- 

pación en el proceso productivo, favoreciendo el aumento de este 

grupo en ascenso para finales del siglo XIX. 

En un documento oficial de 1862, se aconseja tomar medidas 

para incrementar una clase meúza conectada con la tierra; la ad= 

quisición de propiedades y el mejoramiento de la condición de es 

ta clase que incluye "ocupantes del suelo" para garantizar al go= 

bierno su estabilidad política"... Del bienestar de las clases 

agrarias, que forman el grueso de la población, depende la segu- 

ridad del gobierno principalmentes Sí ellos son prósperos, cual 

quier estallido casual por parte de otras clases o grupos de hom 

bres, es mucho menos probable que llegue a ser un elemento peli- 

groso..." (159) Había una plena conciencia de que el grupo que
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estaba nutriendo a le clase media de Bengela era la comunidad te-   
rrateniente que se iba haciendo cada vez más parasitaria y siem 

Pre dependiendo de sus intereses sobre la tierra. Merece consi. 

deración aparte el estrato de prestamistas que operó en Bengala 

con mayor intensidad a partir de 1850. La composición de este 

grupo era también heterogénea y a veces se confunde con los 1M= 

tereses del gran zamindar o del pequeno prestamista de aldea. 

Frecuentemente se senala al prestamista como un explotador del 

cultivador, cuyo interés se centraba en le acumulación de rique- 

zas provenientes de la tierra; hubo excepciones a esta regla ge- 

neral y algunos prestamistas de aldeas contribuyeron a romper la 

concentración de riqueza en manos de zamindares, a la vez que afeg 

taba a la vieja aristocracia. 

El tipo de prestamista más conocido es el denominado maha= 

jan, de gran influencia en el campo indio y cuya labor fue devas 

tadora tanto en relación con el ryot como con el zamindar. Era 

una característica normal del sistema de tenencia en Bengala que 

el zamindar hiciera adelantos al ryot (se conocía como tekavi); 

después de 1765 ya no estuvieron en condiciones de hacerlo. Ha= 

cia 1791 un zamindar de Midnapore escribías ".». M1 mala situación 

Presente no me permite hacer préstamos takavi a los ryots, quie= 

nes están arruinedos; me ví forzado a solicitar un adelanto para 

dicho proósito del kecaudador+..." (150) Ante esta situación, 

los ryots se vieron obligados a recurrir a otro tipo de personas, 

los mahajanes. Estos exigían tasas de interés mucho más elevadas; 

la tasa de interés usual era de 2%, pero algunes mahajanes
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exigían mucho más, por ejemplo, por un adelanto de 27 rupias en 

agosto, recibían a cambio 33 rupias en diciembre. Estos présta= 

mos, según la costumbre, pasaban de generación a generación; aún 

cuando no hubiese responsabilidad legal para hacerlo, los campe- 

sinos aceptaban las deudas de sus padres. la responsabilidad mo 

ral era suficiente; además, si no se admitía la deuda, un nuevo 

préstamo sería imposible; de allí la dependencia del ryot del pres 

tamista, que va en aumento a lo largo del siglo XIX. 

Un informe oficial de 1928 señala cuatro razones básicas 

por las cuales un campesino se ve obligado a pedir prestamo: a) 

el tamaho reducido de su posesión y la manera en que ésta es di- 

vidiáa, hace casi imposible vivir sin adquirir deudas; b) la pér 

dida frecuente de ganado por sequía o enfermedad; c) un descuido 

constante del campesino, agravado por la inseguridad de la cose= 

cha; y d) gastos extravagantes por concepto de matrimonio y otras 

ceremonias domésticas (161). El campesino puede aspirar a un prés 

tamo, y el prestamista está dispuesto a dárselo, debido a la cir-= 

cunstancia favorable de una gran expansión del crédito, producto 

de los elevados precios y del valor creciente de la tierra. 

Entre 1793 y 1833 se desarrollaron varios tipos de presta= 

mistes que no estaban a nivel de los mahajanes, los cuales son, por 

ejemplo, los shroffs que cambiaban dinero y hacían compra-venta 

de barras en metálico (oro y plata); algunos de ellos tenían muy 

Poco capitel y negociaban con plata y cobre. Otro grupo de nego= 

ciantes con dinero ersn los llamados poddars que en muchos luga= 

res eran considerados igual que los shroffo; er Purnea, por ejem
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plo, generalmente cambiaban plata y porcelana, además de hacer 

préstamos aaquellos que recibían salarios. 

Mientras los shroffs y poddars solo prestaban dinero como 

actividad secundaria, el préstamo de dinero era el negocio de 

dos tipos de individuos: los llamados rokari_mahajanes o mercade 

res que llevaban registros de cuentas y los nakdi mahajanes o ne 

gociantes de dinero inmediato. Muchos de estos últimos adelanta 

ban dinero con un interés del 12% con la garantía de barras de 

metal o joyas. En el nivel más bajo de los prestamistas había 

una clase de usureros llamados athoydrs , quienes no tenían capi 

tal propio, pero pedían en préstamo peguenas sumas que les redi- 

tuarín pequenos beneficios. Como se ve, el desarrollo de estos 

grupos llevó a constituir ia clase heterogénea que incluía to= 

das las castas y profesiones, banians y brahmanes, propietarios 

de tierras y hasta empleados asalariados; el préstamo llegó a ser 

un negocio, practicado por cualquier grupo de personas que tuvie- 

ra dinero. Mientras la expansión del comercio y las oportunida- 

des de empleo fueron favorables a la acumulación de dinero, la 

seguridad de la tenencia de la tierra y el prest1g10 que supo= 

nía, atraían al circulante como la mejor forma de inversión. 

Esta clase asestó duros golpes a los cultivadores que 1ncu 

rrían en préstamos pera adquirir semillas y genado y a la indolen 

te aristocracia agraria que también hacía lo mismo por razones 

de prestigio familiar y extravagancia social, Ambas clases fue 

ron afectadas por los grupos prestamistas. Tal como declaró el
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justicia principal de Allahabad en 1888: ".../los/ prestamistas».. 

están logrando gradualmente la extinción de les antiguas clases 

en la mayoría de los distritos del país y produciendo resultados 

que no son solamente un escándalo serzo sino un Positivo engaño... 

Cualquiera que sea la forma, es cierto que los prestamistas, como 

cualquiera que se sienta en esta Corte puede ver, están, de un 

  

modo alarmante, absorbiendo los intereses de los propietarios en 

las comunidades aldeanas y que el grupo de los ex-propietarzos 

está incrementándose enormemente..." (162) 

4.e3.- Efectos del Sistema sobre los Campesinos. 

Dentro de esta clase hemos incluido a: a) los pequeños po= 

seedores de un predio con derechos de tenencia asegurados o con 

derechos de tenencia temporal; ambos con un interés permanente 

en la tierra y responsables del proceso productivo. Sus ingresos 

alcanzan los límites de la subsistencia y un pequeño excedente 

que no les permite mayores inversiones en la tierra, pero que si 

Pueden hacer frente a otros gastos mantenidos por la tradición. 

El endeudamiento dentro de este grupo era frecuente; b) los cam= 

pesinos cultivadores de un predio a cambio de una parte de la co 

secha, o sea, los tipicos aparceros, conocidos bajo la denomina 

ción de bargadar o adhiyar. Su movilidad era mucho mayor que la 

de los anteriores y su crecimiento es un hecho sobresaliente des- 

pués de 1793; c) el campesino asalariado, conocido como kisan o 

kisan-majdur. El aumento de este grupo fue paralelo al desarro= 

llo de la agricultura comercial, particularmente se desarrolló
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a partir del cultivo de plantaciones de elgodón o caña de azúcar; 

sin embargo, se le encuentra con frecuencia trabajando para el 

gran zamindar o propietario de grandes extensiones. Y d) finalmen 

te el grupo más depauperado, el de los campesinos sin empleo, cu= 

yo número aumentó considerablemente a comienzos del presente si- 

glo. Estos, junto con la denominación 'b* formaron la mayoría 

del campesinado, lo cual nos hace suponer que la categoría *c' 

alcanzó poco desarrollo, aunque las precondic1ones para el desa 

rrollo de un proleteriado rural se dieron a lo largo de todo el 

siglo XIX. 

Hemos visto cómo el ryot, cualquiera que sea la categoría 

arriba citada, fue ignorado por las Leyes que hicieron permanen 

te el ajuste de Bengala. La misma Corte de Directores reconoció 

que el derecho de los ryots en Bengala había pasado insdvertido, 

No fue sino hasta 1859, es dec1r, más de 60 anos después del Per= 

manent Settlement, cuendo se intentan algunas medidas para Miti- 

gar sus efectos. 

Pero ya el dano estaba hecho; la tendencia dominante en Ben 

gala era considerar al ryot como tenedor a voluntad, lo que cons= 

tituye el efecto más importante a señalar. Se le dejó en manos 

del zamindar y la lucha resultó desigual, ésto es, las contradic= 

ciones de clase tendieron a agudizarse y a definirse más claramen 

te las clases sociules. 

lo més importente que se incluyó en las medidas que siguien 

ron a 1793 fue que doce anos de cultivo continuo fundamentaban 

derechos de ocupación y aseguraban contra el desahucio, esto es,
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no podían ser echados del pred10. Pero los zemindares respond1e= 

ron desahuciendo a los ryots antes de expirar el periodo de doce 

años. las nuevas leyes establecieron, además, que los derechos 

de arrendamiento fuesen trasferibles como los de propiedad, lo 

que complicó aún más las relaciones de tenencia, ya que la compe 

tencia por la tierra, agudizada a finales del siglo XIX, intensi- 

ficó la práctica del sub-arriendo. Hallando más provechoso usar 

del derecho a subarrendar que cultivar le tierra, gran número de 

ryots se convirtieron en pequeños rentistas y, ésta es la segun= 

da tendencia dominante. A medida que se hizo más grande la di 

ferencis entre lo que el gobierno tomaba como renta y lo que la 

presión de la pugna por ls tierra engendraba, la cadena de srrien 

dos y sub-arriendos se volvió más large haste adquirir proporcio- 

nes fantásticas. 

la presión de una renta tan exces1va fue la clave de todo 

el sistema y el instrumento a partir del cual se produjeron estos 

efectos sobre el campesino, el último en la larga cadena de tenen 

dores sobre quien recaía un pago, por supuesto, más elevado. El 

Propio Munro reconoció que "... Parece extraordinario que jamás 

se haya concebido que un país pudiera ser iguelmente beneficiado 

entregando una purte de la renta pública a une pequeña clase de 

zamindares o notadares así como ++. entregándosela a los ryots, 

  

  de quienes se deriva toda la renta..." (163) Bástenos decir acá, 

en este contexto, que todo el peso de le renta caía sobre el ryote 

Baden-Powell, citando a Field explica el mecanismo en la forma 

siguiente: "Si la mitad de Bengala estaba baldía en 1793 y podía, 

entonces, ser arrendada por los zamindares de acuerdo con sus pro=
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pios términos /Fermitido por las Leyes de 1793/, y s1 le mitad 

de la propiedad de agraria de Bengala cambió de manos entre 1793 

y 1815, bajo una ley que autorizaba a los compradores a anular 

compromisos previos, es fácil ver que la mayoría de los reiyate 

estaban, en materia de rentas, sujetos al deseo incontrolado de 

sus 'landlords'..." (164) En 1:83 el vice-gobernador de Bengala 

señalaba que en 66 años (1793-1859), mientras el grupo de propig 

tarios creció en fuerza y presperó en riquezas, las comunidades 

aldeanas perecieron, las tasas de interés de les parganes (median 

te las cueles el gravamen de la renta del cultivador residente 

fue limitado) desaparecieron, y casí todo vestigio de las deman 

das constitucionsles del campesinado se perdi16 por los abusos y 

usurpaciones de los terratenientes. (165) La ley, además de ig 

norar los derechos de los ryots, apoyó en cierto sentido la exis 

tencia de une renta opres1va al crear el mecenismo que permitía 

su elevación y al reforzar, más adelante, los poderes del zamin- 

dar sobre el ryot, tanto que Sir Manilal Nanavati, miembro de la 

Indién Famine Commission, en su Minuta de Desaveniencia conteni- 

da en el informe, llegó a calificar la evolución del sistema de 

tenencia de la tierra en menos de medio siglo como el que resume 

todos los rasgos dañinos del feudalismo. No llegamos a tal afiz 

mación, pero veremos más adelante algunos signos de esta forma 

ción que retrasa el proceso de evolución capitalista en el campo. 

Las Leyes de 1793 vinieron a complicar aún más los problemas exis 

tentes en el campo, al alejar al campesino de una solución más 

inmediata de sus conflictos con el terrateniente. El aumento del
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número de litigios y el complicado mecanismo administrativo que 

generó, compliceron aún más la existencia del ryot. Se impusieron 

nuevos emolumentos e impuestos de timbres con miras a supervisar 

la litigación; el ryot no podía instituir un ceso porque no era 

posible para él sufragar los costos. El terrateniente podía ir 

a la Corte con un estatus legal bien definido; el cultivador són 

lo contaba con los derechos consuetudinsrios. Cuando la presión 

de ls población sobre la tierra aumentó y le tierra se convirtió 

en el centro de la competencia entre los cultivadores, el arren= 

datario se encontró desprovisto de cualquier recurso legal que 

lo habilitara pera eludir las rentas opresivas. El tiempo y la 

atención de las cortes civiles se ocupaban en gran parte en ca 

sos relacionados con la tierra, lo que condujo a crear incertidum 

bre con respecto a los derechos y obligaciones de las partes en 

pugna. 

Además de la renta, hesta fines del periodo del Permanent 

Settlement, existían los abwabs y otras exacciones en adición a 

la renta que representaron una suma apreciable agregada a la car 

ga de los cultivadores. 

los efectos de este mecanismo en la estructura social fueron con 

siderables, sobre todo en lo que se refiere a la antigua organi- 

zación de las cleses sociales. A comienzos de siglo, se puede 

apreciar una mercada reducción en el número de cultivadores rea= 

les que poseyeran derechos de ocupación;así mismo es posible apre 

ciar un gran aumento del número de trabajadores sin tierra. Su 

número aumentó en 49% entre 1921 y 1931, llegando a constituir
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el 29% de la población agrícola total. Como señala un funcionario 

del gobierno indio en 1955: "...Muy frecuentemente, los verdade-   

ros cultivadores en le presente organización son los bargadares 

y trabajadores sin tierras, que son, en realidad, campesinos pro 

pietarios expropiedos. Entre ellos y el estado, hay una brecha 

muy amplia que/frustrado tan grandemente la política agrícola 

del gobierno." (166) 

Hay que tener sumo cuidado cuando se analiza este grupo Com 

nocido bajo el término genérico de "trabajadores agrícolas sin 

tierra". Quizás sea éste uno úe los puntos metodológicos más ál. 

gidos del trabajo y más difíciles de plantear. Hemos venido Si- 

guiendo la vía del desarrollo capitalista señelando que se dieron 

pre-requisitos pera un desarrollo pleno de esta formación, tal 

como se dieron en otros países que tomeron la misma vís. Al mis 

mo tiempo hemos señalado la persistencia de elementos tradicio= 

nales; algunos autores incluso ven, durante todo el periodo brim 

tánico, relaciones feudales en el campo indio. la mayoría de los 

autores consultados están de acuerdo en que la tendencias dominan= 

te dentro de esta categoría de "trabajadores agrícolas sin tierra" 

es la formación de un "proletarisdo rural". El uso de este térmi- 

no implica la existencia de un sistema capitalista en pleno desa= 

rrollo, y esto no ocurrió en Bengala, en nuestra opinión. Se se= 

fala, en esta conexión, que el mayor cambio en la estructura so- 

cial agraria bajo el dominio británico fue la multiplicación del 

proletariado rural (B. Moore), estrato compuesto por jornaleros



- 16% 

agrícolas, sin tierra, o con una parcela tan raquítica que en el 

fondo no servía sino para atarlos al gran propietario. El mismo 

autor continúa senelando: "... Un estudioso que ha intentado sor 

tear tales dificultades /8l cálculo del número de proletarios agri 

colas] concluye que el número de jornaleros agrícolas se levó de 

aproximedamente un 13% en 1891 a aprocimedamente un 38% en 1931..." 

(167) RP. Dutt senala que "... con el primer deserrollo del pra 

ceso en el siglo pesado, y especialmente en la última mitad del 

siglo, un número proporcionslmente en “umento de campesinos se 

ha convertido en lebredores sin tierra, o sea, la nueva clase 

del proletariado agrícola, constituido ahora por la tercera par- 

te o la mitad de la población agrícola." (168) Ptros agregan 

que los cultivadores desposeídos, los artesenos aldeanos y los 

criados aldeanos que habían perdido los luzos habituales con la 

pobleción agraria, vinieron a constituir la clase de asalaria= 

dos sin tierres -el proleteriedo del país. 

Para Thand concluye que ' 

  

artesano de la aldea perdió 

  

la venta y el mercado pera sus artículos. De trabajador 1ndus= 

trial fue transformedo en trabajador sin tierra en busca de tra=   

bajo en ls agricultura, algunus veces como tenedor y otras como 

trabajador asalariado. Junto al campesinado desarraigado, los 

tejedores y otros artesenos de la aldea vinieron a constituir la 

parte més importente “el proletariado rurel en le primera mitad 

del siglo XIX." (109) 

  

bien les fuentes oficiales no discrima 

nan lé cstegoria "jornaleros sin tierra" y, así, para 1882 el 

  

censo esti millones de trabajadores 
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agrícolas sin tierra y el censo de 1931 da un total de 31 millo= 

nes, O sea, una tercera parte de los ocupados en la agricultura. 

Es claro que el proceso que hemos tratado de describir, tu 

vo repercusiones de grundes alcances sobre las relaciones de la 

tierra y el desarróllo agrícola que condujeron a una excesiva pre 

sión de la población sobre la tierra, ya que los artesanos arrui- 

nados y los campesinos empobrecidos no tenían otras alternativas 

de empleo, tenzendo que volverse a la tierra como tenedores a VO= 

luntad, aparceros o sirvientes; otras veces trabajaban como cam 

pesinos asalariados, sobre todo en aquellos cult1vos altamente 

comercializados (v. gr., Plantaciones) o en grandes haciendas. 

Pero el problema estriba en que esta actividad no era lo que do= 

minaba en las relsciones de producción del ryot en Bengala; la 

gran mayoría quedaba situada en el proceso productivo como apar= 

ceros o Emigrantes temporales, otros ingresaron al ejército de 

desempleados que aumentaba cada día. 

los elementos que predominaban en las relaciones de produc 

ción eran a: s; el elemento moderno que se 1ncorporó fue el 

  

trabajador asaleriado, verdadero proletario rural, cuyo aparición 

solo refleja el desarrollo de un sector capitalista en la agri- 

cultura. La categoría "trabajadores agrícolas sin tierra" es muy 

compleja, pero hay que eistinguir los aspectos modernos y anacró- 

nicos en ella. Por lo tanto, el uso del término" proletariado 

rural" puede distorsionar la interpretación del fenómeno al lle- 

varnos a suponer c.nvuios estructurales más profundos que los que
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hubo en realidad y a elaborar una estrategz1a de trabajo, condena 

do al fracaso por aplicaciones metodológicas que distorsionen 

la realiáad. 

Debido a estos problemas, muchos estudiosos difieren al con 

siderar el carácter semi-feudal de la economía rural de Bengala 

bajo el gobierno británico. La expropiación de la tierra y el 

aumento de aparceros, son dos elementos donde ellos encuentran 

la introducción del capitalismo en la agricultura de Bengala. 

Desde este punto de vista, se describe a menudo a los apar 

ceros como trabajadores asalariados y consideran la relación de 

producción entre un terrateniente y un aparcero semejante a la de 

un capitalista y un proletario. El capitalismo en la agricultu= 

ra significa un cambio fundamental en la sociedad feudal, median 

te el cuel la economía agraria es organizada en función del cul= 

tivo en gran escala y la mecanización. Los trabajadores agríco= 

las son, finalmente, reducidos al papel de piezas en el engrana- 

je de la producción. 

En un país independiente e industrialmente en desarrollo, 

estos cambios pudieron haber preparado el camino para un sistema 

agrícola capitalista; pero en las condiciones peculiares de Ben= 

gela, dentro áe un engranaje colonial sólo condujeron a una má 

yor explotación de tipo feudal. 

Debido al incremento de la división del trabajo, la agricultura 

campesina en peguena escala debió, 1nevitablemente, haber cedido 

el paso a la agricultura capitalista en gran escala. Esta tenden 

cia no se dió en Bengala y el campesino no pesó a jugar el papel
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del pequeño capitalista. Tal como lo señala larx: 

“/El7 campesino que produce mediante sus prop10s medios de pro= 

ducción, será transformado gradualmente en un pequeño capital*s= 

ta que también explote el trabajo de otros, o sufrirá la pérdida 

de sus medios de producción... y será transformado en un trabaja 

dor asalariado. Esta es la tendencia en la forma sociedad en la 

cualel modo capitalista de producción predomine." (170) 

A pesar de la expansión del comercio en gran escala median= 

te el intercambio de productos alimenticios y materias primas por 

productos fabricados y materzal de equipo, y un aumento en las 

inversiones metropolitanas en plantaciones, minas y ferrocarriles, 

los campesinos se beneficiaron muy poco del progreso de la econo 

mía de mercado. lMás bien se cayó en lo que D.Thorner denomina 

un "sistema de autobloqueo"” (built-in-depressor) bajo los efectos 

combinados de rentas territoriales excesivas, estancamiento téc= 

nico, usura, retroceso de los cultivos alimenticios en beneficio 

de los cultzvos destinados a la venta, y el hambre. La situación 

1) En= 

  

social, para comienzos del siglo XX, puede resumirse e 

deudamiento general del campesinado. 2) Sujeción del campesino 

a la tradición. 3) Sistema Social de producción, de dependencia 

casi feudal. 4) Tamano minúsculo de los predios. 5) Incremen= 

to de la población que pres1onaba más y más sobre la tierra a fal 

ta de empleo en otros sectores de la economía. _) Economía de 

subsistencia. 

Ante este triste cuadro de miseria, no es difícil proyectar 

los efectos del sistema. Los campesinos se hallaban muy próximos
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a la miseria para poner su energía y sus escasos recursos al ser 

vicio de un aumento en los rendimientos agrícolas. Su nivel de 

vida, extremadamente bajo, limitó de modo considerable el merca= 

do interior y el suministro a la industria moderna de les ciuda= 

des. 

Estos efectos, analizados a través del Permanent Settlemeñt 

de Bengala de 1793, nó permiten considerar todos los elementos 

estructurales tanto económicos como sociales. 

Una medida de tal naturaleza afectó las relaciones de tenencia 

de la tierra en Bengala, modificando, a su vez, la estructura so 

cial del campo en relación con la estructura prevaleciente en la 

época pre-británica. 

Las primeras medidas inglesas sobre la tierra a partir de 

1765, desarrollaron un proceso en cuya evolución el Permanent Set 

tlement fue un elemento que agilizó y multiplicó los efectos eco 

nómico-sociales que se habrían desarrollado más lentamente si es 

te cambio no hubiese sido introducido. El Permanent Settlement, 

sin embargo, no sustituyó las relaciones de producción de tipo 

feudal por relaciones de tipo capitalista; sólo contribuyó a crear 

pre-requisitos para un desarrollo capitalista en el campo. Repre 

sentó una medida acorde con los principios del liberalismo, base 

y apoyo del sistema colonial inglés y como tal se instauró en Ben 

gala y en la India en general a través de otros sistemas de tenen 

cia de la tierra.



La entigue unidad aldeena, autosuficiente, fue seriamente dañada, 

si no destruida, por el impacto británico. La introducción de re 

laciones de tipo capitalista en el campo hizo posible estos cam= 

bios, los cuules elteraron le estructura económice y social de la 

sociedad agreris inlis. 

La primers zons que rec1b16 este impecto fue Bengela, donde 

se producen las primeres transformaciones de tipo cep1telista. 

La introducción de nuevos sistemas de propiedad de la tierra en 

el norte del poís (Mehalmarz System") y en el sur (Ryotmari System") 

convergen hecie el mismo objetivo. La organización económica que 

predominó en Bengala a lo largo de su historza, estaba en decaden 

cia para el momento de la llegada de los ingleses. la descomposi 

ción del sistema mogol les facilitó ls conquista del país. 

Para este momento (comienzos del siglo XVIII), la India se 

debate en luchesinternes por el poder, sin que ninguno de los gru 

pos en pugna logre el control del país y ni siquiera de las prin= 

cipales arees de influencia. 

A nivel de aldeas, asistimos a enfrentamientos entre los miem 

bros de les clases més influyentes localmente, con los últimos res= 

tos del poder centralizedor mogol. Pare el momento de la llegada 

de los ingleses hebís un localismo imperante que definía le situa 

ción política general del país. Del mismo modo, la organización 

económicas basada en pequeñas unidedes de producción (aldeas) era 

lo que definte les relaciones de producción en el campos
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Estas pugnes internos encontreron su expresión en un sumen 

to progresivo de la carga tributaris sobre el ryot. las necesida 

des del aparato militar y las exigencias de la guerra agudizaron 

el mecanismo de explotación del aparato político mogol. En los 

territorios controlados por la administración central, aumentó la 

opresión sobre los ryots, produciéndose un abandono de tierras cg 

mo mecanismo de protesta. Un definidor de esta época es la huida 

de los campesinos hacia territorios controledos por jefes nativos, 

en donde le situación del ryot era menos opresiva. 

Esta fue la situsción que, a grendes rasgos, encontraron los 

ingleses cuando llegeron a la Indie, le cusl supieron aprovechar 

muy bien para anexarse, progresivamente, el país y derle la fiso= 

nomía de una nación a traves de un proceso de centralización polí 

tica, jurídica y administrativa. 

En un principio (siglos XVII y XVIII) los ingleses operaron 

a través de la C.I.0. con plenos poderes y con la anuencia de la 

Corona. Esta primera etapa -—conocida como el periodo de saqueo= 

fue testigo de les primeras medidas que sobre tenencia de la tien 

rra contribuyeron e transformar las releciones de producción en 

el campo, proceso cuya culminación se llevó a cabo con la introdug 

ción del Permanent Settlemento 

A partir de 1765, cuando la C.1.0. tomó en sus manos la ad= 

ministración de los territorios que comprendían las provincias de 

Bengala, Bihar y Orissa, se llevó a cabo una política tendiente 

a recabar la meyor cantidad de renta posible, objetivo central del
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sistema de explotación colonial. Garantizar una buena entrada a 

las arcas de la Compañía y regulerizer el pago de la renta, fue= 

ron los principios que guiaron los primeros ajustes de la renta 

conocidos como "settlements". Con razón este primera etapa ha si 

do señalada como la fase de acumulación primitiva (u originaria) 

de capital, para alimentar la naciente revolución industrial ingle 

sa; més tarde, a lo largo de todo el siglo XIX el país sirvió co 

mo mercado para los productos industrislizados venidos de Inglate- 

Tra. 

En este primer período, la C.I.0. ectuó por cuenta propia; 

a partir de 1784 la Corona comienza a intervenir en los asuntos 

de la Compañfa. Esta fecha señala la intromisión de "facto" de 

Inglaterra como potencia imperialista en le India. 

La política de saqueo directo fue sustituida por una serie 

de reglamentaciones que nos permiten afirmar que el mecanismo de 

explotación colonial fue regulado, más centralizado y mejor orga= 

nizado que entes. El ensayo del Permanent Settlement ya corres 

ponde a esta segunda fase, aunque es muy difícil separarlo de un 

sistema colonial de explotación que se introduce don la C.l.0. 

El Permanent Settlement representó la intervención directa 

de la Corona en materia agraria. Significó le implantación de la 

propiedad privada, por primera vez en la India, y marcó el inicio 

de un nuevo sistema de tenencia de la tierra que rigió en Bengala 

a todo lo largo del siglo XIX haste/abolición legal en 1951. La 

renta de la tierra se ajustó definitivamente, esegurando el Estado 

inglés entradas fijas, aunque quedó privado de otros ingresos den
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colas y de otros renglones no incluidos en el ajuste. 

Esta nueva organización de la economía aldeane dominó duren 

te todo el siglo XIX y modificó sustancialmente le estructura eco 

n6mico-social de Bengela, creando los pre-reguisitos para un desa 

rrollo capitalista del cumpo, aunque, a diferencia de cualquier 

país europeo de desarrollo cepiteliste, el orden de explotación 

colonial obstaculizó el desarrollo de les fuerzas productivas del 

campo For ser inherente a tal sistema. la unidad económica de la 

aldea se destruyó por completos 

las relaciones de mercedo sustituyeron a las antiguas rela- 

ciones locales y de autoconsumo. la aldea fue incorporada a una 

economía de mercado con todos los signos de dependencia. La con= 

versión de la economía aldeana en un apéndice del Imperialismo es 

uno de los signos dominentes durante todo el siglo XIX y mediados 

del siglo XXo 

Además, las relaciones contractuales sustituyeron 2 relacio 

nes regidas por derechos consuetudinserios, con lo cual la aldea 

Perd16 su carácter corporativo. El individualismo, que acompaña 

a la propiedad privada, rompió con el colectivismo de la aldea que 

la había regido desde el establecimiento de las primeras comunida 

des aldeanas. Debe entenderse, en esta conclusión final, que nos 

estamos refiriendo a un colectivismo en cuanto a la organización 

económica como un todo, es decir, a ese carácter que concede a la 

aldea una unidad en sí misma, separada del resto, con funciones
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muy bien delimitadas por la estructura de castas. 

La ruptura de estos organismos productores simples trajo cg 

mo consecuencia uns modificación en la estructura social. Nuevos 

grupos se incorporaron al proceso productivo, tal como hemos pre= 

tendido presentarlos en el análisis correspondiente a la estruc= 

tura social. 

Las releciones contractuales introducidas y desarrolladas 

con el Permanent Settlement, dejaron al nuevo tipo de propietario 

instalado cómodamente, para contemplar, desde allí, la liquidación 

total de los derechos del ryot sobre la tierra. El propietario, 

ausente del proceso de producción, y la amplia cadena de "interme 

diarios", son el producto de este nuevo sistema de explotación que 

dejaba a un lado tanto al ryot como a les medidas de mejoramiento 

agrícola. Era imposible que este sistema pudiera desarrollar los 

recursos que ofrecía la tierra cuendo no estaba hecho para estos 

  

fines. De allí que se convirtiera en foco de tensiones sociales 

que dominaron la esfera de Bengala durante todo el siglo XIX y co 

mienzos del siglo XX. 

Sus efectos se hicieron sentir aún después de la independen= 

cia y no creemos que se heyan borrado aún. Si echamos una ojeada 

a la situación del £rea que sirvió de base al Permanent Settlement, 

zona en convulsión en este momento: la presión de la población so 

bre la tierra, le excesiva división de las unidades de producción,
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el aumento de la deuda rural y la existencia de amplias masas de 

campesinos viviendo a niveles de subsistencia y soportando perio= 

dos de hambrunas, son efectos que en los momentos actuales llaman 

la atención mundial. La presencia del Permanent Settlenent en la 

de tal 

  

vida rural de Bengala tuvo mucho que ver con la existencz. 

situación. 

S1 bien es cierto que hay otros elementos económicos que no 

alcanzamos a analizar en este ensayo, como son; el estudio de la 

productividad agrícola en Bengala, la trensformeción de los culti 

vos tradicionales en cultzvos orientados a las necesidades de la 

Metrópoli, la relación entre la agricultura y la industria, etc., 

los cuales incidieron directamente en la situación antes descrita, 

el Permanent Settlement debe ser visto como un proceso global, a 

partir del cuel hey que analizar la evolución de les relaciones 

de tenencia en Bengala porque fue el pivote de la organización eco 

nómica del campo bengalí, introducido, fomentado y desarrollado 

por los ingleses como un sistema de explotación colonial.
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ciones de obediencia a las ordenanzas del gobierno, de un 
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to es, retuvieron alrededor de 125 millones de rupias des= 

pués de pagar el impuesto al Estado..." (R. Muknerjee, The 

f 2 Rural Dynamics Sit», P. 35) En 1945, según Re 
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P. Dutt, "... el total de las rentas en Bengala, bajo el 

Ajuste Permanente, se estime en unos doce millones de lin 

bras esterlanes, de los cusles una cuerta parte va al go= 

     bierno y tres cuertas partes a los zamindares   
ma de ls India, Edit. Páginos, la Habana, 1945. p. 81 

158.- P. C. Mukherjee, OP. Cite» PP» 112-113 

159.- Revenue Despatches to Ind1s, 1862, Vol. 10, no. 14. En CeH. 

Philips (ed.), 0p. Cito, Po 628 

160.- En N.K. Sinhs, OP» Cite, Po 209 
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162.- Citado por B.B. Misra, he ( 

OP» Cite, Pe 279 
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164. 

165. 
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ition and Land Reformas 1n West _Bengal. En M. Wezner, OP 

Ate, Po 138 o 

167. Bo Moore, OP. Cito, P. 298     
1680 R.P. Dutt, Op. c1t., Po 81 

169.- Tara Chand, OP. CAt., P» 304 

170.- K. Warx, Theorzes of Surplus Value. Citado por D. Thorner. 

"a Post Narxian heory of Peasant Economy. The School of As 

V. Chayanovo" The Economic weekly. Vol. XII, nos. 5, 6, 270 

February, 1965. Po 233. 

No tenemos suficientes elementos de juicio para hacer un aná 

lisis de la formación de un proletariado rural en Bengala, ni pa= 

ra afirmar que hubo un desarrollo de esta clase durente el perio= 

do descrito. Por háber considerado que la formación de esta cate 

goría no es relevante durante todo el proceso, hemos preferido de 

Jar estas consideraciones al final, A nuestro modo de ver, solo 

a comienzos del siglo XX es cuendo se puede notar el aumento del 

húmero de trabajadores agrícolas asalariados, lo cual no signifin 

ca, de ninguna menera, que se trate de la formación de un proleta 

riado rural. Nuestra omisión a estudiar esta categoría, a todo lo 

largo del trabajo, tiene por objeto dejar constancia de que es bas 

tante audaz hablar de esta clase en les condiciones imperantes en
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Bengala en el siglo XIx y comienzos del siglo XX.



GLOSARIO 

Abwab. Impuestos ilegales que fueron mantenidos por el gobierno 

musulmán, además del gravamen regular sobre la tierra. 

Adalat. Una corte de justicia. 

Amil. Un intendente O Recaudador de impuestos. 

Bania (Banya). Hindú de la casta de los comerciantes, término 

usado para deszgnar al indio que maneja los asun 

tos de los europeoso 

Bargadar. Sistema por el cuel el cultivador se compromete a pa= 

er al terrateniente la mitad del producto, proporcio 

nendo este último le mitad del grano, y pegando el im 

puesto total. 

Bigha. Una medida de tierra que varía en extensión en diferentes 

partes de la India. En Bengala equivale a 1/3 de acre. 

Chakaran. Tierra asignada para el mantenimiento de servidores pú 

bl1c03. 

Chakla. Una división del paíso 

Chaudhuri. Un recibidor de impuesto de tierra. 

Crore. Cien lakhs, o diez millones. Un crore de rupias equin 

vale aproximadamente a 750 000 libras esterlinas. 

Darbar. Una corte, uns audiencia, o gobierno ejecutivo de un 

Estado Indio.



Daroga. 

Dastur. 

Diwan. 

Enamdar. 

Faujdar. 

Faujdari Adalat. 

Gomostah. 

Jagir. 
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Un superintendente o inspector. 

Una cuota consuetudinaria. 

Una corte real, un consejo de estado, un tribunal de 

impuesto o justicia. Un ministro o jefe oficial de 

estado. 

Poseedor de un enam, donación feudal de género parti 

cular. Los enams eran donados, fundamentalmente, a sacez 

dotes hindúes y musulmanes, a instituciones religiosas 

y caritatzvas. El enam quedaba total o parcialmente li 

bre del pago de impuestos y se transmitía por herencia. 

Durante la dominación británica, los enamdares fueron 

poseedores de fincas eximidas del pago de impuestos te 

rritoriales. 

Bajo el Gobierno mogol era un oficial jefe de policía 

y también un magistrado; bajo el Gobierno británico, era 

el jefe de polícia de una ciudad o taluka; en algunos 

lugares, alguacil de la aldea. 

Hasta 1862, una corte criminal bajo la C.l.0. 

en Maúrás y Bombay, llamada comúnmente Nizamat Adalat 

en Bengala. 

Un agente. 

Una porción de terrztorio, no determinada, asignada a 

cualquier persona para el gobierno interno y goce del 

imouesto del mismo.



Jagirdar. 

Jamma. 

Jotdar. 

Xhalsa. 
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Durante el Gobierno de los mogoles, eran representantes 

de la nobleza feudal musulmana y recibían en usufructo 

temporal grandes posesiones territoriales (Jagires), 

por las que estaban obligados a prestar servicio mili. 

tar y presentar determinados contingentes de tropas. 

Los jagirdares recaudaban, en provecho propio, de los 

campesinos que habitaban en el territorio de sus ja= 

gires, una contribución de la tierra y aprovechaban 

el trabajo de estos en forma de prestaciones persona 

les. Ala caída del Imperio Mogol, los Jagirdares se 

transformaron en poseedores feudales hereditarios. 

(jumma) El total del gravamen del impuesto de la tien 

rra, pagadero por un cultivador o un zamindar. 

Una clase de poseedores de tenencia de hecho, con un 

dereáho reconocido para mantenerla a tasas fijas. En 

general, el ryot que posee derechos de tenencia direc 

tamente del 'landlord' es llamado 'jotdar' y su pose 

sión es un 'Jot', cualquiera que sea su tamaño y el cual 

puede, y lo hace, variar el pago de renta de una rupia 

a una renta de $ lakh. 

Departamento de impuesto. 

Kisan. Campes1n0. 

Lakh. Cien mil. 

Mandal. El jefe cabeza de una aldea.
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Mofussil. Interior del país. 

Mufassal. (Mofussil) Adalat. Corte de justicia de Provincias 

Mukarari. Arriendo fijo. 

Naib. Un diputado, un representante, un subrecaudadore 

Nanabo Un virrey o gobernador en jefe bajo los mogoles. De eg 

te uso derivó en un título de rango entre los musulma= 

nes. 

Panchayat. Una corte nativa de arbitraje (de cinco personas) es 

cogidos por la misma aldea o por los oficiales del go= 

birerno. 

Pargana. Una subdivisión de un distrito que comprende varias al= 

deas. 

Patuari. Un contador de la aldea cuya tarea era llevar—cuando 

fuera requerido por los oficiales del gobierno-  to= 

das las cuentas o registros de las tisrrase 

Pottah (Patta). Documento especificando la condición bajo la que 

se mantenían las tierras; documentos asegurando los de 

rechos sobre la tierra. 

Pykast Aquéllos que poseóan tierras bajo una tenencia indefi. 
(Paikast) 

nida, aquéllos que cultivan las tierras en una aldea a 

la cual ellos no pertenecen. 

Qanmungo. Oficiales de impuestos de uns aldea o distritos 

Raiyat. (Rayat, Ryot). Un cultivador, un campesino. Su acepción 

estricta se 'raiyat' significando sujeto, protegidos 

En Bengala siempre ha existido la costumbre de llamar
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vorector sue vo 1coliro Ce 

    

de su vrorio corno 0 cr 0, 

Reiyotvari. Sisteae boro el cucl el osiento del impuesto era he- 
e eri) 

cho nor oficielos ada cultivador     
rosal de la tierre sor un >oriodo dado, cin la in- 

tervención de un tercero. 

  Recaudador. J: 

  

fe ino 

  

do en su dersona 

  

ciones de recan 

  

princival de ls renión. Como recaudador de los im- 

duestos exifín 

  

a los deudores; co 

mo juez len dietrbe sentencia; v cono ronrosentante 

  

del voter séárinis* 

  

en ejecución la sen= 

tenci:. 

Ruvia. Unr rupic evivelío ; 16 emnmer, in ese tienpo una 

runia ora icucla 6 vosiover; y De 10 eron iguel a 

una libra esterlina. 

Sirkar (Sarker). Una Civisión Cel mis comuesrte de varias par- 

ERAS. 

Sayer». Otro tino de cionséos sólo indirecta= 

  

mente con la immnes tos sobre alcaba= 

  

los, tránsito v dorcoos de 
ivfrmente 1/10 del impuesto 

ate, nenje. stos des 

  

rechos 2leonz 

 



sobre lr tierrá, 

Nombres anlicado a las tierras en la aldea cue eran cul= 

tivedas por »ropieterios hereditarios de zamindares al= 

deanos como su particivación espocicl. 

Sunset Law, E ll recaudador se sentaba en su oficina en el 'Kist- 

day! -Últina fe vara el pago de la cuota del 

  

impues= 

to- 

  

sto la nuesta del sol. 

El hormre 

Luego corroba les puertase 

cue se apresurara con su dinero después de que 

la puerte fuere cerrado, llega    o terdes 

            

Talukdar. Un noseedor de un taluk o nredio, 'Ul trluk ero un pe= 

dezo de tierro, no una unidad territorial, 2uncue no es 

taba medida con exactitud. El tolux recoger 

una parte del producto de su »edezo do tierra y entres 

ger otra 2 su señor, ol eunl pod de la familia 

del concesionario o sus sucesores cn el zamindari o en 

el gobierno del Namab, Si esto último era el caso, ha= 

bía poco sue distinguir entre el taltldar y el zamindara 

Tacevi, Dinero adelentodo por el gobierno al cultivador 

pere ser primdo en tiempo de le cosechas 

Tenancy at ill, Sisteme de slrniler de tierres qu 

  

podía terni- 

norse nl erbitrio de cueleuiera de las portes. podía 

crearse de »elabre o de hecho. El imouilino tenfa de- 

recro 2 cue se le evisera con enticinación si se iba 

a onular el contrrto, generalmente con un plazo igual



al periodo que va entre los días de pago de alquiler; y 

si es el propieterio el que da por terminado el trato, 

el inquilino podía llevarse los frutos de la tierra. 

Terrateniente (Lendlord). El término es bastante vago. Para el 

trabajador agrícola o aparcero el terrateniente era un 

campesino con derechos de tenencia sobre la tierra se= 

guros y que había abandonado la agricultura total o par 

cialmente; o bien uno de tantos intermediarios, pobres 

o ricos, Trecuentemente encontramos un terrateniente 

imvortente o lishajan bajo la misma denominación de 'land- 

lord!,
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